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PRESENTACIÓN

Agustina Merino Tena
Profesora de historia y Directora de la revista

Como continuación de nuestro 
proyecto sobre la represión fran-

quista en las diferentes Comunida-
des Autónomas del Estado Español, 
86 años después del Golpe de Esta-
do, dedicamos este monográfico a 
Aragón. 

El 7 de junio de 1936 el General 
Jefe de la V División Orgánica en Za-
ragoza, Miguel Cabanellas Ferrer se 
entrevistó con Mola en las Bardenas 
Reales y aceptó el plan de la suble-
vación que se le asignó. El 19 de julio 
de 1936, un domingo de madrugada, 
era la fecha dictada por el General 
Emilio Mola, el “Director”, para ini-
ciar la sublevación en la península. 
Un hecho fortuito en Melilla adelan-
tó el golpe al 17 por la tarde y en la 
noche del mismo día, todo Marrue-
cos se había sublevado. Las noticias 
de Marruecos hicieron que Cabane-
llas, el único jefe de división orgá-
nica rebelde, acuartelase las tropas 
en la mañana del 18 de julio, pero 
siguió manteniendo una postura am-
bigua. A las 23 horas del 18, colocó 
las baterías en las calles de Zaragoza 
y proclamó el estado de guerra a las 
5 de la mañana del día 19. 

La declaración del estado de gue-
rra se extendió por todo Aragón, el 
Golpe de Estado triunfó en la mayor 
parte de la provincia de Zaragoza. 
La Capitanía General de Zaragoza 
dio la orden de sumarse a la suble-
vación a la comandancia militar de 
Teruel y al mediodía del 20 de julio 
el golpe triunfaba en dicha ciudad. 
También triunfó, sin oposición ar-
mada, en Huesca. Así pues las tres 
capitales de provincia quedarán en 
poder de los sublevados y la repre-
sión se iniciará de inmediato con un 
grado de violencia terrible. 

El dominio militar golpista de la 
zona se modificó con la intervención 
de las milicias procedentes de Ca-
taluña y del País Valenciano que, en 
poco más de una semana, recupe-
raron para la República el territorio 
oriental y Aragón quedó partido en 
dos zonas, la sublevada y la republi-
cana. El Frente de Aragón fue cen-
tro de operaciones bélicas hasta la 
ocupación de todo el territorio por 
el ejército de Franco en marzo de 
1938. La Generalitat de Cataluña 
calculó que fueron 39.800 arago-
neses los refugiados en Barcelona 

en noviembre de 1938. Unos meses 
después muchos de ellos tuvieron 
que cruzar los Pirineos, los que se 
quedaron en el territorio siguieron 
sufriendo la represión.

Todos los artículos que incluye 
este monográfico recogen diferentes 
investigaciones históricas sobre la 
represión franquista en Aragón, ade-
más de una entrevista a Jesús Jaime 
Belloso, de 96 años de edad, vecino 
de Esplugues de Llobregat, natural 
de Malón, Zaragoza, cuyo padre fue 
asesinado en el Tercio General San-
jurjo en el campo de San Gregorio y 
enterrado en una fosa común en el 
cementerio de Torrero, Zaragoza. Es 
un trabajo de historia oral, contras-
tado con las correspondientes fuen-
tes históricas que pone de relieve 
no solo el asesinato de Lino Jaime 
Tabuenca, sino también la represión 
económica y las humillaciones que 
sufrió la familia. 

“El pasado oculto, treinta años 
después” es el título del artículo de 
Julián Casanova con el que se inicia 
este monográfico. Ese fue el título 
que eligieron él y cuatro historiado-
ras más para publicar su investiga-
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ción sobre la masacre que llevaron a 
cabo los militares sublevados contra 
la Segunda República.1 Es una histo-
ria de miles de asesinados abando-
nados en las cunetas o en las tapias 
de los cementerios. Y también de 
verdugos, de una amplia coalición 
de militares, clero, propietarios y 
derechistas que creyeron hacer un 
servicio a España y a la civilización 
cristiana, llevando a la tumba a in-
telectuales, profesionales, dirigen-
tes políticos y sindicales así como, 
a miles de hombres y mujeres tra-
bajadores. 

El artículo de Julita Cifuentes y Pi-
lar Maluenda “Tapias y cunetas…”, 
nos cuenta que Zaragoza se convir-
tió en el epicentro de la represión 
de Aragón hasta el año 1946. Las ci-
fras de la represión en la provincia 
ascienden a 6.000 personas asesina-
das, de las que 277 eran mujeres, 
destacando entre estas María Do-
mínguez Remón, la primera alcalde-
sa de la República que fue encarce-
lada y asesinada en septiembre de 
1936 en las tapias del cementerio de 
Fuendejalón, de donde ha sido ex-
humada el 30 de enero de 2021 y a 
la que dedican también, las mismas 
autoras, un interesante artículo. 

En Huesca el golpe de estado 
triunfó sin oposición armada como 
en Zaragoza. No obstante, la repre-
sión que se desencadenó fue terri-
ble. Las tapias del cementerio de 
la ciudad serán el lugar donde se 
producirán los asesinatos. El artis-
ta y profesor Ramón Acín Aquilué, 
miembro de la CNT conocido por su 
pacifismo, amigo de García Lorca y 
Luis Buñuel, fue detenido, tortura-
do, asesinado y su esposa Concha 
Monrás, corrió la misma suerte. 
Huesca resistirá el asedio más pro-
longado que cualquier otra ciudad 
española, desde julio de 1936 hasta 
el 25 de marzo de 1938. La represión 
franquista de la provincia asciende 
a 1.492 personas. De todo ello va el 
artículo de Víctor Pardo. 

En Teruel el golpe de estado triun-
fó el día 20 de julio, el comandan-

1 El pasado oculto: Fascismo y violencia en Aragón (1936-1939).Julián Casanova, Angela Cenarro, Julia Cifuentes, Mª Pilar 
Maluenda, Mª Pilar Salomón. Siglo XXI Editores. Junio 1992.

2 El holocausto español. Paul Preston. Editorial Base. Barcelona 2011. pàg 727.

te Virgilio Aguado hizo efectivo 
el mismo y distribuyó el bando de 
guerra por la ciudad. La llegada a 
la provincia de milicianos armados 
de Catalunya, Levante, Cuenca y 
Guadalajara hizo que esta quedara 
partida en dos, estableciéndose un 
frente de guerra de norte a sur has-
ta el invierno de 1937. En el redu-
cido espacio geográfico ocupado por 
los golpistas, enseguida comenzaron 
las detenciones y la eliminación fí-
sica de las personas que se habían 
comprometido con la segundo Repú-
blica que fueron asesinados mayori-
tariamente en los Pozos de Caudé. 
En 1959 se llevaron un camión lleno 
de restos humanos al mausoleo de 
Cuelgamuros.2

La Batalla de Teruel en diciembre 
de 1937 significó la recuperación 
de la ciudad por el ejército repu-
blicano, para ser perdida de nuevo 
en febrero de 1938 e iniciarse una 
segunda oleada represiva. El total 
de víctimas en la provincia asciende 
a 1.031 personas. De todo ello nos 
habla El artículo de Angela Cenarro.

Sobre Alcañiz, el mayor pueblo de 
la provincia de Teruel que quedó en 
zona republicana y de la brutal re-
presión que en él se vivió, nos habla 
el artículo de José María Maldonado, 
indicándonos que la represión siguió 
vigente en el citado pueblo hasta 
poco antes de la muerte de Franco. 

423 mujeres fueron asesinadas en 
el Aragón franquista y 1.021 repre-
saliadas económicamente, sin re-
gistros documentales se encuentran 
otras prácticas represivas como los 
rapados de pelo y la ingesta de acei-
te de ricino, paseos, humillaciones 
etc. La violencia sexuada tenía como 
objetivo restaurar el orden tradicio-
nal de la mujer, católica, abnegada 
madre y esposa, recluida en el hogar 
y domesticada. De ello va la investi-
gación de Cristina Martínez Sánchez. 

La represión económica según nos 
cuentan en su artículo Nacho More-
no e Irene Murillo afectó a más de 
13.000 aragoneses y aragonesas. De 
estos el 75% fueron trabajadores 

humildes dedicados a la agricultura, 
la ganadería o profesiones artesana-
les. Así pues, esta represión llevada 
a cabo a través de las Comisiones 
Provinciales de Incautación de Bie-
nes primero y más tarde con la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 
febrero de 1939, no eliminó física-
mente al adversario pero lo silenció 
y lo doblegó moral y económica-
mente. 

Entre 1936 y 1942 fueron fusilados 
en las tres provincias aragonesas 
102 Maestros y Maestras Naciona-
les así como Profesores y Profesoras 
de Escuelas Normales y de Institu-
tos de Segunda Enseñanza. De esos 
102 docentes, 81 eran Maestros y 6 
Maestras. Además de los asesinatos, 
se llevaron a cabo depuraciones y 
castigos a un número importante de 
ellos. Todo ello tuvo como resulta-
do el silencio y el exilio interior, de 
esto da buena cuenta el artículo de 
Alfonso Pérez. 

También fue depurado el profeso-
rado de la Universidad de Zaragoza, 
según nos informa en su artículo Luis 
G. Martínez, fue la misma Universi-
dad zaragozana y más en concreto 
el rector Gonzalo Calamita Álvarez 
uno de los organizadores de la de-
puración del personal universitario. 
La purga más intensa tuvo lugar en 
la facultad de Medicina con diez 
docentes perseguidos, aunque la 
represión también alcanzó a otras 
facultades.

A principios de agosto de 1936 en 
la prisión provincial de Zaragoza, 
conocida como cárcel de Torrero se 
hallaban recluídos 850 hombres y 
unas treinta mujeres y la capacidad 
de la misma era de 160 personas. El 
1 de abril de 1939 la cifra de presos 
en la citada prisión superó los 3.300 
hombres y medio millar de mujeres. 
Los lugares de ejecución de las sa-
cas de la cárcel fueron primero Val-
despartera y más tarde las tapias 
del cementerio de Torrero, donde 
eran ejecutados al alba. Del uni-
verso penitenciario de Zaragoza nos 
habla Iván Heredia en este artículo, 
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así como también de la reeducación 
y redención de las penas por el tra-
bajo. 

De la represión en Barbastro y de 
sus dos cárceles -Las Claras, de mu-
jeres y Capuchinas, de hombres- tra-
ta el artículo de José María Azpiroz. 

Del aproximadamente medio mi-
llón de españoles que partieron para 
el exilio, más de 90.000 eran arago-
neses, los cuales fueron el segundo 
colectivo más numeroso tras el ca-
talán nos dice Diego Gaspar en su 
artículo. 

El artículo de José Luis Ledesma 
sobre La Causa General, nos informa 
sobre diferentes aspectos de la mis-
ma. Fuente documental de primer 
orden para los historiadores, en el 
estudio de la guerra y la postguerra 
así como también una gigantesca 
causa judicial sobre las actividades 
de los derrotados y de las institu-

ciones y organizaciones políticas o 
sindicales de la Segunda República. 
Una gran base de datos de la repre-
sión, pero también un relato público 
de duelo del dominio rojo, cosa que 
nunca pudieron hacer los vencidos 
que tuvieron que reprimir sus re-
cuerdos al ámbito familiar. 

La controversia sobre el pueblo 
aragonés de Belchite. ¿Conseguirá 
finalmente todo ese territorio - rui-
nas del pueblo viejo, del campo de 
trabajo que acogió a más de 1.000 
presos que trabajaron en la cons-
trucción del pueblo nuevo, fosas, 
trincheras, búnkers y edificios de 
defensa- convertirse en un Memorial 
de la Paz? De todo ello nos habla el 
artículo de Stéphane Michonneau.

Esperamos que este monográfico 
sirva para dar a conocer la verdad 
sobre la represión franquista y po-
der hacer realidad la justicia a las 

víctimas, a través de la nueva Ley 
de Memoria histórica que tenemos 
en estos momentos frenada en el 
Parlamento español. Se juegan mu-
cho las víctimas pero también la so-
ciedad española en general, porque 
sin justicia nunca tendremos demo-
cracia plena en nuestro país. 

Y ya para acabar, dar las gracias a 
la coordinadora de este monográfi-
co, la Catedrática de Historia Con-
temporánea en la Universidad de 
Zaragoza Angela Cenarro Lagunas, 
quien ha conseguido aunar para esta 
publicación a un grupo de quince 
personas, especialistas en la mate-
ria, que colaboran con sus saberes 
e investigaciones de forma desin-
teresada en este trabajo. Gracias a 
todas ellas. Estamos, como podréis 
comprobar, delante de una publica-
ción rigurosa sobre los diferentes as-
pectos del tema que nos ocupa. 



6

Cuando en 1986 se conmemoró el 
cincuentenario del inicio de la 

guerra civil, con numerosos congre-
sos y encuentros, los estudios sobre 
la derecha y el fascismo ocupaban 
un hueco muy pequeño en las agen-
das de los historiadores españoles. 
El amplio interés por los aconteci-
mientos políticos y socioeconómi-
cos ocurridos en la zona republicana 
contrastaba con la escasísima inves-
tigación rigurosa existente sobre la 
llamada “zona nacional” y los oríge-
nes del franquismo. 

La cuestión parecía relevante por-
que aquellos hechos tan estudiados 
sucedieron en un período inferior a 
tres años y la dictadura que acabó 
con ellos había durado casi cuatro 
décadas. Además, y no por casua-
lidad, mientras que a casi nadie le 
molestaba que salieran a la luz los 
entresijos de aquella coyuntura re-
volucionaria, los inconvenientes y 
obstáculos se multiplicaban si se 
trataba de interpretar la otra cara 
-oculta pero decisiva para nuestra 
historia- del pasado. 

Las primeras investigaciones se-
rias sobre la represión en la guerra 
y la posguerra comenzaron a apare-
cer en la segunda mitad de los años 
ochenta, una década después de que 
el militar franquista Ramón Salas 
Larrazábal publicara su Pérdidas de 
guerra. Trabas administrativas, ar-
chivos cerrados y amenazas: eso es lo 
que se encontraron los audaces que 
se atrevieron a rastrear la violencia 
franquista por aquel entonces.

El pasado oculto fue el título que 
elegimos para publicar nuestra in-
vestigación sobre la masacre que 
iniciaron los militares sublevados 
contra el régimen republicano en la 
madrugada del 19 de julio de 1936. 
Desde el primer instante, la violen-
ta represión destruyó la capacidad 
de resistencia de las organizaciones 
obreras y republicanas, intimidó a 
sus adversarios menos activos y ani-
quiló a sus enemigos políticos e ideo-
lógicos. Lo que estaba en juego, en 
esa sustitución de la política por las 
armas, era la protección y preserva-
ción de un orden social amenazado 

por la democratización, las reformas 
políticas republicanas y las aspira-
ciones y prácticas revolucionarias de 
las clases trabajadoras. El termino 
fascismo, incluido en el subtítulo, 
era un punto de partida de nuestra 
investigación para profundizar, más 
allá de las cifras de víctimas, en las 
similitudes y diferencias con otros 
países europeos donde otros movi-
mientos autoritarios y fascistas ha-
bían llegado al poder antes del golpe 
de Estado e inicio de la guerra civil 
en España. 

Julián Casanova
Catedrático de Historia Contemporánea 

de la Universidad de Zaragoza

EL PASADO OCULTO, TREINTA AÑOS DESPUÉS

Diseñado por Fernando Bayo, Miguel Angel Arrudi 
y José Mª Castejón y documentado por los histo-
riadores de la Universidad de Zaragoza: Julian 
Casanova, Angela Cenarro, Julita Cifuentes, Mª 

Pilar Maluenda y Mª Pilar Salomón, viene a recor-
dar a las víctimas del franquismo y, en especial, 
a las 3.553 personas de todas las edades -de 13 a 
84 años- de 322 municipios españoles que fueron 
ejecutadas durante la Guerra Civil de 1936-1939,  
hasta el 20 de agosto de 1946, fecha del último 

fusilamiento, en la tapia trasera del cementerio.
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El pasado oculto era, ante todo, 
una historia de víctimas, de miles 
de asesinados, “paseados”, abando-
nados en las cunetas o en las tapias 
de los cementerios. Y de verdugos, 
de una amplia coalición de militares, 
clero, propietarios y derechistas que 
creyeron hacer un servicio a España 
y a la civilización cristiana llevando 
a la tumba a intelectuales, profesio-
nales, ilustres republicanos, dirigen-
tes políticos y sindicales y a miles de 
hombres y mujeres que poco o nada 
tenían, trabajadores de las tierras o 
de las fábricas y talleres. 

Porque lo que mostró esa investi-
gación pionera, que se convirtió muy 
pronto en referencia para otras, fue 
que la represión emprendida por 
los militares sublevados tuvo desde 
el principio un carácter selectivo, 
lo cual aleja al caso español de las 
limpiezas étnicas y genocidios que se 
dieron en otros países europeos en 
escenarios y contextos históricos de 
profunda alteración del orden, gene-
rada por las dos guerras mundiales. 

La Primera Guerra Mundial creó 
una cultura de asesinato, a menudo 
vinculada a la ideología de la raza, 
nación y clase social, y proporcio-
nó, a través de sus dos principales 
resultados, el comunismo y el fas-
cismo, una nueva forma de conducir 
la política y de imaginar el poder y 
la violencia. Todo eso requería de la 
burocracia y fuerzas armadas de los 
estados modernos, pero también de 
la movilización de la población para 
servir como miembros de escuadro-
nes, trabajadores sociales, médicos 
y científicos, guardias, torturadores 
y asesinos.

Hasta que llegó la Segunda Repú-
blica, la sociedad española pareció 
mantenerse un poco al margen de 
las dificultades y trastornos que sa-
cudían a la mayoría de los países 
vecinos desde 1914. España no ha-
bía participado en esa Gran Guerra 
y no sufrió, por lo tanto, la fuerte 
conmoción que provocó, con la caída 
de los imperios y de sus servidores, 
la desmovilización de millones de 
excombatientes, el paramilitarismo 
y el endeudamiento para pagar las 
enormes sumas de dinero dedicadas 

al esfuerzo bélico. Pero compartía, 
no obstante, esa división y tensión, 
que acompañó al proceso de moder-
nización, entre quienes temían al 
bolchevismo y a las diferentes ma-
nifestaciones del socialismo, aman-
tes del orden y la autoridad, y los 
que soñaban con ese mundo nuevo e 
igualitario que surgiría de la lucha a 
muerte entre las clases sociales.

El fascismo y el comunismo, los dos 
grandes movimientos surgidos de la 
Primera Guerra Mundial y que iban a 
protagonizar dos décadas después la 
Segunda, apenas tenían arraigo en la 
sociedad española durante los años 
de la República y no alcanzaron un 
protagonismo real y relevante hasta 
después de iniciada la Guerra Civil.

La Segunda Guerra Mundial fue el 
escenario que propició el paso desde 
políticas de discriminación y asesi-
natos a las genocidas. Aparecieron 
en aquellos años, y además juntos, 
los elementos básicos que identifi-
can históricamente, pese a los des-
acuerdos y matices en su definición, 
la guerra total y el genocidio. Por 
un lado, la búsqueda de la destruc-
ción absoluta del enemigo, la mo-
vilización de todos los recursos del 
estado, la sociedad y la economía y 
el control completo de todos los as-
pectos de la vida pública y privada. 
Por otro, la deshumanización de las 
víctimas y la ejecución de los planes 
de eliminación sistemática por parte 
de las instituciones gubernamenta-
les, las fuerzas armadas, los grupos 
paramilitares especiales y los cola-
boradores civiles.

La guerra civil española fue un en-
sayo de todo eso. Las dos partes ri-
vales pusieron en el campo de bata-
lla, en el frente y en la retaguardia, 
visiones enfrentadas del mundo y 
de modelos culturales e ideológicos 
de civilización. Y aunque todo ocu-
rrió en España con menos intensidad 
y violencia que en otros países -los 
bombardeos aéreos, la persecución, 
los campos de concentración-, los 
crímenes del franquismo no pierden 
peso o se relativizan por no incluirlos 
en la categoría de genocidio.

Las políticas de exterminio puestas 
en marcha por los golpistas atrapa-

ron también, además de a las elites 
políticas, intelectuales y dirigentes 
obreros, a miles de ciudadanos que 
nunca habían destacado por sus in-
tervenciones públicas. Porque al 
amparo de ese nuevo orden sin ley, 
bastaba con que algún vecino decla-
rara que esa persona no iba nunca 
a misa, visitaba la casa del pueblo 
o el ateneo libertario, había cele-
brado los triunfos republicanos en 
las elecciones o era, simplemente, 
elemento “significado y contrario 
al Movimiento Nacional”. Así caye-
ron abatidos hombres y mujeres que 
nunca supieron por qué, que tuvie-
ron la mala fortuna de cruzarse en el 
camino de universitarios falangistas, 
de propietarios bien pensantes que 
no les otorgaban a los desposeídos ni 
derecho a respirar.

Era el reflejo de la oposición y en-
frentamiento entre dos mundos, de 
los desequilibrios socioeconómicos y 
culturales entre los que algo o mu-
cho poseían y quienes poco o nada 
tenían, entre los que habían tenido 
posibilidades de acceder a la cul-
tura y los analfabetos. Era el refle-
jo, en definitiva, de una represión 
de clase, desde arriba hacia abajo, 
acompañada y reforzada por la per-
secución política, aunque las ren-
cillas personales y familiares, o las 
divisiones religiosas, nacionalistas o 
lingüísticas, obliguen a desechar las 
imágenes más convencionales que 
sobre los conflictos entre clases ha 
propagado la literatura militante.

La purga fue gigantesca y dramá-
tica en el mundo rural, donde las 
intensas relaciones personales pro-
piciaron el afloramiento de viejos 
litigios, riñas familiares y pasiona-
les, mezclados con el odio político y 
de clase, con la sed de venganza de 
unos propietarios asustados por las 
amenazas populares. Años y décadas 
después, muchos de ellos todavía no 
sabían dónde estaban sus muertos, 
desperdigados por lugares insospe-
chados, hasta que los descubrieron 
en las listas de los registros civiles 
y de cementerios publicados por di-
versos estudios. Los ha habido con 
menos suerte, que se han visto pri-
vados de esa satisfacción sentimen-
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tal y simbólica, porque a los suyos 
nunca los registraron. 

Aquellos fueron también días acia-
gos para muchas mujeres, que caye-
ron a montones, aunque en ninguna 
provincia llegaron al diez por ciento 
de los ejecutados, pero sobre todo 
sufrieron humillaciones que iban des-
de los cortes de pelo al acoso sexual, 
pasando por las purgas de aceite de 
ricino o la prohibición de manifestar 
su dolor a través del luto. Mujeres 
que tenían que abrir las puertas a los 
falangistas por las noches y comuni-
carles a los asesinos dónde podían 
encontrar a sus maridos e hijos au-
sentes. Huérfanas y viudas a miles, 
que perdían a sus padres y maridos 
en la flor de la vida –una mayoría de 
los asesinados se sitúa entre los die-
cinueve y los cuarenta años, según 
los estudios más exhaustivos-, que-
dando la suyas rotas y arruinadas, 
con el estigma de ser familiares de 
rojos muertos.

Falangistas, requetés, milicias ciu-
dadanas y voluntarios, constituían 
las manifestaciones más visibles de 
la movilización derechista, sin pre-
cedentes en la historia de España, 
que había propiciado la sublevación 
militar. Todos esos sectores reaccio-
narios acompañaron al ejército en 
la ejecución del terror, que, aunque 
dejó en muchas ocasiones el trabajo 

de limpieza a esos grupos paramili-
tares, fue el máximo responsable de 
la violencia al declarar el estado de 
guerra, asumir todas las atribucio-
nes en materia de orden público y 
someter la justicia ordinaria a la mi-
litar. Durante esos primeros meses, 
sus jefes y oficiales nunca pusieron 
freno a una represión que siempre 
controlaron, pese a la apariencia de 
“descontrol” que rodeó a muchas 
“sacas” y “paseos”.

Acabada la guerra, los vencedores 
ajustaron cuentas con los vencidos. 
La eliminación de los vencidos abrió 
amplias posibilidades políticas y 
sociales para los vencedores y les 
otorgó enormes beneficios. Fue, 
en definitiva, una purga de amplias 
consecuencias, que desarticuló la 
cultura y las bases sociales de la 
República, del movimiento obrero 
y del laicismo. Sobre las ruinas de 
los vencidos y sobre los beneficios 
que otorgó la victoria en la guerra 
y en la paz fundó el franquismo su 
hegemonía. La dictadura recordó 
siempre la victoria en la guerra, lle-
nando España de lugares de memo-
ria. Por el contrario, miles de asesi-
nados por el terror militar y fascista 
nunca fueron inscritos ni recordados 
con una mísera lápida. Los vencidos 
temían incluso reclamar a sus muer-
tos.

Desenterrar ese pasado oculto ha 
resultado una labor ardua y costosa. 
Con muchos trabajos y muchas vuel-
tas a la investigación hemos conver-
tido a la guerra civil y al franquismo 
en un objeto de estudio privilegiado 
en la historiografía sobre la España 
contemporánea.

Los hechos más significativos han 
sido investigados y las preguntas 
más relevantes están resueltas. Ocu-
rre, sin embargo, que como Franco 
murió en la cama y tras su muerte 
las principales instituciones civiles 
y militares del régimen autoritario 
permanecieron intactas, no se crea-
ron “comisiones de la verdad” que 
investigaran los miles de asesinatos y 
las violaciones de derechos humanos 
cometidos durante la dictadura, ni 
se celebraron juicios contra los su-
puestos verdugos o responsables de 
todos esos actos violentos, las dife-
rentes memorias se han cruzado con 
fuerza en los últimos años más allá 
de la investigación histórica.

El juego de “equiparación” de víc-
timas y responsabilidades ha domi-
nado la mayoría de las representa-
ciones divulgadas en los medios de 
comunicación y ha sacado a la luz 
una clara confrontación entre las 
narraciones y los análisis de los his-
toriadores y los usos políticos y re-
cuerdos. 

La guerra civil, más de ocho dé-
cadas después, puede y debe deba-
tirse, con muchas voces y matices. 
Se trata de explicar la historia, pero 
también de retribuir moralmente y 
con la verdad a las víctimas de la 
violencia franquista, seguir educan-
do en la libertad y responder ante 
las mentiras con trabajos rigurosos, 
bien escritos y difundidos. Y que la 
propaganda, las falsificaciones y las 
declaraciones políticas no sustituyan 
al conocimiento razonado y al análi-
sis histórico.

Foto del día de la inauguración del Memorial en el Cementerio de Torrero , Zaragoza,   el 27 de octu-
bre  del 2010, siendo Alcalde de Zaragoza  Juan Alberto Belloch Julbe , cedida por Julián Casanova.
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“TAPIAS Y CUNETAS: LA CARA OCULTA DE LA RETAGUARDIA 
FRANQUISTA EN ZARAGOZA”

Pilar Maluenda Pons                                                      
Julita Cifuentes Chueca 

Profesoras de Educación Secundaria

Desde que comenzaron a circular 
las primeras noticias sobre la re-

belión militar el sábado 18 de julio 
de 1936, el destino de Zaragoza es-
tuvo en manos del gobernador civil, 
Ángel Vera Coronel y del General 
Jefe de la V División, Miguel Caba-
nellas. La negativa a entregar armas 
a las organizaciones obreras que las 
solicitaban del primero y la puesta 
a disposición de los insurgentes del 
segundo, a pesar de haber sido con-
siderado como uno de los generales 
de más clara identificación con los 
principios republicanos, acabó con-
virtiendo a Zaragoza en una de las 
pocas ciudades que se decantó des-
de el principio del lado de los su-
blevados. Y ya no hubo tiempo para 
que reaccionaran los líderes del mo-
vimiento obrero socialista y anar-
quista y de los partidos políticos re-
publicanos de izquierda. La impro-

1 En 1992 se publicaba la primera edición del libro El pasado oculto. Fascismo y violencia en Aragón, 1936-1939, pionero 
en el estudio de la represión franquista en Aragón. Derivada de esa investigación inicial, en 1995 veía la luz El asalto a la 
República. Los orígenes del franquismo en Zaragoza, 1936-39, Institución Fernando el Católico, Zaragoza, 1995 en la que 
profundizamos en los procesos vividos en Zaragoza capital y provincia. 

2 Son muchas las investigaciones que desde el ámbito local permiten conocer de forma más detallada los sucesos acaecidos en 
esos días. Podemos destacar entre ellas, la de Miguel Asensio Guajardo y Manuel Ballarín Aured, Lloviendo piedras. Crónica 
de la II República y de la represión fascista en Calatorao, Editorial Carra L’aspro edizions, 2003; la de Francisco Javier Ruiz, 
Las voces del silencio: En homenaje a todas las víctimas de la represión franquista sufrida en Uncastillo, Uncastillo, Aso-
ciación Charata para la Recuperación de la Memoria Histórica de Uncastillo, 2008; el trabajo de Nacho Moreno Medina, La 

visada e inicial resistencia obrera a 
la rebelión militar quedó enmudeci-
da por la unidad del ejército junto a 
las fuerzas de orden público y la co-
laboración entusiasta de miembros 
de la Falange y de los requetés. Al 
amparo del bando de declaración 
del estado de guerra la madrugada 
del 19 de julio, se dio carta blanca 
a la aplicación de una violencia que 
imposibilitó la organización de cual-
quier forma de oposición armada1. 
Uno de los primeros en ser deteni-
do y trasladado a la prisión provin-
cial fue el propio gobernador civil. 
Junto a él un número importante de 
miembros del Ayuntamiento y de la 
Diputación Provincial. 

El rápido desenlace a favor del 
ejército sublevado en la capital 
marcó decisivamente los sucesos 
que se vivieron en la provincia. Ante 
las confusas noticias de lo que allí 

ocurría, comisiones del Frente Po-
pular de distintas localidades mar-
charon a la capital, a Calatayud o a 
las cabeceras de comarca en busca 
de instrucciones. Buena parte de 
ellas decidieron secundar la huelga 
general declarada el 19 de julio y 
mantener controles y vigilancia en 
las entradas de los pueblos para 
defender la legalidad republicana. 
Sin embargo, la adhesión al golpe 
de las fuerzas de orden público, de 
partidas formadas por solícitos fa-
langistas y vecinos resentidos por 
la gestión republicana, condujo a la 
destitución entre el 20 y el 21 de 
julio de las autoridades municipales 
y limitó, en consecuencia, su capa-
cidad para detener la sublevación. 
Hubo algunas escaramuzas armadas 
puntuales, pero fueron neutraliza-
das por la rápida actuación de la 
guardia civil y del ejército.2 
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Los que no lograron huir o conside-
raban que no tenían por qué hacer-
lo, ya que no creían haber cometido 
delito alguno, fueron rápidamente 
detenidos y trasladados a la Prisión 
Provincial de Zaragoza. En ella, y 
a lo largo de los meses siguientes, 
ingresarían también cientos de pri-
sioneros de la provincia trasladados 
a esa instalación penitenciaria por 
la insoportable saturación que se 
estaba produciendo en las cárceles 
municipales y en las dependencias 
habilitadas como tal en los cuarte-
les de la guardia civil. La capital se 
convirtió así en el epicentro de la 
represión de todo Aragón hasta bien 
entrado el año 1946.

Desde el mismo día 19 de julio 
comenzaron las redadas y las eje-
cuciones. Y empezaron a aparecer 
cadáveres de fusilados en los des-
campados de Valdespartera o en las 
tapias del cementerio municipal de 
Torrero. A estos habría que sumar 
los que fueron asesinados en las cu-
netas de las carreteras o a orillas 
del canal a manos de piquetes ar-
mados, formados mayoritariamen-
te por falangistas, que recorrían 
los barrios sacando de sus casas a 
los hombres que habían incluido en 
las listas elaboradas en sus checas. 
De una forma u otra, en el segundo 
semestre de 1936 se produjeron la 
mayoría de los represaliados en Za-
ragoza, un 74%, unas 2600 personas, 
de un total de 3500 contabilizadas 
hasta 1946. 

Pasados esos primeros meses de 
terror caliente, la maquinaria de 
eliminación física fue progresiva-
mente controlada por los tribunales 
militares y se centralizó en la ca-
pital. Así, de las 186 ejecuciones 
registradas en 1937, 47 se dictami-
naron después de la celebración de 
un consejo de guerra; en 1938, de 
un total de 255, 212 y en 1939, de 
155, 86. Pero el final de la guerra 
no supuso la llegada de la paz y la 
reconciliación. La represión física 
continuó siendo el recurso más efi-

ciudad silenciada. Segunda República y represión fascista en Calatayud (1936-39), Calatayud, Ateneo 14 de abril, 2009; el 
de José Antonio Remón, Cinco Villas, 1936. Del protagonismo reformista a la violencia reaccionaria, Zaragoza, Centro del 
Libro de Aragón, 2009 y, finalmente, la de Javier Álvaro, Segunda República y represión franquista en Ateca: la historia 
oculta en una fosa común del barranco de la Bartolina, Zaragoza, Fundación Bernardo Aladrén, 2009. 

caz  para lograr de manera defini-
tiva la destrucción de la oposición. 
Siguiendo los datos proporcionados 
por los Libros del Registro Civil de 
Defunciones, desde abril de 1939 
hasta 1946 esos tribunales todavía 
sentenciaron a muerte a 447 perso-
nas más.

En la provincia más de 2.000 per-
sonas fueron fusiladas desde julio 
hasta diciembre de 1936, lo que 
supone un 82% del total de las víc-
timas en los municipios rurales, 
porcentaje ligeramente superior 
a la de la capital. Los principales 
centros de internamiento se locali-
zaron en las cabeceras de comarca, 
en especial Calatayud y Ejea, pero 
también en localidades como Ma-
llén, Ricla, Gallur, Magallón, Biota, 
San Mateo o Pedrola. Desde ellas, se 
organizaban y partían las columnas 
de castigo que dejaban decenas de 
cadáveres desperdigados por ce-
menterios, dehesas, despoblados o 
barrancos. La mayoría de los ase-
sinados en el mundo rural, lo fue-
ron en un municipio distinto al que 
había sido su domicilio. A partir de 
1938 se advierte un aumento de la 
represión en las comarcas orienta-
les (Pina, Cariñena, Belchite y Cas-
pe) como consecuencia del avance 
del ejército franquista, pero estos 
fusilamientos se realizaban mayo-
ritariamente tras la celebración de 
consejos de guerra en la capital. 

El análisis cuantitativo por co-
marcas ofrece una imagen bastante 
precisa de los objetivos que perse-
guían las nuevas autoridades surgi-
das del golpe de estado: acabar con 
el desafío que representaba la le-
gislación republicana y la creciente 
afiliación sindical para la oligarquía 
caciquil. Por eso, las comarcas más 
castigadas en términos absolutos 
fueron La Almunia, Cinco Villas y el 
partido judicial de Zaragoza, pre-
cisamente las que presentaban los 
mayores índices de militancia socia-
lista y cenetista entre los jornaleros 
agrícolas y los trabajadores de las 

industrias; las que sufrían las con-
secuencias de una propiedad de la 
tierra más concentrada con viejos 
litigios por los terrenos comunales 
y los arrendamientos rústicos; y las 
que habían protagonizado una ma-
yor movilización sindical durante 
la Segunda República. En estos tres 
partidos judiciales, el número de 
víctimas de la represión franquista 
superó los 500 asesinados. Le siguie-
ron los de Borja, Calatayud y Ateca. 
Belchite, Caspe, Pina y Cariñena, 
arrojan unas cifras menores por-
que en parte o en su totalidad fue-
ron recuperadas por los milicianos 
anarquistas y se mantuvieron en la 
zona republicana hasta la primavera 
de 1938. Las comarcas de Tarazona 
y Daroca no fueron tan diezmadas, 
debido, entre otras razones, a estar 
menos poblados y haber vivido un 
menor número de episodios de con-
flictividad social durante los años 
de la República, a excepción de las 
capitales de comarca. 

Esta violencia, aunque en los 
primeros momentos fue indiscri-
minada, tenía unos objetivos muy 
concretos. Buscó la eliminación de 
los cargos políticos elegidos en las 
urnas, la mayoría republicanos de 
izquierda y socialistas. No es de ex-
trañar, si tenemos en cuenta que la 
rebelión militar se había orquestado 
para derribar el régimen instaurado 
desde 1931. La paradójica propa-
ganda de los rebeldes del 18 de ju-
lio convirtió en responsables de la 
sublevación y de la posterior guerra 
civil a la clase política republicana 
por alimentar un creciente clima de 
desorden y violencia en el país. En 
realidad, los ayuntamientos adqui-
rieron una importancia fundamen-
tal dentro del proyecto reformista 
de la Segunda República y esto es 
lo que no podían consentir los tra-
dicionales detentadores del poder 
político y económico. Los datos ob-
tenidos en el Registro Civil de De-
funciones hablan por sí solos. En el 
segundo semestre de 1936 se acabó 
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con la vida de nueve de los compo-
nentes del último ayuntamiento re-
publicano: Alfonso Sarría, Bernardo 
Aladrén, Genaro Sánchez Remiro, 
Antonio Ruiz, Antonio Aramendía, 
Casimiro Sarría, Joaquín Uriarte y 
Manuel Pérez Lizano que también 
era presidente de la Diputación Pro-
vincial. Y de esa institución misma  
seis de los nueve miembros de la 
Comisión Gestora3. 

Igualmente, en la provincia, de-
cenas de municipios perdieron tam-
bién a sus alcaldes y concejales, 
sobre todo a los que más se habían 
implicado en poner en marcha la le-
gislación en materia agraria. De las 
12 cabeceras de comarca existen-
tes en la provincia en los años 30, 
perdieron a su alcalde 8 de ellas: 
Juan Sancho (Ejea), Fernando La-
borda (Tarazona), Mariano Díez (La 
Almunia), Baltasar González (Bor-
ja), Agustín Ayerbe (Ateca), Pascual 
García (Daroca), Vicente Zumeta 
(Pina) y el alcalde de Belchite, Ma-
riano Carrasco, que se suicidó en la 
cárcel. Las viejas rencillas con las 
fuerzas vivas del municipio por te-
mas agrícolas o educativos están de-
trás de muchos fusilamientos, como 
han demostrado los casos del alcal-
de de Sobradiel, Julián Ezquerra o 
el de Uncastillo, Antonio Plano4. El 
ataque a la administración republi-
cana continuó con la represión so-
bre las plantillas de funcionarios y 
empleados municipales. Las nuevas 
autoridades militares los conside-
raban manchados por la gestión re-
publicana y, por ello, emprendieron 
una intensa labor de depuración ad-
ministrativa y física que llevó a 82 
empleados a la tumba, 12 de ellos 
de la guardia municipal. Igual suer-
te corrieron seis funcionarios de la 
Diputación Provincial, acusados de 
abandono de servicio y de actuación 
contraria al «Movimiento Nacional». 
Casi el 95% de todos los empleados 
públicos ejecutados lo fueron entre 

3 Un breve acercamiento a las biografías de muchos de ellos se puede encontrar en el libro de Enrique Bernad (coordinador), 
República y republicanos. Socialistas y republicanos de izquierda en Zaragoza y provincia, Zaragoza, Diputación Provincial 
de Zaragoza, 2003.

4 Sobre este último puede consultarse la investigación realizada por Víctor Lucea en «Dispuestos a intervenir en política». 
Don Antonio Plano Aznárez: socialismo y republicanismo en Uncastillo (1900-1939), Zaragoza, Institución Fernando el Cató-
lico, 2008. 

agosto y septiembre de 1936. En las 
zonas rurales, fueron los guardias 
municipales los que sufrieron una 
mayor persecución, seguidos de los 
trabajadores de los mataderos, chó-
feres y, en especial, los secretarios 
de los ayuntamientos. 

Las redes de la represión fascista 
se extendieron también sobre los lí-
deres y militantes de la Federación 
Aragonesa de Agrupaciones Socialis-
tas y de las Juventudes Socialistas, 
de Unión Republicana, Izquierda Re-
publicana, Partido Republicano Ra-
dical Socialista, del Partido Sindica-
lista y de los sindicatos CNT y UGT. 
Y llegó también a la base del movi-
miento obrero mediante las batidas 
realizadas en los barrios obreros de 
San José, Arrabal, Venecia, Delicias 
y los distritos rurales del extrarra-
dio. Aunque en la mitad de las ins-
cripciones de defunción no aparece 
la profesión, cuando éstas se ano-
taban, confirman que la mayoría de 
los ejecutados entrarían dentro de 
la imprecisa categoría de jornale-
ros, o de la industria o del campo, 
a los que acompañaron ferrovia-
rios, tranviarios y chóferes. El en-
sañamiento fue igualmente notable 
entre el gremio de la construcción, 
cenetista por excelencia, entre los 
metalúrgicos y los empleados de 
pequeños talleres familiares. En los 
diferentes municipios de la provin-
cia la mayoría de los fusilados eran 
trabajadores del campo, campesi-
nos y jornaleros afiliados mayorita-
riamente a la Federación Nacional 
de Trabajadores de la Tierra, afecta 
a la UGT, seguidos de los obreros de 
las azucareras y las harineras de la 
provincia y los de la construcción, 
gremios todos ellos con altos niveles 
de afiliación sindical.

 Especialmente rápida e in-
tensa fue la persecución que sufrió 
el colectivo de los maestros y pro-
fesores, muchos de ellos afiliados 
a la Federación de Trabajadores de 

la Enseñanza, de la UGT. La refor-
ma educativa había sido uno de los 
buques insignia del proyecto repu-
blicano. Su proyecto de escuela pú-
blica, obligatoria, gratuita y laica 
chocaba de frente con el tradicio-
nal monopolio educativo e ideológi-
co de la Iglesia católica. Por ello, 
los sublevados pasaron a conside-
rar a los maestros, los principales 
responsables de la difusión de las 
ideologías marxistas y anticlericales 
y los sometieron a una feroz purga, 
desde los más humildes maestros de 
escuelas rurales hasta los más emi-
nentes catedráticos de universidad, 
tanto hombres como mujeres. Más 
de cincuenta docentes fueron fusi-
lados, la mitad de los cuales ejer-
cían su magisterio en el medio ru-
ral. Encabeza esta lista el presiden-
te del comité directivo de la FTE, 
Félix Bielsa. También los miembros 
del tribunal del Magisterio primario 
Gabriel Vera Oria y Pilar Escribano 
Iglesias. La Universidad, además de 
vivir una intensa depuración admi-
nistrativa, perdió al catedrático de 
Medicina, Francisco Aranda Millán, 
y a los hermanos Augusto y José Mª 
Muniesa, profesores auxiliares en la 
misma facultad. 

No se libraron de caer víctimas de 
ese huracán exterminador tanto en 
la provincia como en la capital re-
presentantes de sectores burgueses 
y pequeño-burgueses, como aboga-
dos, jueces, procuradores, médicos, 
veterinarios, arquitectos, alguno de 
los cuales ocupaban altos cargos 
dentro de la Masonería. Al final de la 
guerra  el número de miembros de 
la Masonería zaragozana eliminados 
ascendía a 33. Entre ellos estaba el 
diputado y presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro, 
Venancio Sarría Simón, su amigo y 
arquitecto Francisco Albiñana, los 
médicos Moisés y Miguel Alcrudo 
Solórzano, ambos anarquistas, y los 
militares Vicente Penado Vidal, Pa-
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blo Lasala, Pantoja Flores y Víctor 
Galán Jiménez. El Triángulo Floreal 
de Calatayud, única logia masónica 
de la provincia, perdió 9 de sus 13 
miembros. La eliminación de estas 
personas sirvió para que muchos 
integrantes de la clase media, que 
tanto habían apelado al restable-
cimiento del orden social y habían 
recibido con relativa satisfacción el 
golpe militar, se dieran cuenta de 
las verdaderas intenciones de los 
sublevados y de que la brutal repre-
sión también podía afectarles si no 
mostraban una lealtad sin fisuras.

No podemos acabar este breve re-
paso de la identidad de las víctimas 
de la represión franquista sin seña-
lar que el nuevo régimen no mostró 
ningún atisbo de misericordia hacia 
la mujer. A las humillaciones y veja-
ciones sufridas, desde el rapado de 
pelo, las purgas de aceite de ricino, 
la prohibición de manifestar dolor a 
través del luto, el acoso sexual, la 
violación o la sustracción de sus hi-
jos, hay que añadir el fusilamiento. 
Según nuestros datos, 277 mujeres, 
maestras, jóvenes afiliadas a par-
tidos o sindicatos o simplemente 
pertenecientes a familias compro-
metidas política e ideológicamente, 
fueron asesinadas en toda la provin-
cia de Zaragoza, e inscritas bajo el 

eufemismo «fractura de la base del 
cráneo», por «arma de fuego» o por 
«hechos relacionados con la guerra 
civil». La Segunda República les ha-
bía abierto las puertas a la participa-
ción política y centenares de ellas se 
afiliaron a los diferentes partidos y 
sindicatos obreros no solo en la ciu-
dad, también en el campo, donde su 
intervención fue crucial para enten-
der muchas de las transformaciones 
que se llevaron a cabo. Y ese prota-
gonismo, para los sublevados atrevi-
miento, les pasaría factura. Aunque a 
muchas se les arrebató la vida por el 
mero hecho de ser la esposa o la her-
mana de algún varón que había sido 
ya represaliado o se había escapado 
de las garras de sus perseguidores, 
la mayoría lo fueron por su implica-
ción política y sindical. Dejando a un 
lado la capital, fueron Cinco Villas, 
La Almunia, el partido judicial de 
Zaragoza y la comarca de Borja las 
zonas más diezmadas. Como ejem-
plos, podemos citar a Florinda Arjol, 
Gloria Campo y Concepción Justes, 
afiliadas al PSOE; a Pilar Cambronero 
y Pilar Royo de Izquierda Republica-
na; a las anarquistas Ángeles Bartos 
y María Castanera; a Amelia Sáinz 
Calderón, miembro del Socorro Rojo 
Internacional; o a María Domínguez, 
la primera alcaldesa democrática.  

En definitiva, la represión fran-
quista acabó con la vida de más de 
6000 personas en Zaragoza, convir-
tiéndose en una de las provincias 
de España con mayor número de 
fusilados, junto a Córdoba, Sevilla, 
Badajoz y Granada. Paralelamente 
a la labor de eliminación física se 
inició el proceso de construcción 
de una nueva sociedad con un per-
sonal político vinculado a la élite 
social y económica de siempre. Los 
que habían conseguido sobrevivir se 
vieron sometidos a un intenso pro-
ceso de depuración y fiscalización 
que se traduciría en la pérdida de 
sus empleos, en la confiscación de 
sus propiedades y en la aplicación 
de cuantiosas multas.

Para los vencedores, los fusila-
mientos fueron el resultado de una 
lucha fratricida, achacables única-
mente a las vicisitudes de la guerra 
civil. Las investigaciones históricas 
han demostrado, en cambio, que 
respondieron a una política preme-
ditada de exterminio. Interpreta-
ciones al margen, es innegable que 
los asesinados acabaron enterrados 
en fosas anónimas al lado de tapias 
y cunetas. A ellos y a los que tuvie-
ron que someterse a los dictados 
del nuevo régimen les esperaban 
décadas de silencio.

 MANUEL PÉREZ LIZANO 
Concejal y  Alcalde de Zaragoza 

Presidente de la Diputación Provincial.                                                                                                        
Fusilado

JUAN SANCHO GARCÍA 
Alcalde de Ejea.

 Fusilado
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La violencia de los sublevados con-
tra la II República presenta unas 

pautas compartidas en lo que res-
pecta a mecanismos, ritmos y per-
files de perpetradores y víctimas en 
toda la España dividida en el vera-
no del 1936. En ese mapa general, 
ya bien conocido después de más 
de tres décadas de investigaciones 
sobre el tema, cada espacio arro-
ja unas peculiaridades derivadas  
de factores como la intensidad de 
los conflictos locales, el arraigo de 
las fuerzas políticas republicanas y 
obreras, y el desarrollo de las opera-
ciones bélicas. 

Teruel ocupó los titulares de la 
prensa nacional e internacional 
cuando en el invierno de 1937 se 
convirtió en la primera capital recu-
perada por el ejército republicano. 
Hasta ese momento había sido el es-
cenario de la instalación del orden 
franquista por la fuerza, un magní-
fico ejemplo de cómo la dictadura 
se erigió en un territorio atrasado, 
periférico e inarticulado económi-
camente. Su perfil eminentemente 
conservador en los años treinta, muy 
claro por el triunfo de las candidatu-
ras derechistas en las elecciones de 
1933 y de 1936, no fue un obstáculo 
para que la violencia de retaguardia 

adquiriese unas dimensiones nota-
bles, con más de 1000 víctimas, bien 
por asesinatos extrajudiciales o por 
sentencias de tribunales militares, 
desde el verano de 1936 hasta la pri-
mera mitad de los años cuarenta.

Era también una provincia débil-
mente guarnecida, por lo que la ac-
ción de las fuerzas de orden público 
(Policía, Guardia Civil y Guardia de 
Asalto), junto a las milicias ciuda-
danas (Acción Ciudadana, Falange, 
Guerrilla Aguado), fue decisiva en 
la consolidación del golpe de estado 
y la materialización de las prácticas 
represivas en la primera etapa. Fru-
to de los avatares militares en es-
tas semanas, además, el grueso de 
la provincia quedó en manos de las 
milicias dispuestas a sofocar el golpe 
por medio de las armas, por lo que 
solo un tercio del territorio, la capi-
tal y sus alrededores, parte del par-
tido judicial de Albarracín y la tota-
lidad del de Calamocha, coincidente 
con la zona del río Jiloca, quedó en 
manos de los militares rebeldes. La 
batalla de Teruel introdujo un punto 
de inflexión también en la dinámica 
represiva, al recrudecer el afán de 
venganza contra los republicanos 
desde la primavera de 1938. 

El 19 de julio de 1936 el teniente 

Mariano García Brisolara, comandan-
te militar de Teruel, recibió de la Ca-
pitanía General de Zaragoza la orden 
de sumarse a la sublevación. Ante 
sus vacilaciones, fue el comandante 
Virgilio Aguado, jefe segundo de la 
Caja de Reclutas, quien hizo efecti-
va la adhesión al golpe y colocó el 
bando de guerra por las calles de la 
ciudad. Como en otras capitales, el 
gobernador civil, Domingo Martínez 
Moreno, se reunió con los principales 
representantes del Frente Popular 
con el fin de evaluar la situación y 
evitar que el golpe prosperase. En 
esa reunión se decidió detener al 
comandante Aguado, pero la traición 
de un teniente de asalto desbarató 
los planes y los allí congregados fue-
ron apresados. Al mediodía del 20 de 
julio el “Alzamiento” triunfaba de 
manera definitiva en Teruel. 

El jefe primero de la Guardia Ci-
vil, Pedro Simarro Roig, salió la mis-
ma mañana del día 19 en un coche 
con dirección a Alcañiz para liberar 
a los falangistas encarcelados allí. 
Mientras, el comandante José Pérez 
del Hoyo ponía a los demás efectivos 
bajo el mando militar. La Benemé-
rita también se encargó de llevar la 
sublevación al resto de la provincia y 
destituir a los ayuntamientos frente-

Ángela Cenarro Lagunas
Catedrática de Historia Contemporánea en la 

Universidad de Zaragoza

LA VIOLENCIA FRANQUISTA EN TERUEL: 
SUBLEVACIÓN, GUERRA Y VICTORIA
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populistas. Los militares insurrectos 
contaron asimismo con la adhesión 
incondicional de la Falange Españo-
la de Teruel un minúsculo partido, 
creado en 1933 que había adquirido 
un arraigo importante en localidades 
como Teruel, Calamocha y Alcañiz. 

El triunfo de los rebeldes en la ca-
pital pudo consolidarse gracias a los 
sucesos de Puebla de Valverde, un 
episodio muy temprano de violencia 
contra quienes resistían el golpe me-
diante su acción en milicias armadas. 
A esta localidad llegó, proceden-
te de Valencia, la columna dirigida 
por el coronel de Carabineros Hila-
rio Fernández Bujanda y el diputado 
de Izquierda Republicana por Cas-
tellón, Francisco Casas Sala. Según 
Paul Preston, estaba integrada por 
unos 400 guardias civiles y una cifra 
variable de milicianos, entre 180 y 
600 según las localidades por las que 
pasaban. El día 29 de julio, los guar-
dias civiles se amotinaron en Puebla 
de Valverde dando lugar a un enfren-
tamiento armado por las calles del 
pueblo. Unos cincuenta milicianos 
fueron fusilados y sus responsables 
apresados y conducidos a Teruel. La 
columna, formada ya exclusivamen-
te por guardias civiles dispuestos a 
alinearse con los rebeldes, llegó a 
Teruel hacia las 11 de la noche del 
mismo día 29. Fernández Bujanda y 
Casas Sala fueron fusilados e inscri-
tos como muertos por “hemorragia 
interna” al día siguiente1.

Por el avance decidido de columnas 
de milicianos armados procedentes de 
Cataluña, Levante, Cuenca y Guadala-
jara a partir del día 25, los insurrectos 
no pudieron mantener el control del 
resto de la provincia. A finales de agos-
to había quedado partida en dos por 
un frente de guerra que la recorría de 
norte a sur. Las milicias se impusieron 
en los partidos judiciales de Valderro-

1 La primera versión de este episodio fue relatada por Juan Bautista Marí Clerigues, uno de los guardias civiles protagonis-
tas, en “La Guardia Civil en el Alzamiento Nacional. La columna de Puebla de Valverde”, Revista de Estudios Históricos 
de la Guardia Civil, nº 2 (1968), pp. 107-126 y nº 3 (1969), pp. 99-118. La más reciente y documentada en Paul Preston, El 
Holocausto español. Odio y exterminio en la guerra civil y después, Barcelona, Debate, 2011, pp. 345-347.

2 La relación de las sacas en esta zona con la estabilización del frente, en David Alegre Lorenz, La batalla de Teruel. Gue-
rra total en España, Madrid, La esfera de los libros, 2018, p. 59.

3  Sobre los Pozos de Caudé, convertido en uno de los principales lugares de memoria de Aragón desde 1980 gracias el impulso 
de Francisco Sánchez Gómez, véase Sergio Murillo Gracia, “Memoria de la guerra y dignificación de las víctimas en Aragón: 
1975-1990”, Tesis doctoral inédita, Universidad de Zaragoza, 2020, pp. 159-190. La exploración arqueológica en David Alonso 

bres, Alcañiz, Híjar, Cas-
tellote, Aliaga y Mora 
de Rubielos; resultaron 
divididos Montalbán, Al-
barracín y Teruel; y sólo 
había pasado íntegro al 
bando de los sublevados 
el partido judicial de 
Calamocha. Esta línea, 
prácticamente fija has-
ta el invierno de 1937, 
separó con claridad los 
proyectos radicalmente 
enfrentados para la or-
ganización del Estado y 
la sociedad.

Fue en ese reducido 
escenario donde los 
sublevados acometieron la construc-
ción del nuevo orden político y social 
por la fuerza. En esta zona el mo-
vimiento obrero había dejado oír su 
voz, dada la concentración de la in-
dustria azucarera (Azucarera de San-
ta Eulalia) y minera (Minas de Ojos 
Negros). Comenzó con la detención, 
el encierro y el fusilamiento de quie-
nes habían mostrado cualquier com-
promiso con la República y las orga-
nizaciones políticas y sindicales que 
acogían a sus bases sociales: políti-
cos republicanos, socialistas o anar-
quistas, militantes de base de las 
organizaciones sindicales, obreros 
y campesinos, mujeres comprome-
tidas y, sobre todo, quienes habían 
ocupado cargos públicos durante la 
etapa republicana, estuvieron en el 
punto de mira sin distinción. 

La declaración del estado de gue-
rra impuso el código de justicia mili-
tar y garantizó que el ejército tuvie-
ra el control absoluto sobre la vio-
lencia. Nada estuvo desorganizado o 
descontrolado a partir del 19 de julio 
de 1936 en el Teruel insurgente, por 
mucho que la abundancia de deten-
ciones, encarcelaciones, “paseos” y 

“sacas”, que terminaban con fusila-
mientos en las cunetas o las tapias 
de los cementerios, ofreciera una 
imagen de represión indiscriminada. 
La concentración de las matanzas en 
el mes de agosto y septiembre coin-
cide, además, con la consolidación 
del frente de Teruel hasta diciembre 
de 1937, por lo que a la voluntad de 
limpieza de la retaguardia se sumó 
la necesidad de controlar el territo-
rio desde el punto de vista militar. 
El cruce de estas dos lógicas tuvo un 
efecto devastador en la primera fase 
de la represión2.

La capital fue el escenario prefe-
rente en este momento. Falangistas 
y guardias civiles efectuaban regis-
tros por las casas, conducían a los 
detenidos al Seminario y los encar-
celaban en sus sótanos. Desde ahí 
eran trasladados en un vehículo, la 
famosa «camioneta del amanecer», 
al que se convirtió en el principal 
lugar de fusilamiento, los Pozos de 
Caudé, un pozo artesano cerca de la 
localidad de Cella, a poco más de 20 
kilómetros de Teruel. Otros 22 fue-
ron trasladados a Zaragoza3.

La saca de la Plaza del Torico ha 
pasado a la historia como uno de los 

Evacuación de Teruel, 24 de diciembre de 1937. Kati Horna. Centro 
Documental de la Memoria Histórica
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episodios que mejor encarnó esa per-
versa combinación de terror y fiesta 
que se implantó en el territorio in-
surgente en las semanas siguientes 
al golpe. El 26 ó 27 de agosto una 
banda de música condujo a la pla-
za a quienes paseaban por las calles 
adyacentes. Cuando se concentró el 
público suficiente, unos falangistas 
cerraron las salidas de la plaza para 
que estos espectadores forzados no 
pudiesen escapar. Entonces hicieron 
bajar de los camiones a 13 deteni-
dos. Se les obligó a cruzar la plaza 
de una esquina a otra y cuando fina-
lizaban su trayecto recibían un tiro 
en la cabeza. El público aclamó los 
fusilamientos entre risas y burlas, y 
después, cuando los cadáveres fue-
ron retirados, la banda de música se 
situó en el centro de la plaza para 
dar un concierto4. 

Entre las víctimas de esta oleada 
represiva que siguió a la sublevación 
estaban el abogado y diputado fren-
tepopulista Gregorio Vilatela y el go-
bernador civil Domingo Martínez Mo-
reno. Ambos fueron fusilados en Za-
ragoza. El primero fue inscrito como 
muerto por “hemorragia interna”; el 
segundo, por “fractura de cráneo y 
hemorragia”. También fueron asesi-
nados el presidente de la Diputación, 
Ramón Segura y el alcalde Pedro Fa-
bre. Este último estaba en el punto 
de mira por presidir una corporación 
municipal muy discutida, ya que, 
tras el triunfo de las elecciones de 
febrero de 1936 a nivel nacional, una 
orden gubernamental decretó la in-
corporación de varios concejales de 
izquierdas. Entre ellos estaban Jesús 
Fermín Martín, Jesús Anduj Aparicio 
y Juan Melero Valero, también fusi-
lados. 

Similar fue el destino de las figu-
ras comprometidas con los planes 
educativos de la República, como 
Joaquín de Andrés, director del Ins-

Císter, Verano del 36. La fosa común de la Guerra civil de los Llanos de Caudé, Zaragoza, Mira editores, 2008.
4 Ildefonso Manuel Gil en Concierto al atardecer, Zaragoza, Departamento de Cultura y Educación, 1992, pp. 13-35.
5 Boletín Oficial del Estado, 13 de noviembre de 1936.
6 Trabajos recientes que ofrecen información relevante sobre la violencia franquista en esta zona son los de José Serafín 

Aldecoa Calvo, Entre el hambre de tierra y el despertar social. La II República en tierras del Jiloca (1931-1939), Calamo-
cha, Centro de Estudios del Jiloca, 2009; Serafín Aldecoa, “La represión franquista en Villarquemado”, Xiloca, 41 (2013), 
pp. 39-66, y Eloy Cutanda Pérez, La represión franquista en la Sierra de Albarracín, Tramacastilla, Centro de Estudios de 
la Comunidad de Albarracín, 2017.

tituto de Enseñanza Media, y José 
Soler, director de la Escuela Normal. 
A la auxiliar de hacienda Mercedes 
Vega Gispert, sacada tras un periodo 
de reclusión en el Seminario, se le 
abrió además expediente gubernati-
vo y causó baja en el escalafón por 
“abandono de destino”5. 

A ellos les siguieron cientos de tu-
rolenses miembros de las organiza-
ciones obreras y sindicales, entre 
los que es posible recuperar algunos 
nombres. El día 19 de julio apareció 
muerto el secretario provincial del 
PSOE, José Millán, en la carretera 
de Albarracín. Alfonso Gómez de la 
Asunción, representante obrero en 
la Comisión de Policía Rural, fue de-
tenido para ser fusilado en diciem-
bre. Y si varios dirigentes obreros 
pudieron librarse de esa oleada re-
presiva al pasar a la zona republica-
na, las autoridades militares termi-
naron con la vida de sus familiares. 
Éste fue el caso de Ángel Sánchez 
Batea cuya esposa, María Pérez, acu-
sada de tener una radio con la que 
supuestamente captaba emisoras 
extranjeras, e hija Pilar, de 17 años, 
de las Juventudes Socialistas Unifi-
cadas, fueron apresadas mientras él 
reorganizaba la federación socialista 
al otro lado del frente. Ambas fueron 
fusiladas. 

Paseos y sacas hubo también en las 
localidades de los partidos judiciales 
de Calamocha y Albarracín. Fueron 
fusilados los concejales de Calamo-
cha Joaquín Aguar, Antonio Corbatón, 
José Martín Rodríguez y Francisco Ru-
bio Calvo. En la misma localidad, ca-
yeron afiliados a los partidos republi-
canos y obreros, como Manuel Jorca-
no Julve, de Izquierda Republicana, 
Policarpo Vicente Lisona, del Partido 
Radical y el secretario de la FNTT, 
Pablo Marco Rando. En Albarracín los 
hermanos Pedro e Ignacio Narro Mar-
tínez, alcalde y primer teniente de 

alcalde de la corporación municipal 
de 1936 respectivamente, así como 
el concejal Víctor Moreno. En Villar-
quemado, los alcaldes Nicolás López 
Aguar y Teófilo Villel, y los conceja-
les Leoncio Martínez Pariño, Roque 
Torres Ramos y Agustín Aldabás. En 
Monreal del Campo, el alcalde Victo-
riano Górriz Bau, su hermano Benja-
mín y el chófer Abundio Moreno Tor-
tajada, los tres vinculados al centro 
republicano de la localidad. En Cella, 
las matanzas fueron dirigidas a des-
mantelar la sociedad obrera agríco-
la, de la que era miembro Francisco 
Sánchez Romero, también concejal. 

Al final, entre julio y diciembre de 
1936 fueron 475 los asesinados en 
toda la zona ocupada por los milita-
res rebeldes, ese tercio del territo-
rio provincial que abarcaba el parti-
do judicial de Calamocha y la mitad 
de los de Albarracín y Teruel. La ci-
fra, casi la mitad de todas las vícti-
mas de la represión franquista en la 
provincia, es una evidencia de que el 
terror se concentró en los primeros 
meses del conflicto armado median-
te “paseos” y “sacas”. Este ritual 
conllevaba el traslado forzado de las 
víctimas a zonas colindantes, cerca-
nas, pero fuera de sus localidades de 
origen. Así, por lo general, además 
del destino preferente de los Pozos 
de Caudé, hubo otros espacios re-
presivos bien delimitados: las de Ca-
lamocha fueron llevadas, por lo ge-
neral, a Singra; las de Camínreal, a 
Fuentes Claras, y las de Monreal del 
Campo a Villafranca del Campo. Mu-
chas de Gea de Albarracín acabaron 
su vida cerca de Cella, y a su vez, las 
de Cella en Gea de Albarracín6. 

En esta etapa se sentaron las ba-
ses de otros mecanismos represivos 
de larga duración, dirigidos a dar a 
las prácticas  violentas  un barniz de 
legalidad. Tuvieron como principal 
referencia el Decreto 108 de la Jun-
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ta de Defensa Nacional (13-9-36). 
Las comisiones depuradoras de la 
Universidad de Zaragoza comenza-
ron su trabajo poco después de esta 
fecha, de manera que en noviembre 
de 1936 estaban ya suspensos de em-
pleo y sueldo 30 maestros, así como 
varios profesores de enseñanza me-
dia y de la Escuela Normal compro-
metidos con las directrices republi-
canas. Constituían un núcleo relati-
vamente reducido que representaba 
el único atisbo de modernización en 
una provincia rural y atrasada como 
Teruel. Y un número considerable 
de ciudadanos -concretamente 628, 
procedentes sobre todo de los parti-
dos judiciales de Calamocha y Alba-
rracín- sufrieron a lo largo de 1937 
y 1938 la apertura de un expedien-
te de responsabilidad civil y el em-
bargo de sus bienes por parte de la 
Comisión Provincial de Incautación. 
Este procedimiento continuaría en la 
posguerra a través de la jurisdicción 
extraordinaria de Responsabilidades 
Políticas, tal y como se analiza en 
el capítulo correspondiente de este 
monográfico.  

La batalla de Teruel del invier-
no de 1937 marcó una cesura en la 
historia de la provincia. La presen-
cia de los republicanos en la ciudad 
y en los territorios colindantes fue 
efímera, apenas un par de meses, 
pero destruyó la ciudad y dejó una 
huella profunda en la memoria co-
lectiva. La recuperación de Teruel 
por el ejército de Franco marcó el 
comienzo de la gran ofensiva en el 
frente de Aragón que se saldó con la 
ocupación  de la mitad oriental de 
la región en un par de meses. Este 
avance creó las condiciones idóneas 
para una nueva oleada de violencia 
poco regularizada, que contó con 
participación decisiva de vecinos de-
rechistas destacados y la conniven-
cia de las autoridades locales. Los 
“sucesos de Calanda” constituyen, 
quizá, el ejemplo más dramático de 
unas prácticas motivadas por la lógi-

7 Ángela Cenarro Lagunas, “La lógica de la guerra, la lógica de la venganza. Violencia y fractura social en una comunidad 
bajoaragonesa”, en Segon Congrés Recerques. Enfrontaments civils: Postguerres i reconstruccions, Associació Recerques 
y Pagés Editors, Lleida, 2002, vol II, pp. 703-715.

ca de la venganza7. 
La guerra civil había terminado en 

la provincia de Teruel a la altura de 
abril de 1938. Pero casi la mitad de 
los fusilamientos en nombre de “Dios 
y la Patria” tuvieron lugar a partir 
de esta fecha. El terror, a estas al-
turas, estaba ya muy centralizado y 
se ejercía fundamentalmente desde 
las Auditorías de Guerra. Los tribu-
nales militares dictaron sentencia 
de muerte para 19 hombres en Santa 
Eulalia entre mayo y julio de 1938, y 
el mismo final tuvieron otros 65 en 
la capital de la provincia entre oc-
tubre de 1939 y julio de 1940. Otros 
235 fueron trasladados a Zaragoza, 
la mayoría procedentes de los parti-
dos judiciales de Híjar y Alcañiz, en 
la zona del Bajo de Aragón. Solo en 
un día, el 29 de mayo de 1943, fue-
ron fusilados siete turolenses e ins-
critos en el registro de defunciones 
como muertos por “herida de arma 
de guerra”. Entre ellos, estaban tres 
de los representantes más destaca-
dos del socialismo, Ángel Sánchez 
Batea, alcalde de la ciudad durante 
la breve ocupación republicana de 
1937-1938, Pedro Civera Villaroya y 
Vicente Villaroya Vicente. 

Los fusilamientos fueron sólo la 
punta del iceberg de un proyecto 
violento que impregnó la vida coti-
diana. Quienes no acabaron sus vi-
das ante un pelotón de fusilamiento 
experimentaron formas más sutiles 
de exclusión. El 
control político 
y social sobre 
los vencidos se 
impuso de for-
ma estricta en 
la provincia de 
Teruel. Tras la 
guerra, muchas 
personas que ha-
bían abandonado 
sus localidades 
por el avance del 
ejército de Fran-
co retornaron a 

ella movidos por el deseo de recupe-
rar una cierta normalidad vital. Des-
de marzo de 1939, el gobernador ci-
vil de Teruel, Antonio Reparaz Arau-
jo, comandante de la guardia civil, 
abrió 3344 expedientes a izquierdis-
tas turolenses que habían permane-
cido en la retaguardia republicana 
tras el golpe militar o se habían refu-
giado en ella. La investigación sobre 
la actuación de estas personas du-
rante la “dominación roja” se abría 
a instancia de la denuncia de vecinos 
de orden. Para completarla se reca-
baban los informes de la guardia ci-
vil del puesto, del alcalde y del juez 
municipal. Muchos fueron detenidos, 
puestos a disposición de la Auditoría 
de Guerra de la Vª Región militar y 
encarcelados en el depósito munici-
pal o trasladados a otra prisión, ge-
neralmente la de Zaragoza. 

La declaración del estado de gue-
rra en julio de 1936, que se mantuvo 
vigente hasta 1948, hizo posible que 
los viejos conflictos se solucionasen 
por métodos ajenos a la negocia-
ción y las palabras. El orden social, 
amenazado primero y subvertido 
finalmente en la retaguardia repu-
blicana, se restableció y apuntaló 
por la fuerza a un alto precio. Los 
rebeldes, luego vencedores, trans-
formaron las grietas que la II Repú-
blica, con su libertad y sus reformas, 
había abierto, en una fractura social 
profunda. 

Monolito de los Pozos de Caudé. Sergio Murillo Gracia. 
Cortesía del autor
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En la noche del 18 de julio de 1936, 
dada la gravedad de las noticias 

que llegaban del norte de África 
corroboradas desde Madrid, se re-
unían en la sede del Gobierno Civil 
de Huesca los representantes de los 
partidos del Frente Popular junto con 
responsables sindicales locales a fin 
de valorar la situación y tomar medi-
das llegado el momento. La sospecha 
de un golpe de Estado se venía perfi-
lando en las últimas semanas pero el 
gobernador, Agustín Carrascosa Car-
bonell, aseguraba que la situación 
estaba controlada. Nada más lejos 
de la realidad. 

Carrascosa, que apenas llevaba un 
mes en el cargo en Huesca, era mi-
litante de la Unión Republicana de 
Diego Martínez Barrio, pero su tibio 
republicanismo ya había sido puesto 
en cuestión por los más señalados 
miembros de la Izquierda Republi-
cana local, partido con importante 
presencia en las instituciones y el go-
bierno municipal, e incluso algunos 
de sus propios conmilitones dudaban 
de su determinación política. 

En el despacho de Carrascosa, si-
tuado en el Coso de Fermín Galán 

(Coso Alto en la actualidad) frente 
al teatro Olimpia, se discutían con 
aspereza estrategias de urgencia. La 
mayoría exigía armar a la población 
para defender la legalidad republica-
na, solo el gobernador, inflexible en 
el acatamiento de las instrucciones 
del ministerio, y el líder anarquista 
Ramón Acín, se mostraban contra-
rios. Acín, que pretendía evitar un 
baño de sangre, será precisamente 
una de las primeras víctimas de la 
represión, pero no la única de entre 
los reunidos. 

Al tiempo que la temperatura au-
mentaba en el despacho del gober-
nador, centenares de vecinos de 
Huesca y otros llegados desde las 
localidades próximas, se concentra-
ban en los alrededores exigiendo el 
reparto de armas. La urgencia era de 
tal naturaleza que las armerías de 
la ciudad fueron saqueadas y quie-
nes gozaban de la correspondiente 
licencia de caza se presentaban con 
sus escopetas dispuestos a enfrentar 
a tiros la insurrección militar anun-
ciada. Hubo un intento de asalto a la 
propia comisaría de policía, situada 
en la planta baja del Gobierno Civil, 

pero finalmente no se disparó ni un 
solo cartucho. 

En torno a las tres de la madruga-
da del domingo 19 de julio, Ramón 
Acín se asomó al balcón principal y 
urgió la dispersión a los concentrados 
aconsejando que cada uno se propor-
cionara las medidas de protección 
que considerara oportunas. Muchos 
abandonarán la ciudad y salvarán la 
vida, otros que no tenían nada que 
temer porque «no habían hecho 
nada», morirán frente a los peloto-
nes de ejecución.

El golpe de Estado prosperó sin 
oposición armada en Huesca, una 
ciudad de 16.000 habitantes, como 
también en Zaragoza y Teruel. Las 
tres capitales de provincia quedarán 
en poder de los sublevados y la re-
presión se desatará de inmediato con 
una violencia incontenible. 

El ejército, la Guardia Civil y la 
Guardia de Asalto tomarán los en-
claves de la ciudad altoaragonesa 
a primeras horas de la mañana del 
domingo. Los edificios de Correos, 
Telégrafos, el Gobierno Civil, cuyo 
titular fue depuesto y arrestado, la 
Diputación y el Ayuntamiento fueron 

HUESCA, LA CIUDAD DOBLEMENTE SITIADA

Víctor Pardo Lancina
 Periodista
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ocupados por las fuerzas rebeldes 
mientras instalaban en lugares es-
tratégicos ametralladoras dispuestas 
para entrar en acción en cualquier 
momento. 

Algunos rezagados tras la concen-
tración habida muy pocas horas an-
tes eran identificados y detenidos. 
Había comenzado la caza de los di-
sidentes, reales e imaginarios. En los 
días siguientes, con la colaboración 
de los miembros de la Falange y de la 
milicia civil Acción Ciudadana se pro-
cederá a la búsqueda, detención y 
encarcelamiento de militantes repu-
blicanos, dirigentes políticos y sindi-
cales, simpatizantes de organizacio-
nes cívicas de apoyo a la República y 
sospechosos de desafección al nuevo 
orden que comenzaba a abrirse ca-
mino a sangre y fuego. La prisión 
provincial muy pronto se verá des-
bordada y se hará preciso habilitar 
nuevos espacios de reclusión como 
el instituto de enseñanza media, el 
edificio que albergó la antigua Uni-
versidad Sertoriana, en la actualidad 
Museo de Huesca.1 

Solo entre el 19 y el 21 de julio se 
constatan 152 detenciones de anti-
fascistas que ingresan en prisión. El 

1 AZPÍROZ PASCUAL, José María (2007: 51), La voz del olvido: la Guerra Civil en Huesca y la Hoya, Huesca, DPH. 
2 Archivo Histórico Provincial Huesca (AHPHU) – J-1555. 
3 PARDO LANCINA, Víctor y MATEO OTAL, Raúl (2016), Todos los nombres. Víctimas y victimarios (Huesca, 1936-1945), Huesca, 

Ed. autor. 
4 TORRES PLANELLS, Sonya (1998), Ramón Acín (1888-1936). Una estética anarquista y de vanguardia, Barcelona, Virus.

31 de julio la nómina de encarcelados 
se eleva a 215. El 1 de septiembre el 
libro de ingresos en prisión sobrepasa 
los trescientos asientos manuscritos, 
pero en esa fecha muchos ya habían 
sido «puestos en libertad», que es la 
macabra fórmula que señala en el 
expediente procesal o carcelario la 
entrega del detenido a sus ejecuto-
res, pistoleros de la Falange, milita-
res o guardias civiles enviados por el 
gobernador militar, el general golpis-
ta Gregorio de Benito, titular en los 
primeros compases del baño de san-
gre. La represión no cesó en ningún 
momento, así el 21 de octubre de 
1939 se cifra en 2.866 el número de 
detenidos, hombre y mujeres.2 

A diferencia de Zaragoza y Teruel, 
o incluso de Jaca, cuna de la suble-
vación republicana de los capitanes 
Galán y García Hernández en diciem-
bre de 1930, ciudades donde los fusi-
lamientos extrajudiciales comienzan 
el mismo 18 de julio, en Huesca no se 
activarán los pelotones de ejecución 
hasta el 1 de agosto. Las tapias del 
cementerio, situado en la carretera 
de Zaragoza, serán el escenario en el 
que los falangistas y guardias civiles 
darán cauce a su instinto de «limpie-

za» en el sangriento verano de la in-
surrección.3 

Parece que en los planes de los 
represores la pieza más codicia-
da y representativa del alcance de 
la destrucción de enemigos era la 
del anarquista Ramón Acín Aquilué, 
cuya eliminación adquiría un trági-
co carácter simbólico que venía a 
subrayar la intención aniquiladora y 
ejemplarizante ante cualquier atisbo 
de contestación. Ramón Acín repre-
sentaba la libertad de pensamiento, 
la creación artística a través de la 
pintura y la escultura al servicio del 
compromiso social, el impulso de las 
nuevas corrientes pedagógicas mate-
rializado en sus clases de dibujo en 
la Escuela de Magisterio. También la 
conciencia crítica expresada en la 
prensa y sobre todo, su ejemplaridad 
ética merced a la militancia anarco-
sindicalista que impregnaba toda su 
actividad pública y privada. Acín ha-
bía conocido en varias ocasiones los 
rigores de la cárcel a causa de su per-
tenencia a la CNT y también el exilio, 
al tomar parte muy activa en la falli-
da intentona revolucionaria de Jaca.4 

Ramón Acín fue perseguido prác-
ticamente desde el momento que 
abandonó el despacho del goberna-
dor civil en la madrugada del golpe 
de Estado. Escondido en un habitá-
culo camuflado en su caserón de la 
calle Las Cortes, escuchaba cómo 
la policía acompañada de señoritos 
falangistas golpeaban a su esposa y 
compañera Concha Monrás en pre-
sencia de las hijas del matrimonio 
Katia y Sol, de 13 y 11 años, respec-
tivamente. Concha resistió los repe-
tidos atropellos violentos, las amena-
zas y los insultos de los que buscaban 
a su marido, hasta que el 6 de agosto 
Ramón no lo pudo soportar y se en-
tregó abandonando el escondite. Con 
todo, los dos fueron detenidos. Ra-
món, brutalmente apaleado en la co-
misaría, fue asesinado el mismo día, 
Concha el 23 de agosto. 

Antes de la muerte inicua de Acín, 

Soldados del Regimiento de Infantería Valladolid n.º 20, se despliegan en el centro urbano de Huesca 
en la mañana del 19 de julio de 1936. Fototeca de la Diputación de Huesca. Fondo Oltra. 
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tenido por el «Lorca aragonés», 7 de-
tenidos ya habían sido ejecutados. 
Los golpistas, que no estaban dis-
puestos a perder el tiempo en su tra-
bajo de extirpación de izquierdistas, 
acabaron con la vida de 201 personas 
solo en el mes de agosto. 

Artesanos, obreros, médicos, agri-
cultores, abogados, maestros… hom-
bres y mujeres adscritos a militancias 
republicanas, sindicalistas de la CNT 
o de UGT, personas sin adscripción 
política, incluso un juez de primera 
instancia fueron pasados por las ar-
mas sin formación de causa, de for-
ma arbitraria y en sacas integradas 
por un número aleatorio de víctimas. 
Atados por las muñecas con alam-
bres, de dos en dos, una vez quedaba 
inscrita en el expediente carcelario 
la siniestra sentencia «es puesto en 
libertad», los vehículos de los falan-
gistas o un camión del ejército, tras-
ladaba a los condenados sin juicio 
hasta la tapia oeste del cementerio 
donde hallaban la muerte, quedando 
enterrados en fosas comunes. 

La crónica de la vesania está cons-
truida con episodios horrendos. Ra-
fael Montori Ara, alcalde republicano 
de Loporzano, localidad a 9 km de 
Huesca, resultó detenido el 19 de 
julio permaneciendo en la prisión 
provincial hasta el 12 de agosto. Ese 
día, su hija Presentación, de 15 años, 
acudió a recoger el cesto en el que a 
diario llevaba la comida a su padre y 
a su hermana Orosia, también encar-
celada, y advirtiendo en el acto que 
la canasta pesaba más de lo acostum-
brado descubrió, horrorizada, que en 
el interior se encontraba la cabeza 
decapitada de su padre. Un estreme-
cimiento muy profundo se apoderó 
de la joven que perdió la consciencia 
durante varios días y nunca llegó a 
superar el impacto emocional, mu-
riendo con 22 años tras sufrir dra-
máticas secuelas psicológicas. Y no 
paró en este punto la bárbara acción 
punitiva, ya que el «trofeo» quedó 
expuesto en la céntrica Plaza de Za-
ragoza junto a un cartel en el que se 

5 El terrible episodio ha quedado recogido por María Pilar Cavero Montori (Huesca, 1941) en su poemario Policromía y también 
en la novela Orosia (Cavero Montori, 2014 y 2015). María Pilar Cavero, nieta de Rafael Montori, es hija de Orosia y el médico 
forense Andrés Cavero.

6 El Diario de Huesca (23-VIII-1936).

leía «Cabeza del alcalde socialista de 
Loporzano».5

El alevoso asesinato de Rafael 
Montori pudo ser la represalia inme-
diata por la muerte a manos de las 
milicias anarquistas llegadas desde 
Cataluña, del alcalde de Loporzano 
impuesto por los sublevados, Pascual 
Escartín Acebillo. Pero no será el úni-
co regidor cuya vida quedará segada 
extrajudicialmente a manos de los 
golpistas, los dos alcaldes republica-
nos más caracterizados de la ciudad, 
Manuel Sender Garcés y Mariano Car-
derera Riva, morirán acribillados por 
las balas falangistas al día siguiente, 
el 13 de agosto. Junto con ellos, el 
teniente de alcalde y presidente de 
la Cámara de Comercio Mariano San-
tamaría y el minero de la CNT natural 
de Cerler Miguel Saura Serveto, dete-
nido en Huesca adónde había viajado 
para constatar el alcance de la rebe-
lión militar. 

A Mariano Santamaría Cabrero, in-
dustrial de 45 años y padre de cuatro 
hijos, lo fusilaron dos veces. En la 
primera comparecencia ante sus eje-
cutores cayó herido pero no muerto, 
a diferencia de sus tres desgracia-
dos compañeros de infortunio. Como 
pudo, regresó cauteloso a Huesca en 
busca de socorro en la consulta de 
alguno de los médicos amigos que 
todavía no habían sido detenidos, 
pero al llegar al perímetro urbano, 
vigilado por los miembros de Acción 
Ciudadana, fue sorprendido y tras-
ladado de nuevo al cementerio don-
de se cumplió con celo la sentencia 
inexistente.  

El rosario de muertes amedrentaba 
a buena parte de la población, aun-
que otra parte celebraba el aniquila-
miento de los enemigos de la nueva 
patria. Las detenciones, los terribles 
interrogatorios, el hacinamiento en 
las prisiones, la humillación de las fa-
milias de las víctimas… conformaban 
un ambiente de opresión y miedo que 
presidía los días y las noches. Incluso 
en la quietud de las madrugadas lle-
gaba hasta la ciudad el eco lejano de 

las descargas, a veces con el corola-
rio de los tiros de gracia. 

Pero la tragedia continuada iba a 
alcanzar el cenit el domingo 23 de 
agosto, la jornada más infausta en 
la historia milenaria de la ciudad de 
Huesca. A media mañana un avión 
republicano bombardeó la población 
causando dos muertos y algunos heri-
dos. Miembros de la Falange y el ca-
bildo catedralicio en pleno, organi-
zaron una manifestación de protesta 
que recorrió las calles más céntricas 
para terminar ante el Gobierno Mi-
litar exigiendo a voz en grito «¡Re-
presalias!» y clamando «¡Mueran los 
cobardes antipatriotas!». El gober-
nador militar, coronel Luis Soláns La-
vedán, altoaragonés de Albalate de 
Cinca, africanista recién llegado de 
Melilla donde ya había protagonizado 
una brutal represión, no dudó en ase-
gurar que impartiría «justicia para 
los causantes del desastre nacional», 
de acuerdo con la crónica de prensa.6 

Atados por las muñecas preso con 
preso, en medio de una lluvia de 
insultos, golpes y culatazos, los de-
tenidos eran cargados en un camión 
descubierto custodiado por soldados 
y falangistas que, en grupos, y duran-
te todo el día trasladaron hasta las 
tapias del cementerio a 95 personas. 
Y tras el castigo definitivo, el saqueo 
de domicilios, despachos profesio-
nales y talleres. Poco más tarde lle-
garán también los comités de incau-
tación de bienes y los tribunales de 
responsabilidades políticas. 

La matanza continuará en el ce-
menterio hasta el 29 de agosto, fe-
cha en la que las milicias de la CNT 
y el POUM se harán fuertes en el in-
terior del recinto convirtiéndolo en 
posición avanzada en el intento de 
toma de la ciudad. 

El escritor y miliciano enrolado en 
la Columna Ascaso José María Aroca, 
describe la impresión que recibió al 
acercarse al entorno de la población 
a finales de agosto: «Cuando llega-
mos al cementerio de Huesca, descu-
brimos que uno de sus muros estaba 
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literalmente acribillado a balazos. Al 
pie de la pared, la tierra, amasada 
con sangre, tenía un color parduzco. 
La cal aparecía salpicada, aquí y allá, 
de cabellos y de sesos humanos. En 
aquella tapia, los sublevados habían 
estado fusilando a los izquierdistas 
de la capital. Dentro del cementerio, 
unas inacabables fosas comunes da-
ban testimonio de lo implacable de la 
represión fascista. A unos doscientos 
metros del camposanto, semiocul-
to en un cañaveral, encontramos el 
cadáver de un obrero que al sentirse 
alcanzado por las balas había echa-
do a correr para desangrarse bajo las 
estrellas. Tenía las manos atadas con 
una cuerda».7

Los militares, falangistas y la de-
recha organizada no solo luchaban 
en el interior de la ciudad contra «la 
horda», como quedaba señalada la 
filiación republicana en la prensa y 
en los discursos patrióticos, también 
sostenían intensos combates frente 
a las milicias catalanas y levantinas 
que desde finales de julio trataban 
de recuperar la ciudad para la le-
galidad republicana, estableciendo 
un cerco que quedó prácticamente 
conformado en los primeros días de 
septiembre. 

Se libraron duros combates en 
Siétamo, Estrecho Quinto, Montea-
ragón, Tierz, Quicena, Vicién, Tar-
dienta… localidades que, una vez 
desalojadas las fuerzas rebeldes, se 
convertirán en posiciones estraté-
gicas para las columnas anarquistas 
Ascaso y Roja y Negra, para el Par-
tido Obrero de Unificación Marxista 
(POUM), socialistas de la Carlos Marx 
o Milicias de Barbastro. Huesca re-
sistirá el asedio más prolongado que 
padecerá cualquier otra ciudad espa-
ñola, 20 meses en los que las milicias 
primero y el Ejército Popular de la 
República después, no lograrán li-
berar a la población del férreo yugo 
interior. Solo un angosto paso entre 
la ciudad y la localidad de Alerre, 
en dirección a Jaca, permitirá, con 

7 AROCA, José María (1972), Las Tribus. Los anarquistas españoles en el Frente y la retaguardia, Barcelona, Acervo.
8 Un folleto propagandístico editado por el Ayuntamiento de Huesca al finalizar la guerra con el título Asedio de Huesca. 18 

julio 1936-25 marzo 1938, cifra en 118 las víctimas de la población civil a causa de la contienda y en 212 el número de 
heridos. 

9 V. Pardo Lancina y R. Mateo Otal, op. cit. p. 22.

muchas dificultades y enormes ries-
gos, el transporte de suministros y la 
llegada de refuerzos al interior de la 
capital oscense. 

La eliminación de elementos con-
trarios al orden impuesto por los 
militares prosiguió en las tapias del 
antiguo cementerio del cerro de Las 
Mártires, en el límite urbano. En este 
nuevo enclave para el exterminio, 
en las madrugadas de septiembre a 
febrero de 1937, otras 123 víctimas 
extrajudiciales caerán frente a los 
fusiles fascistas. 

El frente de Aragón, una línea de 
norte a sur que dividía el territorio 
a lo largo de más de 400 km, perma-
neció prácticamente estable hasta 
marzo de 1938, cuando las fuerzas 
de Franco avanzaron en dirección a 
Cataluña desmoronando por comple-
to la resistencia republicana. El cer-
co de Huesca se levantará el 25 de 
marzo.8 

El 18 de junio de 1937, una sema-
na después del gran y fallido intento 
republicano de asalto a la ciudad, 
tendrán lugar los dos primeros fusila-
mientos como consecuencia de sen-
das condenas dictadas por un tribu-
nal militar por el delito de traición. 
Ambas ejecuciones se realizaron en 
el cuartel del Regimiento de Infante-
ría Valladolid n.º 20. 

Los juicios militares constituían 
una auténtica farsa en la que los 
acusados no tenían ninguna posibi-
lidad efectiva de defensa. El salón 
de actos de la Diputación Provincial 
constituyó el principal escenario en 
el que se dictarán otras 195 conde-
nas a la última pena, sentencias que 
se ejecutarán de nuevo en la tapia 
oeste del cementerio, recuperado 
por los franquistas tras el colapso 
del frente aragonés, entre octubre 
de 1938 y enero de 1945. Dos de los 
ajusticiados, cabe anotar, morirán 
por garrote vil en el patio de la pri-
sión.

Un testigo presencial, funcionario 
de la Diputación, describe la cruda 

situación: «Las penas de muerte eran 
las más numerosas. Veía cuando ve-
nían los presos esposados, conduci-
dos por los guardias, y se sentaban 
en los bancos ante el tribunal militar. 
Asistía a los juicios desde el pasillo, 
porque las puertas permanecían to-
talmente abiertas. Recuerdo que 
muchos de los condenados, gente de 
pueblo, en apariencia pobre y rural 
por la ropa que vestían, cuando oían 
la sentencia de la última pena se de-
rrumbaban desmayados. Fue terrible 
la represión contra esa gente de los 
pueblos, en algunos casos, posible-
mente, con acreditada culpabilidad; 
pero por venganzas fueron muchos 
los condenados».9

La documentación contenida en 
los legajos que integran los suma-
rios abiertos por los tribunales mili-
tares revela la enorme ausencia de 
testimonios inculpatorios directos, 
frente a la abundancia de incrimi-
naciones «de oídas» o por boca «de 
terceros», ello a pesar de que en 
todos los casos comparecían como 
testigos personas de orden y adictas 
al régimen cuya impunidad testifical 
estaba garantizada. También en las 
denuncias de la Guardia Civil, las je-
faturas de la Falange y autoridades 
locales como el alcalde o los párro-
cos de los pueblos, la enumeración 
de delitos tiene un carácter imper-
sonal, aunque suficiente para los 
tribunales castrenses, tanto en los 
procesos sustanciados con penas de 
muerte cuanto en los centenares en 
los que se imponían largas condenas 
carcelarias. Los abogados defenso-
res, igualmente oficiales del ejército 
sin cualificación ni experiencia, se-
rán nombrados por el presidente del 
tribunal o elegidos por los reos entre 
una tríada propuesta por el mismo 
presidente del consejo. 

Dos son las imputaciones funda-
mentales de acuerdo con el Código 
de Justicia Militar: los soldados, ofi-
ciales o civiles acusados por defen-
der la República en el frente, o los 
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 Última fotografía de Concha Monrás y Ramón Acín en el jardín de la casa en la Pobla de Montornés, 
Tarragona, en el verano de 1935. Fundación Ramón y Katia Acín.

civiles que emplearon armas en la 
comisión de supuestos delitos, son 
reos de rebelión militar por su oposi-
ción al Movimiento y, por lo tanto, al 
«legítimo» Gobierno surgido tras el 
Alzamiento. Aquellos que se opusie-
ron sin armas, incurren en el delito 
de adhesión, excitación o inducción 
a la rebelión. En la mayor parte de 
las condenas a muerte se añaden las 
circunstancias agravantes de peligro-
sidad y daño producido. Las senten-
cias solo son recurribles por la propia 
autoridad militar. Es, en definitiva, lo 
que se ha venido en denominar «la 
justicia al revés»: los rebeldes proce-
san a los leales al Gobierno legítimo 
por el «delito de rebelión».

En cuanto al procedimiento deter-
minado por el Código de Justicia Mi-
litar, cabían igualmente dos formula-
ciones, el sumarísimo ordinario y el 
procedimiento sumarísimo de urgen-
cia, ambos sin garantías procesales; 
en el segundo, más rápido, se agiliza-
ban los trámites poniendo el énfasis 
en la acusación en detrimento de la 
ya magra propuesta de defensa.

Como se ha señalado, los últimos 
presos sentenciados a pena de muer-
te comparecieron ante el pelotón de 
fusilamiento, integrado por guardias 
civiles de la Comandancia de Hues-
ca, el 23 de enero de 1945. Se tra-
ta de los jornaleros Joaquín Alzuria 
Sanjuán, de 37 años, casado y con 
dos hijas, Valero Villanova Pena de 
45 años con una hija y el impresor 
grausino de 41 años Emilio Portella 

Caballé, padre de un hijo. Portella, 
huido a Francia, fue apresado por la 
policía española en colaboración con 
la Gestapo y entregado a las autori-
dades franquistas en la frontera de 
Portbou. 

Así las cosas, y a título de recapitu-
lación, se debe precisar que la suma 
de fusilamientos extrajudiciales y 
los dictados por tribunales militares 
llevaron al paredón en la ciudad de 
Huesca a no menos de 521 personas 
desde agosto de 1936 a enero de 
1945. Además, otras 38 víctimas se 
anotan entre personas condenadas a 
la última pena que mueren en inten-
tos de fuga y en otros casos consta su 
ingreso en prisión pero desaparece su 
rastro en ese mismo momento, con-
tingencias que arrojarían un saldo de 
559 víctimas identificadas con carác-

ter definitivo. 
Con todo, estas luctuosas cifras 

se encuentran en fase de revisión 
y consta en el momento de redac-
tar este trabajo otro número inde-
terminado de presos republicanos 
que fallecen en las cárceles o en el 
hospital como consecuencia de los 
malos tratos, las enfermedades o el 
hambre. Asimismo, cabe añadir a la 
contabilidad de la brutal represión, 
las ejecuciones sumarias en locali-
dades del entorno de la ciudad de 
personas afines al gobierno de la Re-
pública que fueron represaliadas en 
el momento de la caída del frente de 
Aragón, cuando las tropas franquis-
tas se hacían dueñas de la situación y 
procedían a la eliminación de los ele-
mentos denunciados por sus vecinos 
como desafectos. 
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La represión iniciada tras la entra-
da de las tropas franquistas en 

las tierras del Bajo Aragón en marzo 
de 1938, tiene similitudes y algunas 
diferencias con el resto de la zona 
que había sido republicana. Una de 
ellas es que durante la primera se-
mana tras la sublevación militar de 
julio de 1936, habían quedado en el 
bando rebelde para pasar al repu-
blicano unos pocos días después. La 
otra, que en diciembre de 1933 se 
dio una sublevación anarquista que 
iba a marcar la primera de las gran-
des fracturas sociales. 

La ciudad de Alcañiz con alrede-
dor de 9000 habitantes, fue el mayor 
pueblo de la provincia de Teruel que 
quedó en zona republicana y se con-
virtió en  referencia de la provincia 
pues la capital estaba en manos de 
los sublevados. Hasta la llegada de 
la República, incluidos los comicios 
de abril de 1931, los representantes 
municipales pertenecían claramente 
a los partidos conservadores por lo 
que hubo que modificar su composi-
ción tras el 14 de abril. De esta forma 
la llegada al poder municipal de los 
representantes de  los movimientos 
republicanos representó una anoma-
lía en la tradición del lugar y el sur-

gimiento de una oposición clara por 
parte de los que hasta ese momento, 
habían ocupado el poder local. 

Cuando nació el partido de Falange 
Española, la afiliación de alcañizanos 
a él fue muy notable, hasta el punto 
de que la jefatura provincial se ejer-
cía desde Alcañiz y no desde la capi-
tal y así sería durante un corto perío-
do de tiempo después de terminada 
la guerra. Pero la CNT tenía ya una 
notable fuerza sobre 1915 siendo ca-
paz de convocar numerosas huelgas.  
El número de afiliados aumentó tras 
la llegada de la República. De esta 
forma nos encontramos con un pue-
blo muy polarizado sin olvidar a la 
mayoría silenciosa en medio de am-
bos bandos.

Tras las elecciones de noviembre 
de 1933 y la llegada al poder del blo-
que de derechas, la CNT preparó una 
huelga general a principios de di-
ciembre que iba a tener una gran im-
portancia en todo el Bajo Aragón ya 
que las acciones de sus afiliados en 
numerosos pueblos iban a tener unas 
grandes y graves consecuencias. La 
peor fue la muerte de un guardia ci-
vil en un control que colocaron los 
anarquistas a la entrada de Alcañiz. 
Las represalias fueron notables y 

las detenciones, palizas y torturas, 
seguidas de juicios y graves conde-
nas repercutirían años después. Los 
guardias municipales y de montes 
que habían localizado a los escapa-
dos y también responsables de las 
palizas, serían objeto de represalias 
tras la sublevación militar. 

Cuando el día 19 de julio de 1936 
se rebeló la V Región Militar de Za-
ragoza casi todas las comandancias 
de la Guardia Civil de la zona siguie-
ron sus órdenes y a estas fuerzas se 
sumaron los miembros de Falange 
Española y otros de tendencia de-
rechista junto a una cincuentena de 
soldados y falangistas llegados desde 
Zaragoza. Hubo disparos e intentos 
de detención, huida de los izquier-
distas y control de la población con 
patrullas armadas por las calles. Los 
integrantes de estas patrullas y sus 
jefes que no huyeron serían objetivo 
prioritario de los que iban a hacerse 
con el poder. Una semana después 
entraban las primeras columnas 
procedentes de Cataluña en las que 
iban integrados algunos de los huidos 
del pueblo. Esa misma tarde comen-
zaron los asesinatos de los que ha-
bían patrullado, de personas de de-
rechas, de los sacerdotes y de todos 
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aquellos a los que había que ajustar 
cuentas por los sucesos de diciembre 
de 1933. El total de fusilados duran-
te los meses republicanos sumaron 
70 personas, todos varones excepto 
una mujer, telefonista, juzgada por 
pasar información al enemigo. Entre 
los asesinados se encontraban 17 sa-
cerdotes1. 

Los asesinatos, la privación de li-
bertad junto a la incautación de tie-
rras, fábricas y casas unido a la in-
seguridad con la que se sintieron las 
personas de derechas y los familiares 
de los que habían huido o habían sido 
asesinados llevaron a la gran mayo-
ría de ellas a alimentar un odio y en 
muchos casos un deseo de venganza 
que iban a poder demostrar en cuan-
to las tropas tomaron la población la 
madrugada del 14 de marzo de 1938. 

Apenas unos días antes, el 3 de 
marzo la población había sufrido un 
terrible bombardeo causado por la 
aviación italiana que supuso cente-
nares de muertos y que provocó que 
una gran parte de la población huye-
ra hacia refugios, cuevas y masadas 
en el campo, donde les sorprendió el 
inicio de la decisiva batalla de Ara-
gón. Una mayoría de las personas 
de ideas izquierdistas más o menos 
significadas partirían hacia el este, 
los más hacia Cataluña y otros hacia 
tierras valencianas donde perma-
necerían hasta la finalización de la 
guerra o bien les serviría de parada 
antes de su exilio a tierras más le-
janas. Los dirigentes de sindicatos, 
partidos políticos, comités o colecti-
vidades no regresarían motu propio. 
Solamente una pequeña parte fue-
ron localizados y en algunos casos 
devueltos a Alcañiz, mientras otros 
fueron destinados a diferentes pri-
siones o campos de reclusión. Ningu-
no de los que permanecieron en la 
ciudad tenían manchadas sus manos 
de sangre y no se consideraron en 
peligro por la labor llevada a cabo 
durante el tiempo de guerra. Pero 
la represión que llegaba junto a las 

1 MALDONADO MOYA, José María, Alcañiz 1938. El bombardeo olvidado, Zaragoza, Institución Fernando el Católico,2003. 
2 Al menos el nuevo alcalde, José Viruete, un teniente de alcalde, Ramiro Ferrer y un gestor (concejal), Félix Mora, eran her-

manos de asesinados en julio y agosto de 1936 y de FET. Otro teniente de alcalde, Estrada, también pertenecía a FET en el 36.
3 CASANOVA, Julian et al., El pasado oculto. Fascismo y violencia en Aragón (1936-1939), Zaragoza, Mira Ed., 2001.
4 DE ESTELLA, Gumersindo, Fusilados en Zaragoza. 1936-1939. Tres años de asistencia espiritual a reos, Zaragoza, Mira Ed., 2003. 

tropas vencedoras iba a ser notable.                                       
Las nuevas autoridades, camisas 

viejas de Falange Española, desde 
el año anterior Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS (FET) y 
otros significados derechistas2 impu-
sieron una disciplina férrea que im-
plicaba el predominio de la religión 
y sus cultos, el juicio a todos los que 
tenían cualquier cargo municipal, 
provincial, sanitarios, funcionarios, 
siendo depurados todos aquellos 
que hubieran tenido la más mínima 
connivencia con los que mandaron 
durante la guerra y podían estar li-
gados a cualquier partido republica-
no, aunque luego se confirmara que 
su actuación había sido adecuada al 
nuevo espíritu imperante. Sus pues-
tos pasaron a manos de  viudas, de 
sus hijos, de mutilados o de allega-
dos a los caídos por la patria. Pero 
además vieron necesaria la venganza 
con el resto de la población contra-
ria a sus ideas. Todos aquellos que 
habían trabajado en la colectividad 
para ganarse el sustento, aunque no 
pertenecieran a sindicato o partido 
alguno, fueron juzgados y condena-
dos a diversos años de prisión y pos-
terior destierro. A los que estuvieron 
implicados en los sucesos de diciem-
bre del 33, aunque no tuvieran cargo 
alguno durante los años de guerra, 
las condenas fueron mayores. A las 
madres, mujeres y novias de gente 
de izquierdas se les rapó el pelo y les 
hacían estar en la plaza a la salida 
de misa mayor, en ocasiones habien-
do sido obligadas a tomar aceite de 
ricino con anterioridad para que su 
apariencia y olor las denigrara toda-
vía más ante los ojos de las personas 
de orden. Las chicas adolescentes y 
jóvenes jamás podrían olvidar estos 
actos. Por si esto no fuera suficiente, 
también a los niños de los huidos les 
raparon el pelo y les hicieron estar 
los domingos en la plaza a la salida 
de misa. Había que señalar a los cul-
pables de todos los males y si no es-
taban, lo pagaban sus familiares sin 

importar la edad. 
En el devenir cotidiano, las mu-

jeres consideradas republicanas o 
de familias que lo habían sido, te-
nían obligación de ceder el puesto 
en las tiendas a las de derechas de 
tal forma que si les tocaba el turno 
y entraba una señora de derechas, 
le servían antes a la recién llegada. 

Las casas de las personas que ha-
bían dejado la población fueron sa-
queadas llevándose todo aquello que 
pudiera apetecer a las que se habían 
quedado, fuera ropa o utensilios de 
todo tipo. Cuando volvían a sus ca-
sas se las encontraban desvalijadas y 
pronto recibían la visita de las viudas 
y vecinas de derechas para raparles 
el pelo, siendo muy pocas las que 
ofrecían resistencia como sí lo hizo 
Vicenta Moya que consiguió con su 
insistencia que le fuera devuelta su 
máquina de coser y un abrigo. Tam-
bién tras su regreso de Francia se en-
frentó cuchillo en mano a las muje-
res que pretendían cortarle el pelo. 

Se había iniciado una primera fase 
de detenciones y fusilamientos. Las 
que se hicieron a los hombres y mu-
jeres que se habían quedado y que 
se consideraban a salvo por su esca-
sa participación en los hechos, fue-
ron inmediatas. Son varios los ase-
sinatos cometidos los primeros días 
de la ocupación, pero en general, 
fueron llevados a la cárcel munici-
pal y al verse desbordada a los po-
cos días, fue utilizada como prisión 
la iglesia de san Francisco, la misma 
que había servido de morgue tras el 
bombardeo de la ciudad el 3 de mar-
zo. Antes de formarse un tribunal de 
guerra en Alcañiz los presos fueron 
llevados a la cárcel de Torrero de 
Zaragoza y ya muy pronto, el 12 de 
mayo, menos de dos meses después 
de su entrada triunfal, fueron con-
denados y fusilados en las tapias del 
cementerio zaragozano nueve alca-
ñizanos3, entre ellos una chica de 21 
años embarazada4. Si hacemos caso 
a los cargos que le acusaban, fue 
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condenada por haber estado presen-
te cuando fusilaron a una persona en 
los primeros días de guerra, en julio 
de 1936. Otro alcañizano más sería 
fusilado en junio, otros ocho el 14 
de julio, cuatro más en el año 1939, 
otro en el 41 y todavía en 1944 sería 
fusilado el último de los llevados a 
Zaragoza. En total fueron 26 contan-
do al que murió en la prisión de El 
Dueso en 1942.

El 23 de julio de 1938 consta en 
los registros judiciales5 un muerto en 
el propio cuartel de FET. Ese mismo 
año, en diciembre, hay otro inscri-
to en el que  la causa de su muerte 
registrada da como motivo la asfixia 
por suspensión en la propia cárcel 
del pueblo.  

Poco después se formó un tribunal 
militar en Alcañiz que juzgaba a los 
aquí internados de toda la comarca. 
En el censo del 1 de enero de 1940 
hay inscritos en la cárcel de la igle-
sia de San Francisco, aunque oficial-
mente su lugar de empadronamien-
to es el edificio del ayuntamiento, 
Plaza de España 16, 447 presos. Las 
mujeres fueron destinadas a otras 
prisiones ya que en el pueblo no se 
podían hacer cargo de ellas.  Sería la 
segunda fase, la que principalmen-
te se iba a nutrir de los que habían 
abandonado la ciudad y la comarca 
y ahora, tras terminar la guerra el 
primero de abril, unos se atrevían a 
volver y otros habían sido detenidos 
por las nuevas autoridades en dife-
rentes lugares, gran parte en Alican-
te y llevados a la plaza de toros de 
Valencia donde fueron identificados 
y enviados a la zona de procedencia 
para ser juzgados. 

A partir de mediados de 1939 se 
puso en marcha el tribunal militar 
de Alcañiz que iba a juzgar a todos 
los presos que se encontraban en San 
Francisco. Las primeras órdenes de 
fusilamiento emitidas por este tribu-
nal y que tenemos oficialmente da-
tadas7 son del mes de julio. Los que 

5 Registro Civil de Alcañiz. Libro de defunciones. 
6 Archivo Municipal de Alcañiz. Sign.: 1314
7 Archivo Municipal de Alcañiz. Sign.: 2155-5, 2155-6
8 Registro civil de Alcañiz. Libros de defunción. 
9 ES/AHPTE/RRPP/0052/00035. Archivo Histórico Provincial de Teruel. Juzgado de Instrucción de RRPP de Teruel. Fechas 28 

y 30 de marzo de 1938. 

regresaban a los pueblos debían pre-
sentarse a las autoridades locales o 
bien eran reclamados y en los casos 
en los que había sospecha o alguna 
denuncia por su pertenencia a par-
tidos o sindicatos o bien sospecho-
sos de cualquier actividad contraria 
al nuevo orden, eran llevados a la 
prisión de Alcañiz, ya fueran de la 
población o de cualquier otro pueblo 
de la comarca. 

Las sesiones de aquellos juicios 
donde todos eran militares, inclui-
dos los abogados defensores, se 
celebraban en una sala del ayunta-
miento en la plaza de España por 
lo que los presos eran conducidos 
hasta allí andando, cruzando medio 
pueblo desde la iglesia que hacía de 
prisión. Si los presos eran mediana-
mente conocidos, las viudas de los 
asesinados de las derechas y otras y 
otros correligionarios acudían a esa 
especie de paseíllo para increpar, in-
sultar, zarandear y arrojarles piedras 
y desperdicios a los que iban a ser 
juzgados. 

Desde 1939 hasta 1944 en Alca-
ñiz se fusilaron de manera oficial a 
75 hombres de diversos lugares de 
la comarca8 de los que 14 eran al-
cañizanos a los que si sumamos los 
26 muertos en Zaragoza hacen un 
total de 51. En la Causa General se 
acusa de forma directa o por supo-
siciones a 98 personas diferentes de 
ser responsables en mayor o menor 
medida de la muerte y represión de 
las personas de derechas desde julio 
del 36 a marzo del 38. Si ahora nos 
fijamos en los ajusticiados, solamen-
te 8 de ellos se encuentran entre los 
acusados. Si damos por hecho que 
realmente esos 8 fueran realmente 
culpables y ese fuera el castigo im-
puesto por el tribunal militar, ¿por 
qué se asesinó a los 43 restantes? 

Si nos detenemos a leer las acusa-
ciones que se les hace en el juicio9 a 
algunos de ellos, podemos leer “se 
prestó a ser enterrador de los rojos, 

no extrañándole que también par-
ticipara en muertes”, era el ente-
rrador. A otro: “dice de él que cree 
que fusiló a un hijo de un barbero 
por haber oído esos rumores”. Otro: 
“dice de él que fue delator de los 
derechas, aunque no cree participa-
ra en muertes”. A otro: “hizo servi-
cio de armas con los milicianos, en-
comendado por el comité, durante 
dos días en carreteras y alrededor 
del cuartel de la Guardia Civil, aun-
que tras tres días se le retiró el arma 
por no querer seguir de miliciano”. 
Otro: “peligroso y acusó a los de de-
rechas”. A otro: “arrastrado por su 
hijo fue un gran propagandista. Aun-
que tiene un hijo extremista, no se 
ha significado”. Otro: “peligroso, de 
Izquierda Republicana, hermano del 
alcalde del Frente Popular y conta-
dor de la UGT durante la guerra”. Y 
sobre María de Asís Figueras, la única 
mujer fusilada estando embarazada 
se le acusa de estar mirando cuan-
do asesinaron a gente de derechas, 
como muchas otras personas. Los 
testigos dicen de ella: “que era muy 
de izquierdas, considerada alocada y 
se decía que asistía a las manifes-
taciones dando toda clase de gritos 
contra los de derechas” “Una vez 
que los rojos se hicieron dueños de 
la situación en este pueblo vestía 
con un pañuelo de la FAI alardean-
do del triunfo”. No había más razo-
nes, más motivos para fundamentar 
la pena capital solicitada en estos 
juicios. Todos estos testimonios y 
acusaciones fueron suficientes para 
condenar a muerte y ejecutar a los 
acusados. Ninguno de ellos está en la 
lista de los responsables en la Causa 
General. Todos fueron fusilados en 
las tapias del cementerio de Torrero 
entre mayo y julio de 1938. 

Es muy significativa la venganza, 
más allá de lo que se podría esperar, 
de las actuaciones llevadas a cabo en 
los meses posteriores a la ocupación 
del territorio por las tropas franquis-
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 Gracia Jarque. “Demostración del nuevo orden. Celebración de la Victoria en la plaza de España 
de Alcañiz, 1939”

tas que se refleja en la dureza de las 
penas impuestas a los republicanos 
junto a la rapidez con que se reali-
za la instrucción, la falta de pruebas 
y de comprobaciones necesarias. Es 
lo más parecido al Terror Caliente 
aunque se le quisiera dar apariencia 
de legalidad. Así como el tiempo va 
pasando, las comprobaciones y prue-
bas hacen que la venganza sea algo 
menos dura. 

En la lista de los 447 republicanos 
que el 1 de enero de 1940 figuran 
empadronados en la cárcel de Alca-
ñiz, 58 son alcañizanos o tienen su 
residencia en la ciudad. De ellos, 
47, casi el 80%, no figuran entre los 
señalados en la Causa General. Sola-
mente 13 sí lo estaban. Ninguno de 
esos 13 fue ejecutado. Me refiero a 
la lista de esa fecha ya que no dis-
ponemos de la totalidad de los que 
pasaron por la iglesia-prisión de San 
Francisco. Sabemos que antes de esa 
fecha fueron encarcelados y fusila-
dos 6 alcañizanos y otros 8 lo serían 
en fechas más tardanas, pero no 
estaban en prisión el 1 de enero de 
1940. 

Podría decirse que la casi totalidad 
de los encarcelados independiente-
mente del lugar donde fueron juz-
gados, ya tuvieran penas de prisión 
grandes o pequeñas solían ir acom-
pañadas de diversos años de exilio ya 
que tenían que vivir a más de 200 ki-
lómetros de la ciudad, lo que impli-
caba una clara limpieza de la pobla-
ción con ideas republicanas. Un tema 
poco estudiado porque ese exilio 
forzoso fue un castigo ejemplar más, 
otra forma de eliminar al enemigo y 
supuso que antes o después toda la 
familia se uniera con su padre o es-
poso y continuaran su vida alejados 
de su pueblo. Algunos de estas pe-
nas fueron impuestas simplemente 
por haber trabajado tierras pertene-
cientes a la colectividad. Había que 
castigar ejemplarmente, aunque no 
tuvieran otros campos donde poder 
cultivar y ganarse la vida. Muchos 
alcañizanos, por estas sentencias, 
rehicieron su vida en Barcelona y al-
rededores. 

Los perdedores no tenían cabida 

10 Contado en diversas fuentes orales entre ellas la de Emilio S. F. 

en la vida pública y eran vigilados y 
apartados de ella. Algunos de los re-
publicanos castigados y que regresa-
ron a Alcañiz entraron a trabajar en 
la fábrica de refractarios de Cañada. 
La razón era que de esta forma se 
tenía a todos juntos y se les podía 
controlar durante todo el día10. Pero 
sus hijos tampoco podían optar a 
becas o pasaportes. Era necesario 
el certificado de buena conducta. 
Cuando en 1950 se creó el Instituto 
Laboral, para poder ser profesor del 
centro, era necesario poseer el car-
net de FET y de las JONS. El traje de 
gimnasia de los alumnos del instituto 
tenía que ser el que vestían los afi-
liados a la OJE (Organización Juvenil 
Española). 

Los únicos campamentos de vera-
no eran los que organizaba la OJE y 
a los que únicamente podían asistir 
los chicos. Cuando a principios de los 
años sesenta un sacerdote escolapio 
creó una rama de los Scouts en Alca-
ñiz hubo malestar, hasta el punto de 
que en el primer año que se hizo un 
campamento veraniego fue desalo-
jado por la Guardia Civil por manda-
to gubernamental alegando falta de 
algún permiso. 

Todavía en fechas tan alejadas 
como es la de febrero de 1969, 21 
años después de terminada la guerra 

en Alcañiz, se piden informes desde 
la fiscalía del Tribunal Supremo den-
tro de la Causa General a solicitud 
de la  Comisión Dictaminadora de 
repatriación de exilados políticos 
del testimonio sobre un alcañizano 
residente en Francia. Le responde el 
alcalde con fecha de 21 de febrero 
de 1969 con informe de la Jefatura 
Municipal de Vigilancia. El informe 
final se cierra el 11 de marzo de ese 
año. La vigilancia a los perdedores 
de la guerra, su búsqueda y control 
y su posible castigo seguía vigente 
poco antes de la muerte de Franco. 
La reconciliación no tenía cabida en 
su régimen. 

Pero la dura represión, la venganza 
en las familias, las palizas, torturas 
y los asesinatos sin pasar por juicio 
alguno iban a tener su prolongación 
poco tiempo después cuando empe-
zaron sus actividades los guerrilleros 
en las serranías y poblaciones cerca-
nas, con algún apoyo desde Alcañiz. 
El cuartel de la Guardia Civil iba a ser 
el centro de detenciones e interro-
gatorios de los maquis de la comarca 
y la actividad fue frenética durante 
estos años. Únicamente constan tres 
guerrilleros asentados en el Registro 
de defunción donde  se especifica la 
aplicación de la ley de Fugas, pero 
sabemos con seguridad que fueron 
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bastantes más los ajusticiados11. El 
cuartel se encontraba en el centro 
del pueblo y por la noche eran au-
dibles los gritos y lamentos de los 
detenidos. 

11 Algunos casos en BARCELÓ, Amadeo, ¡Viva el maquis! Tras las huellas de maquis, guerrilleros y clandestinos en el Bajo 
Aragón. Zaragoza, Los libros del agitador, 2015. 

12 Conversación con un testigo de la quema, E.S.F. 

La represión franquista fue larga y 
dolorosa y más donde todo el mun-
do se conoce pues fue sencillo aislar 
socialmente a los tachados de rojos, 
sinónimo de mala persona, republi-

cano, asesino, comunista y ateo. 
Tuvieron negado su acceso a muchos 
puestos de trabajo y sufrieron de ais-
lamiento social. Todavía a día de hoy 
no es difícil, entre personas de me-
diana edad escuchar frases despec-
tivas relacionadas con los abuelos o 
bisabuelos de alguien, pero siempre 
que se refieran a los que actuaron 
en época republicana mientras que 
nada se dice sobre los que ejercieron 
su poder a partir de 1938. En Alca-
ñiz se da por ciertos los comentarios 
sobre algunas personas que actuaron 
en patrullas de falangistas en ayuda 
a la Guardia Civil y nunca tuvieron 
problemas en la sociedad alcañiza-
na. No hay constancia posible, los 
archivos de FET fueron quemados 
junto al río tras la muerte de Franco 
para preservar las posibles implica-
ciones. Fue un tributo del entonces 
alcalde, José María Pascual, para in-
cluir en las filas de Alianza Popular a 
los falangistas locales12.   

Foto Campúa. “Alcañiz. Las mujeres cantan el cara al sol al entrar nuestras tropas en el pueblo”. Bi-
blioteca Nacional de España.
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El 7 de septiembre de 1936, una 
mujer, María Domínguez Remón, 

de 54 años de edad, caía fusilada en 
una de las tapias del cementerio del 
pueblo zaragozano de Fuendejalón. 
Sobre la zanja donde fue enterrada, 
no han faltado desde entonces unas 
simbólicas flores que servían de ho-
menaje y recuerdo de la que había 
sido la primera alcaldesa democráti-
ca de España, aunque lo fuera de una 
pequeña localidad y durante apenas 
seis meses entre los años 1932 y 1933. 

Nacida en 1882 en un pueblo de la 
provincia de Zaragoza, El Pozuelo de 
Aragón, en el seno de una familia de 
trabajadores del campo, María como 
la inmensa mayoría de las mujeres 
del medio rural estaba predestinada 
a encajar en los moldes de una fami-
lia campesina tradicional. A los die-
ciocho años la casaron. Pero ese ma-
trimonio solo le reportó malos tratos 
e infelicidad. Una mañana de 1907 
reunió el coraje suficiente para aban-
donar el domicilio conyugal y alejarse 
de la familia y de los vecinos que no 
comprendían su sufrimiento. Con una 
maleta casi vacía y unas pocas mone-
das prestadas por una amiga, y con 
el convencimiento de que la huida 

1 Conferencia titulada Feminismo, publicada en Opiniones de Mujeres, Madrid, Editorial Castro, 1933.

no solucionaba su situación personal, 
prefirió la libertad de decidir cómo y 
dónde quería continuar con su vida. 
Desde la experiencia de la emigra-
ción a Barcelona y del trabajo como 
sirvienta inició su particular proceso 
de emancipación. Y la fuerza para 
mantenerse en ese objetivo la obtu-
vo de su fe absoluta en el estudio y 
en la lectura. Porque su lema, como 
dejó escrito en una de sus conferen-
cias, era seguir adelante, adelante, 
adelante al precio que fuera y cos-
tara lo que costara.1 Sola pero libre, 
se impuso la obligación de instruirse 
de forma autodidacta. De tal manera 
que cuanto más se introducía en sus 
distintas lecturas más amarga le sa-
bía su propia vida. Y más preguntas se 
hacía sobre la sociedad que se había 
construido sobre los cimientos de la 
injusticia al convertir a la mujer en 
un ser inferior al varón, sometida a 
su autoridad y deseos, arrebatándo-
le toda posibilidad de decidir por sí 
misma.

Solo desde esa profunda insatisfac-
ción y de la necesidad de expresarla 
puede comprenderse que en 1914 con 
32 años se atreviera a mandar un ar-
tículo a uno de los periódicos republi-

canos más importantes de España, El 
País, dirigido por Roberto Castrovido. 
Y así fue como, sin estudios acadé-
micos, sin el respaldo de un entorno 
socio familiar favorable y sin apenas 
otros recursos económicos que los 
que obtenía de la confección de me-
dias y de su trabajo temporal como 
bracera en el campo, rompió con los 
estereotipos de sexo y de clase. Tres 
años después de ese inicial escarceo, 
María se había convertido en una co-
lumnista habitual del periódico Ideal 
de Aragón, referente del republica-
nismo zaragozano de ese momento. 
Convencida de que iba por el buen 
camino, se lanzó a la consecución de 
uno de sus sueños largamente desea-
do y que no era otro que el de llegar 
a ejercer de maestra. En 1917 uno de 
sus amigos personales, Pedro Rubio, 
maestro y articulista como ella en el 
mismo rotativo, le consiguió una es-
cuela en una pequeña y alejada aldea 
en el Valle de Baztán. Durante todo 
un curso compaginó esta labor con la 
preparación del examen de acceso 
para la Escuela Normal de Maestras 
de Pamplona. Conseguido el aproba-
do, se matriculó en el primer curso. 
Pero lamentablemente, el esfuerzo 
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físico e intelectual realizado no tardó 
en pasarle factura. En 1918, coinci-
diendo con el episodio de la gripe es-
pañola, enfermó y tuvo que abando-
nar las montañas navarras, trasladar-
se a Zaragoza hasta su recuperación 
total un año después y abandonar su 
sueño de acabar sus estudios de Ma-
gisterio. Debía empezar de nuevo, 
pero esta vez, tanto para superar la 
enfermedad como la difícil situación 
económica que atravesaba al no po-
der trabajar, contó con el apoyo de 
sus compañeros del periódico El Ideal 
de Aragón. 

En todos los artículos periodísti-
cos que escribió, se aprecia una Ma-
ría feminista y republicana. No solo 
abordaba y criticaba la situación de 
subordinación de la mujer, también 
dirigía su pluma hacia la difusión de 
lo que ella misma denominaba «ideal 
republicano»2. Aseguraba que única-
mente eliminando el sistema monár-
quico y reduciendo el protagonismo 
de la iglesia, la mujer en colabora-
ción con el hombre, conseguiría la 
destrucción de los prejuicios sociales 
y el marco legal y político que les ha-
bía negado la igualdad y el acceso a 
los derechos básicos. 

La reducción de libertades que su-

2 Fue especialmente a partir de 1918 cuando Ideal de Aragón le concedió un lugar destacado al publicarle una columna men-
sual titulada Femeninas.

puso la Dictadura de Primo de Rive-
ra y la desaparición del semanario El 
Ideal de Aragón coincidió con una tí-
mida retirada de la esfera pública. Se 
instaló de nuevo en El Pozuelo hasta 
que contrajo matrimonio por segunda 
vez en 1926, con Arturo Romanos Bo-
robia, a quien conocía desde su infan-
cia y con el que se trasladó a vivir a 
Gallur. Sin abandonar su compromiso 
con las ideas feministas y republica-
nas, en estos años experimentó una 
evolución en sus planteamientos polí-
ticos hasta unas propuestas más iden-
tificadas con el socialismo. Junto a su 
marido, se embarcó en la creación de 
una sección del sindicato UGT en su 
localidad como una manera más de 
contribuir a la mejora de la situación 
de la clase obrera. Como ella misma 
dejó dicho, después de invertir mu-
chos meses y esfuerzos, en 1929 se 
constituyó esa sección del sindicato. 
A la notoriedad conseguida entre los 
periodistas y políticos republicanos, 
esta nueva faceta de luchadora por 
los derechos de los trabajadores le 
reportaría una cierta fama entre los 
círculos políticos del socialismo ara-
gonés. No tardarían en invitarla a pu-
blicar sus artículos en el semanario 
Vida Nueva, que había aparecido en 
mayo de 1930 como órgano del sin-
dicato UGT y del partido socialista. Y 
como consecuencia de esa vuelta al 
espacio público y político, tampoco 
rechazó la propuesta de impartir una 
serie de conferencias en varias loca-
lidades de Zaragoza y de Huesca en 
las que el tema fundamental sería el 
Feminismo. 

El reconocimiento a su capacidad 
y activismo en favor de la República 
pronto le iba a exigir un mayor pro-
tagonismo político. Superando todas 
sus expectativas personales, una ma-
ñana del mes de julio de 1932 el go-
bernador civil de Zaragoza, Manuel 
Álvarez Ugena, que había destituido 
el ayuntamiento de Gallur ante la 
crítica situación política y social que 
vivía la localidad, la eligió para pre-
sidir la Comisión Gestora que debía 
regir los destinos del municipio hasta 
que se celebrasen elecciones munici-

pales. Se convertía así en la primera 
mujer en acceder a la presidencia 
de un consistorio en un régimen po-
lítico democrático. En realidad, solo 
fueron unos meses, hasta enero de 
1933, pero se entregó con total dedi-
cación al desempeño del cargo de al-
caldesa, en unas condiciones además 
poco favorables. Las dificultades de 
su mandato no solo nacían de la cris-
pación existente en la localidad, sino 
también, y al igual que  ocurrió en 
otros muchos consistorios, de las nu-
merosas expectativas generadas por 
la llegada del nuevo régimen demo-
crático entre los medios populares. 
En la primera sesión que presidió, se 
comprometía a abordar las numero-
sas mejoras que necesitaba el muni-
cipio; sanear las cuentas y pagar las 
deudas del Ayuntamiento; aplicar las 
disposiciones republicanas en mate-
ria de jornales y proceder al reparto 
de tierras entre los jornaleros; crear 
una Bolsa de Trabajo que funcionase 
bajo la supervisión del consistorio 
con la que paliar el paro obrero; ase-
gurarse de que el precio del pan se 
mantuviera según lo dispuesto por la 
anterior corporación o emprender la 
construcción de unas escuelas dignas 
para los niños y niñas de la localidad.

Aunque puso empeño y esfuerzo en 
todos y cada uno de esos asuntos, las 
dos cuestiones que concentraron la 
mayor parte de su energía fueron el 
proyecto de unas nuevas escuelas y, 
sobre todo, el conflicto abierto por 
el reparto y arriendo de tierras en-
tre los campesinos que carecían de 
ellas. Gracias a la intervención del 
entonces delegado del Ministerio de 
Trabajo, Manuel Pérez Lizano, la pa-
tronal agraria y la UGT de la localidad 
habían consensuado unas bases de 
trabajo para el municipio en junio de 
ese año. Solo faltaba convocar lugar y 
fecha para el sorteo y reparto de tie-
rras. El bando que anunciaba que se 
celebraría en el Teatro Cervantes el 
31 de agosto era de los primeros que 
firmaba de su puño y letra. La sesión 
acabó con protestas y amenazas de 
algunos vecinos que cuestionaban la 
selección de los candidatos a partici-

 María Domínguez en “Opiniones de Mujeres”. 
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par en el sorteo. Pocos días después, 
la UGT denunciaba la vulneración de 
los jornales pactados y exigía a la al-
caldesa que tomara cartas en el asun-
to. El acuerdo con la patronal saltaba 
por los aires. Ante sí, se le presentaba 
la ardua tarea de conseguir uno nue-
vo3. María, que había defendido en el 
consistorio la necesidad de que todo 
trabajador debía poseer «en arriendo 
o en propiedad un trozo de terreno en 
el que poder sembrar para sostener 
a su familia y en el que encuentre 
ocupación cuando no tenga jornal que 
ganar» o que no se debía «enajenar 
nada que forme parte del patrimonio 
municipal», no solo viajó a Madrid 
en busca de asesoramiento, sino que 
también se puso en contacto con sus 
correligionarios socialistas de Fuen-
dejalón o Ejea, que se enfrentaban a 
problemas parecidos. No es casuali-
dad que todos acabaran frente a un 
pelotón de fusilamiento en el verano 
del 36, porque en aquellas comarcas 
en las que existía una gran propiedad 
y se habían generado conflictos por el 
tema de los arrendamientos rústicos 
o el rescate de los terrenos comuna-
les, la represión desencadenada tras 
la rebelión militar fue mayor que en 
zonas con una propiedad de la tierra 
menos polarizada. 

En definitiva, su implicación y de-
fensa de la legislación republicana en 
materia agraria fue uno de los argu-
mentos que más pesaron en las men-

3 Algunos vecinos no consideraban justo que los trabajadores eventuales en las fábricas de la localidad o en la línea del ferro-
carril Sádaba-Gallur, no pudieran participar en el reparto de tierras. María convocó a la Alianza de Propietarios, pero ante 
la falta de acuerdo, el gobernador civil decretó la nulidad de las bases firmadas en junio y le conminó a que intentara lograr 
un nuevo acuerdo entre la patronal y los campesinos. Toda la documentación sobre las bases de trabajo firmadas en junio 
de 1932, el reparto de las tierras, las quejas de la UGT y la intervención del gobernador civil que acabó decretando nulas 
las bases acordadas por incumplimiento de las mismas, se encuentra en Archivo Municipal de Gallur, caja 80, legajo 10.  

4 Esta tesis aparece desarrollada en El asalto a la República. Los orígenes del franquismo en Zaragoza (1936-39), Zaragoza, 
Institución Fernando el Católico, 1995. La defensa de la legislación agraria republicana y la reivindicación de los comunales 
está detrás de los fusilamientos de Juan Sancho García, alcalde de Ejea, Adolfo Cuartero y Santiago Manero Zueco, alcalde 
y concejal de Fuendejalón respectivamente, y del mediador en el conflicto de Gallur, Manuel Pérez Lizano, perteneciente 
al partido Derecha Liberal Republicana y que llegó a ser concejal y alcalde de Zaragoza, además de presidente de la Diputa-
ción Provincial. Las inscripciones de defunción en Julián Casanova y otros, El pasado oculto. Fascismo y violencia en Aragón 
(1936-1939), Madrid, Editorial Siglo XXI, 1992.  

5 Las referencias a María como maestra, de la estancia en la que daba clase y las referencias a sus quehaceres cotidianos 
proceden de las entrevistas orales realizadas en 1999 a algunos de los vecinos de Gallur. Nos relataban la dedicación y la 
modernidad de sus métodos de enseñanza “no pegaba, ni bebía”, y les dejaba moldear arcilla durante los recreos. En prin-
cipio, cada alumno debía pagarle tres pesetas al mes, pero si no podían, les atendía igualmente. 

6 En el artículo «Contrarréplica», publicado el 6 de marzo de 1916, María recordaba las frases que le había dirigido el cura. 
Poco antes, el 12 de febrero en el titulado «Paciencia señor cura, paciencia» criticaba el enriquecimiento y la falta de 
compasión que mostraban los miembros del clero.

tes de los que decidieron que había 
que librarse de ella y de su ejemplo4. 
Y, eso, a pesar de que, finalizado su 
mandato el 6 de febrero de 1933, 
prácticamente desapareció del com-
bate público. Desde entonces y hasta 
que tuvo que abandonar por la fuerza 
Gallur, dedicó la mayor parte de su 
tiempo a atender a los alumnos que, 
de lunes a sábado, repasaban las lec-
ciones con ella en una gran estancia 
presidida por un cuadro de Pablo Igle-
sias; a la confección de colchas gua-
teadas que le ayudaban a completar 
la economía familiar; y a la prepara-
ción de oposiciones para inspectora 
auxiliar del Ministerio de Trabajo. No 
obstante, la proyección local, provin-
cial y también nacional que había ad-
quirido la sacaban puntualmente del 
anonimato para atender invitaciones 
como la que recibió del gobernador 
civil de Zaragoza, Manuel Andrés, el 
21 de febrero de 1933 para que asis-
tiera al banquete homenaje que ofre-
ció a todas las mujeres que habían 
ejercido de alcaldesas de la provin-
cia. Ese mismo año la editorial Castro 
de Madrid publicó sus conferencias en 
un libro titulado Opiniones de muje-
res. La elegida para prologarlo sería 
la precoz abogada y feminista Hil-
degart Rodríguez, la cual no escati-
mó elogios hacía la que calificaba de 
amiga y camarada intelectual5.

Sus verdugos tampoco olvidaron las 
críticas vertidas por María contra la 

Iglesia católica. Su propia hermana 
siempre sostuvo que el motivo de su 
fusilamiento había sido por «meterse 
con la Iglesia». Anticlerical convenci-
da desde sus tiempos de articulista, 
criticó el papel desempeñado por la 
Iglesia en la subordinación de la mu-
jer al varón, defendió la instrucción 
laica, gratuita y obligatoria y reclamó 
la aprobación de una ley del divorcio 
que liberase a la mujer que lo nece-
sitara de una vida infeliz. En el terre-
no personal tampoco María encontró 
en la Iglesia o en sus representantes, 
apoyo y comprensión a su condición 
de mujer separada. Por el contrario, 
como recordaba ella amargamente, 
la juzgaron y humillaron públicamen-
te, como aquella mañana de domingo 
en la que el cura párroco de su pue-
blo natal utilizó el púlpito para cali-
ficarla de libertina por no vivir con el 
marido y por el hecho de no estar a 
bien con Dios6.

Y llegó el verano del 36, el momen-
to elegido por los sublevados para 
saldar cuentas. Conocía los rumores 
que circulaban sobre la posibilidad de 
que se estuviera tramando un golpe 
militar, pero nunca imaginó que ella, 
que siempre rechazó la violencia y 
había buscado «revolucionar las con-
ciencias, las costumbres, las ideas, 
por medios lícitos, por medios razo-
nables, por medio de la persuasión, 
jamás por la amenaza, la imposición 
y el despotismo», acabaría desterra-
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da, encarcelada y fusilada7.
La vida en Gallur se vio completa-

mente trastornada tras la lectura en 
la madrugada del 19 de julio del Ban-
do del General de la V División Miguel 
Cabanellas, por el que se declaraba 
el estado de guerra en toda la pro-
vincia. El comandante de la Guardia 
Civil de la localidad, recibiendo ór-
denes del capitán de infantería de la 
guarnición de Zaragoza, Miguel Sán-
chez Blázquez, destituyó a todos los 
miembros del consistorio y nombró 
un nuevo alcalde. Un grupo de veci-
nos decidió hacer frente a la rebelión 
militar y secundaron la huelga gene-
ral convocada desde la capital. Fuer-
zas de la guardia civil de Tauste y Ala-
gón, unidades del ejército y partidas 
de falangistas de Tauste y del propio 
Gallur se esmeraron en acabar con los 
intentos de resistencia8. Así fue como 
a partir del 21 de julio comenzaron 
las detenciones de todos aquellos que 
hubieran ejercido cargos políticos y 
sindicales o hubieran difundido las 
ideas políticas republicanas. María, 
su marido Arturo, el hermano de éste, 
Manuel, y su cuñado, Pablo Crespo 
Larranúa, primer alcalde republicano 
de Gallur, estuvieron entre los prime-
ros detenidos y fueron trasladados a 
lo que antes había sido el corral del 
cuartel de la guardia civil. La cifra de 
encarcelados y el grado de hacina-
miento era tal que los propios man-
dos de la Capitanía Militar de Zarago-
za les aconsejaron que pusieran «en 
libertad aquellos presos contra los 
que no existiesen cargos concretos»9. 
María y Arturo fueron excarcelados e 

7 Estas palabras aparecen en su conferencia «La mujer en el pasado, en el presente y en el porvenir», Opiniones de mujeres, p. 
125. 

8 El Noticiero los días 24 y 25 de julio y Heraldo de Aragón el 30 de julio, transmitían la versión de las nuevas autoridades, 
según las cuales, fuerzas del ejército y de la guardia civil de Alagón, tras «pacificar» Épila, habían marchado a Gallur con 
la misión de acabar con las resistencias surgidas. 

9 En el Archivo de Capitanía Militar de Zaragoza,  legajo 93 sobre Prisioneros. 
10 En el Archivo Histórico Provincial de Zaragoza se puede consultar el Expediente de Responsabilidad Civil abierto a Arturo Ro-

manos, nº 3001-1937, incoado en virtud del Decreto-Ley de 10 de enero de 1937. Mientras que el informe de la guardia civil 
de Mallén reconocía que Arturo no ejercía en esos momentos cargo político ni administrativo alguno con el Frente Popular, ni 
era directivo de ninguna agrupación política, ni había contribuido a la situación que provocó la sublevación puesto que «su 
oficio de esquilador le obligaba a estar a bien con derechas e izquierdas», los informes de las autoridades del propio Gallur 
se mostraban más beligerantes e insistían en su culpabilidad recordando «que había desempeñado el cargo de presidente 
de la UGT, que había estado afiliado al PSOE, que era de ideas extremistas y había hecho propaganda en este sentido».

inmediatamente expulsados o «repa-
triados» de su domicilio. Y como en 
muchos otros casos, confiados en que 
no habían cometido delito alguno y 
de que solo tendrían que permanecer 
ocultos una temporada, rechazaron 
la huida y se limitaron a volver al que 
era su pueblo natal, El Pozuelo. 

Se instalaron de forma temporal en 
casa de la hermana de María. Pero 
de nada les sirvió permanecer reclui-
dos porque, para los que abrazaron 
los objetivos de la sublevación mili-
tar, era imposible olvidarse de ellos. 
Apenas habían pasado dos semanas, 
cuando los sacaron del domicilio fa-
miliar y los trasladaron a las depen-
dencias del ayuntamiento que se ha-
bían habilitado como cárcel. Allí per-
manecieron alrededor de cuatro días, 
sin contacto con nadie excepto con 
una sobrina que les llevaba algo de 
alimento. Y, tal y como se demuestra 
en el expediente de responsabilida-
des políticas abierto a Arturo Roma-
nos pocos meses después de muerto, 
fueron las nuevas autoridades locales 
surgidas al amparo del golpe militar 
las que decidieron en última instan-
cia que María y Arturo debían ser 
castigados y eliminados por su tra-
yectoria política y porque sus ideas 
constituían además una amenaza al 
nuevo régimen fascista que se esta-
ba construyendo10. Sin molestarse en 
informarles de qué les acusaban o de 
los motivos de ese trato tan cruel, el 
7 de septiembre una partida de falan-
gistas, junto a miembros de la guar-
dia civil, se hicieron cargo de ellos. 
Los subieron a un camión y, acompa-

ñados de otros detenidos, iniciaron 
un macabro viaje. Cuando llegaron a 
las tapias del cementerio de Fuende-
jalón hicieron bajar a María y allí mis-
mo la fusilaron. Unos kilómetros más 
lejos, en las afueras de la localidad 
de Tabuenca, sin apenas fuerzas para 
mantenerse de pie y roto por el dolor 
de haber visto morir a su esposa, hi-
cieron lo mismo con Arturo.

 La exhumación del cuerpo de Ma-
ría el 30 de enero de 2021 ha con-
firmado que, allí donde de forma 

anónima aparecían unas flores y se 
levantó una losa que mantenía viva 
su memoria, yacían los restos de la 
que fue la primera alcaldesa demo-
crática de España.  

Portada de “Opiniones de mujeres”
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Desde el estallido de la Guerra 
Civil, las autoridades sublevadas 

pusieron en marcha múltiples meca-
nismos para ejercer la violencia po-
lítica contra quienes habían apoyado 
la II República con mayor o menor 
intensidad, o contra quienes consi-
deraban como  potencial oposición. 
En este proceso, ejecutores y vícti-
mas fueron tanto hombres como mu-
jeres. Sin embargo, ellas han estado 
durante años subsumidas en el estu-
dio tanto de la represión como de la 
resistencia antifranquista, al caer en 
la universalización de lo masculino. 

En las últimas décadas y en es-
pecial, en los últimos años, se ha 
avanzado mucho en la incorpora-
ción de las mujeres al relato histó-
rico común. Este artículo pretende 
ofrecer un balance del estado de las 
investigaciones sobre el impacto de 
la violencia franquista sobre las mu-
jeres en Aragón desde los años de la 
Guerra Civil hasta aproximadamente 
mediados de los cuarenta, si bien 
como sabemos, el franquismo duró 

muchísimo más y, dejó, por cierto, 
una alargada sombra tras la muerte 
del dictador. Aragón, por la especifi-
cidad de su situación y contexto bé-
lico, es un espacio desgraciadamente 
ideal para analizar la Guerra Civil. 
A los pocos días de la sublevación 
quedó dividido por un eje de norte 
a sur, siendo un espacio en el que se 
desarrolló tanto la revolución, como 
el control férreo por parte de los re-
beldes.

Para el estudio que nos ocupa, en 
la actualidad contamos con los re-
gistros de defunción para el caso de 
asesinatos, los de salida de prisión, 
los de cementerios -en el caso de las 
ciudades y algunos pueblos- y suma-
rios de los procedimientos judiciales 
militares. Otras documentaciones 
como las generadas por las comisio-
nes depuradoras del funcionariado 
o las comisiones de incautaciones y 
todo el entramado creado para la 
represión económica, informan de 
violencias distintas. Por supuesto, 
siempre juega un papel clave la tan 

valiosa como compleja fuente de los 
testimonios orales. 

Las primeras víctimas lo fueron 
por aplicación del Bando de guerra, 
y por tanto sus responsables últimos 
fueron los militares, aunque en las 
detenciones y ejecuciones participa-
ron también falangistas y miembros 
de otras organizaciones derechistas 
y civiles.

No se trataba, en ningún caso, de 
una violencia arbitraria y absoluta-
mente espontánea fruto de odios 
pasados y del caos de los primeros 
momentos. Al comienzo, el objetivo 
principal era eliminar las resistencias 
al golpe, pero eso pronto se combinó 
con el de purgar y limpiar el cuerpo 
social para construir una nueva na-
ción. Éste será el fin primordial: la 
sociedad hasta ese momento ha sido 
mancillada, contaminada y degene-
rada. 

Las víctimas tienen un perfil simi-
lar durante guerra y posguerra: son 
los miembros de la Anti-España, los 
enemigos y enemigas de eso que se 

Cristina Sánchez Martínez
Personal Investigador 

Universidad de Zaragoza

ANULARLAS PARA VENCER. UNA APROXIMACIÓN A LA REPRESIÓN 
FRANQUISTA CONTRA LAS MUJERES: EL CASO DE ARAGÓN
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está configurando como el Glorio-
so Movimiento Nacional. Si bien el 
estatus económico y social no era 
garantía para mantenerse con vida 
y no debemos caer en lecturas ma-
niqueas, entre las aragonesas pre-
domina masivamente también la 
adscripción a la clase trabajadora, 
con una dedicación mayoritaria al 
campo, y empleos no cualificados en 
las zonas urbanas: la guerra civil fue 
también una lucha de clases. 

Muchas de las asesinadas o humi-
lladas lo son por causa indirecta. Es 
decir, ellas no son las acusadas di-
rectas de la agresión verbal, física o 
política, sino que se las responsabili-
za por sustitución. Al no localizar al 
pariente varón, se utiliza a madres, 
hijas o hermanas como cuerpos a los 
que agredir. Esta es una diferencia 
clara en el caso de los hombres, ya 
que con ellos ocurre en un porcen-
taje mucho menor, y generalmente 
solo con la figura del padre, cuan-
do se trata de un hombre mayor que 
ha permanecido en casa, pero cu-
yos hijos han huido o se encuentran 
combatiendo en zona republicana. 
Esta realidad, sin embargo, se ha 
extendido más de lo debido, ya que 
se tiende a considerar la mayoría de 
casos de agresiones a mujeres como 
producto de esa violencia “por susti-
tución”. Esta explicación responde a 
algunos de los casos, pero en absolu-
to a todos. Muchas agredidas fueron 
violentadas por sus propios actos; no 
por los cometidos por varones de su 
familia. 

Para indagar en ello debe abordar-
se el estudio de cada caso particular, 
ya que para los varones no se pone 
en duda que los agredieran por su 
propio comportamiento. Es notable, 
por ejemplo, el porcentaje de ellas 
que sabía leer, escribir, tenía cono-
cido interés por la cultura y estaba 
perfectamente al día de lo ocurrido 
fuera de su pequeño universo rural 

1 La cifra, en Ángela Cenarro Lagunas, “Las mujeres y la violencia franquista: cifras, nombres y trayectorias de vida en 
Aragón (1936-1945)”, en Ángeles Egido y Jorge J. Montes (eds.), Mujeres, franquismo y represión. Una deuda histórica, 
Madrid, 2018, p. 179. Un análisis del impacto de la violencia contra las mujeres por edad, cronología y causas de muerte 
en Cristina Sánchez Martínez, “Las mujeres víctimas de violencia política en Aragón durante la Guerra Civil y la posguerra 
(1936-1945)”, Trabajo Fin de Máster inédito, Máster en Relaciones de Género de la Universidad de Zaragoza, 2015. En 
ambos casos, los cómputos están basados en el listado de víctimas mortales recogido en Julián Casanova et. al., El pasado 
oculto. Fascismo y violencia en Aragón (1936-1939), Zaragoza, Mira Editores, 1999 (2ª edición revisada).

o cotidiano, por no hablar de la or-
ganización para defender sus necesi-
dades de sustento familiar o la asis-
tencia a mítines, aunque muchas no 
tuvieran filiación sindical. 

El primer recuento realizado a par-
tir de las víctimas inscritas en los re-
gistros civiles arroja la cifra de 423 
mujeres asesinadas y ejecutadas en 
el Aragón franquista1. Estas repre-
sentan el 4,7% para la provincia de 
Zaragoza, casi un 7% en Teruel y el 
4,62% para Huesca. Para otras regio-
nes los porcentajes de asesinadas,  
respecto al total son similares. En 
el caso de Huelva, de las 185 per-
sonas ejecutadas que no pasaron 
por ningún procedimiento judicial, 
las mujeres eran el 4,5%; del total 
de fusilados por sentencia de conse-
jo de guerra, en el cementerio del 
Este en Madrid, ellas fueron el 3%, 
dato que para Burgos se reduce has-
ta el 2,4%. Estos datos no pueden 
sorprender, ya que su participación 
en organizaciones de izquierdas fue 
más limitada que la de los varones. 
Los líderes sociales y políticos eran 
hombres, como lo eran la mayor par-
te de afiliados a partidos y sindica-
tos. Ellas no eran consideradas una 
firme oposición con la que acabar, 
sino sujetos políticos de segundo 
orden con escasa capacidad. Estos 
datos responden, por un lado, a la 
ideología de carácter fascista de 
quienes la controlaban y, por otro, a  
lo que se constituyó desde la propia 
guerra como un régimen que hacía 
alarde de un durísimo sexismo. 

En el caso de Aragón, según lo es-
tudiado, la persecución hasta la ani-
quilación emocional absoluta tuvo 
mayor incidencia en las zonas rurales 
en el caso de las mujeres, tanto por 
estar el tejido social más comprimi-
do y quebrarse las relaciones que la 
presión de clase había mantenido 
hasta entonces, con una fuerte tira-
nía caciquil, como por el peso de la 

Iglesia, y el papel estrella que jugó 
también la Guardia civil. En este 
caso fueron represaliadas por ser 
familiares de varones izquierdistas, 
pero también en muchos casos por 
su propia implicación. En los munici-
pios más reducidos, era conocido por 
toda la comunidad qué mujeres sa-
bían leer, quiénes leían el periódico, 
quiénes habían acudido a mítines, 
participado en reuniones, bordado 
banderas o especialmente, hecho 
comentarios públicamente que mos-
traban su afinidad o simpatía con la 
izquierda política, o por las que se 
las podía relacionar con ella. 

Lo que sí es común es un nivel de 
alfabetización entre las asesinadas 
muy superior a la media de la época. 
Asimismo, también era común entre 
ellas que realizaran trabajos remu-
nerados fuera de casa, aunque en la 
profesión del registro de defunción 
conste generalmente “sus labores”. 
Sólo se registraron los oficios de ma-
yor prestigio, como las maestras, 
pero la costura, el mayoritario tra-
bajo de las mujeres en el campo y 
el cuidado de animales, la compra y 
venta o los trabajos domésticos en 
casas o negocios ajenos no constaron 
por escrito para las asesinadas como 
sí lo hizo en el caso de los hombres.

Al estudiar las causas de la muerte 
de los registros de defunción se ob-
serva que la dureza empleada con-
tra ellas fue igual de macabra que 
con los varones; no se les reservaron 
muertes menos terribles o angustio-
sas. En la mayor parte de los casos se 
hizo por fusilamiento, que aparece 
registrado con diversos eufemismos, 
pero también figuran como causas la 
estrangulación, palizas en la cárcel, 
septicemia por heridas, asfixia por 
inmersión o asfixia por suspensión, 
etc. 

Algunas asesinadas sin registrar 
son por ejemplo Encarnación Com-
pains Bandrés. Una joven de 16 años 
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Juventudes Socialistas de Uncastillo en 1936. Fuente: Asociación CHARATA para la Recuperación de la 
Memoria Histórica de Uncastillo. 

asesinada el 3 de agosto de 19362. 
Fue detenida en su localidad natal, 
Sos del Rey Católico, y dirigida junto 
a 17 personas más para ser asesina-
da y enterrada en una fosa común en 
el cementerio municipal de Sádaba3. 
Por el momento, es la segunda fosa 
común descubierta más grande de 
Aragón. Dos días antes, habían asesi-
nado a los padres de Encarnación en 
Zaragoza. Una de quienes compartió 
con ella los últimos momentos, fue 
Clementina Remón Soteras, de 38 
años4.

Farasdués fue uno de los municipios 
donde más duramente se trató a las 
mujeres en el caso de Aragón. Cono-
cidas como las 9 palomas de Erla, las 
mujeres de Farasdués fueron  asesi-
nadas y arrojadas a una fosa.  Entre 
ellas se encontraban Candelaria Me-
lero Burgos, viuda que dejó 5 hijas, o 
su prima Raimunda Melero Laita5. La 
hermana de Candelaria, Hilaria, sal-
vó la vida, pero uno de los días que 
se encontraba en casa con sus tres 
hijos pequeños, fueron a buscarla 
para raparle la cabeza junto a más 
mujeres del pueblo. Regresó aterro-
rizada y permaneció horas sentada 
en una silla, llorando mientras abra-
zaba a sus hijos, a los que tuvo que 
sacar adelante sola6.

A Farasdués condujeron para ase-
sinar y arrojar a una fosa común a 
diez mujeres de Uncastillo (en total 
asesinaron a 17 mujeres de este mu-
nicipio). Falangistas de su pueblo las 
detuvieron el 30 de agosto de 1936 
en sus casas. Tenían entre 32 y 61 
años y todas eran mujeres con una 
vida común y cotidiana en una zona 

2 Informe sobre la intervención arqueológica de localización y exhumación de fosas de la Guerra Civil en el cementerio mu-
nicipal de Sádaba (Zaragoza), nº Exp. 318/2018. Entrevista a Maria Mercè Compains el 10 de septiembre de 2021. 

3 Informe genético de los restos óseos de 18 individuos localizados y exhumados en e cementerio municipal de Sádaba en di-
ciembre de 2018. Fecha del informe: 3 de noviembre de 2020. Las fosas comunes de Sádaba se hallaban catalogadas dentro 
de la Carta Arqueológica de Aragón con los no ARQ-ZAR-005-230-045 y ARQ-ZAR-005-230-046.

4 Entrevista anónima realizada el 15 de febrero de 2019.
5 Entrevista a E. G. E. el 20 de enero de 2021.
6 Entrevista a Cándida Larraga Melero realizada el 7 de diciembre de 2020.
7 Entrevistas realizadas a Soledad Ezquerra Casalé entre noviembre de 2020 y junio de 2021. Ruiz Ruiz, Francisco Javier, 

Uncastillo, mujeres del 36: un retrato, una historia, una vida, Ed. Asociación Charata de Uncastillo, Zaragoza, 2008. Del 
mismo autor: Las voces del silencio, Ed. Asociación Charata de Uncastillo, Zaragoza, 2009.

8 Ruiz Ruiz, Francisco Javier; Piedrafita Soler, José Ignacio; Ortiz Lejarza, Francisco Javier y Capapé Garro, Miguel Ángel, 
Golpe de Estado y represión en los municipios de Fuentes de Jiloca y Velilla de Jiloca (1936). La exhumación de una fosa 
común en Velilla de Jiloca, IX Encuentro de Estudios Bilbilitanos, Calatayud, 2016, pp. 371-390. 

9 Entrevista realizada a Pilar Lozano Pardo el 25 de octubre de 2018.

rural aragonesa. No destacaban por 
una exaltada ni reconocida vida pú-
blica, y sus días transcurrían de for-
mas más o menos similares cuidando 
de sus familias y trabajando dura-
mente para ello, ya que todas conta-
ban con humildes economías. Fueron 
conducidas a la prisión de Ejea de los 
Caballeros y desde allí trasladadas al 
cementerio de Farasdués para ser 
allí fusiladas y arrojadas a una fosa 
común en el interior del camposan-
to. Parece ser que algunas de ellas 
pidieron rezar el rosario en sus últi-
mos momentos. Entre ellas se encon-
traba Josefa Casalé Suñén, que dejó 
seis hijos, una madre y un querido 
esposo. Esta costurera, sabía leer y 
escribir y era republicana, pero tam-
bién religiosa. Además de todo ello, 
y de su numerosa familia, impartía 
clases para personas más humildes7. 

16 vecinos de Velilla de Jiloca fue-
ron asesinados. De allí era natural 
Josefa Alejandre Dueñas, nacida el 
8 de noviembre de 1899, que pasó 
pronto a vivir en Maluenda. Tras 
casarse fue asesinada junto a tres 
hombres y otra mujer, Petra García 
Andrés, en Villaroya de la Sierra. 
En la actualidad, los restos de to-
dos ellos se encuentran en un nicho 
en el cementerio de Maluenda con 
el epígrafe “fusilados el día 26-11-
1936”, después de que sus familiares 
exhumaran la fosa en 1980 y trasla-
daran allí los restos óseos8. En Veli-
lla, de donde era Josefa Alejandre, 
agredieron brutalmente y raparon la 
cabeza a un total de 7 mujeres9.

En Ricla fueron asesinadas por 
franquistas el 13 de agosto de 1936 
dos mujeres junto a cuatro hombres. 
Todas estas personas eran vecinas de 
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Morés, una localidad cercana. El 25 
de julio de 1936, la Guardia Civil del 
puesto de Sabiñán entró en Morés 
apoyada por falangistas de La Almu-
nia de Doña Godina. Entre los veci-
nos que asesinaron estaban el joven 
Narciso Crespo Lozano -su hermano 
Julián era conocido por su férrea mi-
litancia socialista-, y su primo Anto-
nio Lozano Morlanes. Fueron asesina-
dos juntos, el 10 de agosto de 1936 
en Calatayud. Durante tres días, las 
madres de ambos denunciaron ante 
las autoridades la desaparición de 
sus hijos. Finalmente, el 13 de agos-
to, Petra Lozano Forcén, de 48 años, 
y su cuñada Lorenza Morlanes Serra-
no, fueron detenidas y conducidas a 
Ricla junto a tres ferroviarios y otro 
hombre desconocido, para ser todos 
ellos fusilados10.

Otras formas de violencia dificulta-
ron su precaria supervivencia física 
y emocional. De las 13.422 personas 
expedientadas en Aragón con el fin 
de purgar económicamente su “res-
ponsabilidad política”, 1021 eran 
mujeres; el 7,6% del total. Algunas 
de ellas fueron responsables subsi-
diarias de la multa al encontrarse 
sus familiares varones en paradero 
desconocido o asesinados, y no ser 
esto eximente de la pena. En su ma-
yoría no se trató de cantidades muy 
elevadas, pero para sus exiguas eco-
nomías fue una carga difícil de asu-
mir11. 

A las funcionarias se les abrió un 
proceso de depuración, igual que a 
sus compañeros, pero con objetivos 
y procedimientos algo distintos. Es 
en los tan estudiados expedientes 
de depuración del magisterio prima-
rio donde más puede profundizarse 
en un rasgo de este aspecto. Por la 
concepción franquista de la escue-
la, considerada una prolongación de 

10 Entrevista a Isabel Lapresa Crespo el 25 de enero de 2017. Ruiz Ruiz, Francisco Javier y Ortiz Lejarza, Francisco Javier, Nue-
vas intervenciones arqueológicas sobre fosas comunes de la Guerra Civil española en Aragón: Paniza y Ricla, pp.489-500, 
en Actas II Congreso CAPA, Arqueología y Patrimonio Aragonés, Zaragoza, 2017.

11 Casanova, Julián y Cenarro, Ángela (eds.), Langarita, Estefanía; Moreno, Nacho y Murillo, Irene, Pagar las culpas. La re-
presión económica en Aragón (1936-1945), Crítica, Barcelona, 2014.

12 AGA, Sección Educación (05) 1.30, Caja 32/13090, expediente 5. 
13 AGA, Sección Educación (05) 1.30, Caja 32/13352, expediente 23.
14 AGA, Sección Educación (05) 1.30, Caja 32/13091, expediente 34.
15 El concepto de “represión sexuada” fue acuñado por la historiadora francesa Maud Joly. «Las violencias sexuadas de la 

Guerra Civil española: paradigma para una lectura cultural del conflicto», Historia Social, nº 61, 2008, pp. 89-107.

la familia, célula de la sociedad, a 
las maestras se las juzga también 
por considerarlas madres de todo su 
alumnado. Lo que se somete a escru-
tinio es fundamentalmente su vida 
privada: se las acusa de ser enemigas 
de la religión y de la patria, no tener 
sentimientos religiosos, leer prensa 
izquierdista o haber asistido a actos 
de este carácter, influir negativa-
mente en las conciencias infantiles12 
o ser antipatrióticas13, pero también 
de tener “ideas avanzadas”14, ha-
berse casado por lo civil o no haber 
bautizado a sus hijos e hijas o los 
nombres que les habían puesto. Ellas 
transgredían una barrera bicéfala, 
resultando doblemente subversivas. 

A partir de procedimientos judi-
ciales, expedientes de incautación 
o documentación sancionadora, ha 
sido estudiado cómo también en 
Aragón ellas son mucho más acusa-
das que sus compañeros de “deslen-
guadas”, “habladoras”, o de “pro-
ferir palabras injuriosas”. A ellas se 
las consideraba menos cautas que a 
los hombres en la expresión de sus 
sentimientos íntimos. Interesa aquí 
cómo al juzgarlas todo el contexto 
patriarcal era volcado sobre ellas. 

Las acusadas de izquierdistas o 
parientes de varones significados su-
frieron represiones dedicadas exclu-
sivamente a las mujeres. No dejan 
registro documental ni en ocasiones 
las víctimas lo contaron a sus fami-
lias, pero rapados del cabello, in-
gestas forzadas de aceite de ricino, 
humillantes paseos, violaciones o 
algunas mutilaciones fueron un con-
junto de violencias aplicadas por los 
franquistas, constatadas en Aragón 
como en el resto de territorios que 
fueron controlando. No se trata de 
hechos puntuales, sin relación o con 
escaso significado político ni es un 

epifenómeno. Estas prácticas inte-
graron rituales específicos dirigidos 
a las mujeres por el mero hecho de 
ser mujeres que se reúnen bajo la 
categoría de “violencia sexuada” 15.

Si algo caracteriza las guerras del 
siglo XX, es su crudeza y que tienen 
lugar también en retaguardia, con-
tra la población civil, ejerciéndose 
la violencia de diversas formas en 
función de a quiénes va dirigida, por 
qué y con qué objetivo. En un con-
texto revolucionario o bélico, sexo y 
género se constituyen en elementos 
decisivos en cuanto a quién ejerce y 
recibe la represión. En ambos con-
textos las definiciones normativas de 
feminidad y masculinidad se tamba-
lean, poniéndose siempre en marcha 
mecanismos para imponer el orden 
no sólo social y político, sino tam-
bién de género. 

La sublevación tenía por objeto, 
entre otras cosas, restaurar el orden 
de género tradicional de la mujer 
como devota católica, guardiana de 
la moral y abnegada madre y espo-
sa recluida en el hogar; doméstica 
y domesticada. Sobre ellas recaía el 
mantenimiento de la vida, la gestión 
del hogar y el cuidado de la familia. 
Lo que se estaba regulando desde el 
discurso de género y en el caso más 
extremo, mediante la violencia más 
dura, era la relación entre ambos 
sexos y la de cada uno de ellos con 
el mundo que les rodeaba. Todo res-
pondía a una marcada ideología que 
expresaba los intereses del que sería 
un Estado fuertemente virilizado y 
patriarcal. 

Los republicanos eran enemigos 
políticos; ellas también, pero ade-
más se habían salido del acotado 
círculo de la feminidad tradicional. 
No se trataba de aniquilarlas -salvo 
en los primeros meses de conflicto 
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o cuando su compromiso político 
se considerara un verdadero obstá-
culo-, sino de reservarles castigos 
ejemplares. 

A medida que los rebeldes avanza-
ban, fueron sentando las bases del 
que sería el Estado franquista, del 
que puede hablarse con rigor a partir 
de octubre-noviembre de 1936. Las 
políticas que aplicó, junto a  que un 
amplio sector de la sociedad no apo-
yara a los militares rebeldes, hizo que 
la fractura social adquiriera un ritmo. 
La colaboración civil en la represión 
conectó guerra y posguerra. Las ven-
ganzas, envidias, odios y enemistades 
jugaron su papel, pero en absoluto 
fueron la causa de una violencia de 
tal magnitud. Se impusieron las con-
diciones objetivas para que aquello 
pudiera desatarse. Esas tensiones 
podrían haberse mantenido durante 
décadas; dieron paso a una masacre 
porque se asentó una estructura re-
presiva que lo hizo posible.

Una de las vías de investigación 
que más impulso ha cobrado en los 
últimos años es la de las exhuma-
ciones de fosas comunes. Podemos 
conocer así qué ocurrió en los últi-
mos momentos de la vida de estas 
mujeres, cómo fueron asesinadas, 
dónde se ubicaban sus cuerpos -ya 

que muchas veces no se conoce el lu-
gar exacto- y, por supuesto, pueden 
devolverse sus restos a sus familias 
para que sean dignamente enterra-
das. En 2017 se localizó y exhumó la 
fosa que albergaba los restos de Ro-
sario Malón, uncastillera de 23 años 
asesinada en 1936. En 2018 ocurrió 
lo mismo en Sádaba (Zaragoza) con 
los restos tres mujeres. A finales de 
2020 se recuperaron los restos de 
diez mujeres de Uncastillo asesina-
das en Farasdués (Ejea de los Caba-
lleros) el 31 de agosto de 1936. La 
exhumación de los restos de María 
Domínguez, la primera alcaldesa 
de la República, están permitiendo 
conocer detalles de sus últimos mo-
mentos con vida y de las circunstan-
cias que rodearon su ejecución. 

La represión de las mujeres – me-
diante el uso de la vergüenza pública, 
fusilamiento o la impuesta mediante 
juicios- no es una variante de la su-
frida por los hombres, sino un fenó-
meno con reglas y rasgos propios en 
cuanto a la cantidad, la manera en 
que se manifestó y sus objetivos y ló-
gicas. No se trataba de aniquilarlas, 
sino de infligir castigos ejemplares 
para que no se salieran del tiesto de 
género que las y los reaccionarios, 
de la mano de la Iglesia, trataban 

de imponer. Con el orden ideológico 
que el régimen trató de instituir des-
de el comienzo de la Guerra Civil, la 
transgresión de un modelo de género 
pasó a ser punible. 

Queda mucho por trabajar en estas 
líneas de investigación que debemos 
continuar explorando. La trayectoria 
que nos sostiene es firme, pero que-
da un largo camino para elaborar ge-
nealogía de referencia para todas las 
antifascistas. Como hemos visto, el 
franquismo lanzó desde el comien-
zo de la propia guerra una cruzada 
ideológica, una cruzada de clase, y 
una cruzada de género, porque tam-
bién lo fue. No lo hizo solo con ani-
quilación física, sino pretendiendo 
la desaparición de cualquier atisbo 
de resistencia. De eso se trataba, de 
anularlas para vencer.

A ellas les quedó protegerse en 
los lazos de proximidad, con otras 
personas en su situación, y especial-
mente con otras mujeres. Crearon 
mecanismos por los que establecie-
ron vínculos de solidaridad y super-
vivencia física y psicológica. A los y 
las historiadoras nos queda perseve-
rar en la recuperación de estas vidas 
para dignificar su memoria y generar 
un acercamiento sólido y solvente al 
pasado.

Parte de la fosa común que albergaba los restos de diez mujeres de Uncastillo, en el cementerio munici-
pal de Farasdués (Ejea de los Caballeros). Fuente: Francisco Javier Ruiz Ruiz, director de la exhumación. 



36

Con la sublevación militar de ju-
lio de 1936 comenzó un proceso 

represivo contra los defensores de 
la República que fue más allá de los 
asesinatos, encarcelamientos, des-
tierros, depuraciones laborales, rup-
tura de lazos familiares y vecinales. 
Se trataba de una represión de tipo 
económica y para conocer su alcance 
en las localidades, los expedientes 
de responsabilidades civiles y polí-
ticas suponen una fuente histórica 
imprescindible.1A continuación, es-
tableceremos una panorámica de los 
tiempos y alcance de esta represión, 
los agentes y medios, los perfiles de 
víctimas y consecuencias de este 
tipo de represión en la comunidad de 
Aragón, donde la incidencia de esta 
represión económica se sitúa tres 
puntos por encima de la media na-
cional debido probablemente al con-
texto principalmente rural aragonés, 
ámbito donde más proliferaron tanto 
las denuncias como las multas.

1 Para Aragón, estos expedientes se conservan en los Archivos Históricos Provinciales de Zaragoza, Huesca y Teruel (AHPZ, 
AHPH y APHT respectivamente). 

2 Estefanía LANGARITA; Nacho MORENO e Irene MURILLO: “Las víctimas de la represión económica en Aragón”, en Julián 
CASANOVA y Ángela CENARRO (eds.): Pagar las culpas. La represión económica en Aragón (1936-1945), Barcelona, Crítica, 
2014, p. 67. Máximo Cajal, La Ley de Responsabilidades Políticas. Comentada y seguida de un apéndice de disposiciones 
legales y formularios más en uso, Gráfica Informaciones, Madrid, 1939, p.2. 

Objetivos

Los objetivos de esta persecución 
eran múltiples, si bien nombraremos 
solo dos. En primer lugar, dar una es-
tocada económica mortal al señalado 
como enemigo de la Madre Patria, el 
Otro republicano, aplicando un duro 
castigo que estigmatizara, persiguie-
ra y sumiera en la más absoluta des-
posesión material a los izquierdistas, 
incapaces en lo sucesivo de presentar 
batalla o siquiera de incorporarse a 
su dinámica prebélica. En segundo 
lugar, se vinculaba el golpe de Esta-
do militar con el campo jurídico del 
derecho, es decir, se legitimaba el 
conocido como Movimiento Nacio-
nal mediante los decretos y las leyes 
que revisaremos a continuación; y, 
al tiempo, las arcas públicas se lle-
naban mediante expropiaciones, ad-
ministraciones de bienes, subastas y 
multas. Las medidas para la despose-
sión material incluyeron por ejemplo 

la confiscación de propiedades indivi-
duales por parte del Estado, así como 
multas basadas en que, en Aragón, 
los republicanos habrían «infringido 
daños a un cuerpo político nacional 
inexistente, todavía en ciernes y solo 
posteriormente ratificado con su vic-
toria por las armas, por más de 20 mi-
llones de pesetas».2

Tiempos

Desde el momento del golpe militar 
se produjeron en numerosos munici-
pios que cayeron del lado insurrecto 
una serie de pillajes y saqueos que 
no estaban sujetos a ninguna norma-
tiva jurídica. En los expedientes de 
responsabilidades civiles quedan pa-
tentes cómo numerosos bienes mue-
bles e inmuebles fueron arrebatados 
a sus dueños por las fuerzas rebeldes 
con total impunidad. Un ejemplo es 
el caso de Manuel Sender Garcés, al-
calde de Huesca durante el Frente 

Irene Murillo Aced
Doctora en Historia y Profesora de IES

Nacho Moreno Medina
Historiador y Profesor de IES

MULTAS, EMBARGOS Y CONTROL SOCIAL EN ARAGÓN (1936-1945)



37

Popular y asesinado el 13 de agosto 
de 1936, quien sufrió la incautación 
de su automóvil “desde el principio 
del Glorioso Movimiento Nacional”.3

El Decreto Ley de 10 de enero de 
1937 creaba la Comisión Central 
Administradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado que establecía la 
puesta en marcha de una maquinaría 
represiva en materia económica en 
cada provincia. Daba así comienzo 
un gran movimiento de informes de 
la Guardia Civil y de los jueces loca-
les por los que se procedía a incoar 
expedientes de responsabilidad civil 
conllevando a que una gran parte de 
la sociedad fuera sometida a la in-
cautación de sus bienes y al pago de 
una sanción económica.

Este decreto sería el precedente 
de la Ley de Responsabilidades Po-
líticas de 9 de febrero de 1939. Una 
ley que castigaba la disidencia ideo-
lógica y legitimaba la represión con-
virtiéndose al mismo tiempo en una 
auténtica “monstruosidad jurídica”4 
ya que vulneraba algunos principios 
fundamentales del derecho como, 
por ejemplo, procesar a una perso-
na dos veces por el mismo delito, su 
carácter retroactivo hasta el 1 de 
octubre de 1934 o el hecho de que el 
proceso no se detuviese, aunque el 
encartado estuviese fallecido  la fa-
milia era la que debía hacerse cargo 
de la sanción económica. 

Los expedientes podían iniciarse 
tras un consejo de guerra, por de-
nuncia de un particular o a propues-
ta de una autoridad civil o militar. 
Además, los expedientes incoados 
por las Comisiones de Incautaciones 
desde 1937 pasaban a depender del 
Tribunal Regional de Responsabilida-
des Políticas. Las sanciones queda-
ban divididas en tres tipos: las limi-
tativas de la libertad de residencia, 
las inhabilitaciones de la actividad 
profesional o las sanciones de carác-
ter económico, que eran insustitui-

3 AHPZ, Fondo RRPP, expediente 5565/9.
4 Juan Cano Bueso, La política judicial del régimen de Franco (1936-1945), Ministerio de Justicia, Madrid, 1985, p. 93.
5 AHPT, 5977/4 y AHPH, 5760/14.
6 Es la tesis defendida por Manuel Álvaro Dueñas, “Por ministerio de la Ley y voluntad del Caudillo”, La Jurisdicción Especial 

de Responsabilidades Políticas (1936-1945), Centro de Estudios Políticos e Institucionales, Barcelona, 2006, p. 170. 
7 Conxita Mir, Fabià Corretgé, Judit Farré y Joan Sagués, Repressió econòmica i franquisme: L’actuació del Tribunal de Res-

ponsabilitats Polítiques a la provincia de Lleida, Publicacions de l’abadía de Montserrat, Barcelona, 1997, p. 188.

bles y que podían ser compatible con 
las otras dos. Por ejemplo, Asunción 
Rodrigo Molins era condenada en 
abril de 1941 al pago de 3.000 pese-
tas, a la inhabilitación absoluta du-
rante quince años y al destierro por 
el mismo tiempo a cien kilómetros 
de su pueblo, la localidad turolense 
de Aguaviva. En su sentencia, el Tri-
bunal de Responsabilidades Políticas 
destacaba de esta joven maestra “su 
oposición al alzamiento patriótico”, 
“los escándalos en su vida privada”, 
su cargo al frente de la Juventudes 
Socialistas Unificadas y sus respon-
sabilidades en el Consejo de Aragón 
dentro del área de cultura. También 
conoció los tres grupos de sanciones 
(económicas, restrictivas de la acti-
vidad y limitativas de la libertad de 
residencia) el comerciante Joaquín 
Broto, condenado en 1939 a la multa 
de 70.000 pesetas, a la inhabilita-
ción absoluta de doce años y al ex-
trañamiento del territorio nacional.5 
Sin embargo, de poco podía valer ya 
la condena al destierro o al extraña-
miento cuando ambos hacía tiempo 
que habían marchado a Francia ca-
mino del exilio. Tampoco se hicieron 
efectivas sendas multas, si bien en el 
caso del segundo, los géneros proce-
dentes de su comercio fueron incau-
tados y sacados a pública subasta.

Dado que muchas personas no pu-
dieron hacer frente a las multas pe-
cuniarias, la Ley de 19 de febrero de 
1942 reformaba la de 1939 y orde-
naba el sobreseimiento de aquellas 
causas en las que el patrimonio del 
encartado no superase las 25.000 pe-
setas. Finalmente, en abril de 1945 
quedaba derogaba la Ley de Respon-
sabilidades Políticas y se suspendía 
la incoación de nuevos expedientes, 
aunque siguiesen dictándose senten-
cias de los que se hallaban abier-
tos. Una maniobra política que, sin 
duda, estaría relacionada con la po-
lítica exterior al intentar un lavado 

de cara en política exterior ante la 
inminente derrota nazi6. A partir de 
1947 comenzaron a darse indultos de 
manera selectiva y en noviembre de 
1966 se decretó el indulto general 
para todas aquellas sanciones pen-
dientes de ejecución. 

Autoridades

Si en un primer momento, las Co-
misiones Provinciales de Incauta-
ciones requerían la remisión de in-
formes sobre la conducta política y 
social de los expedientados, a los 
alcaldes, párrocos y comandantes 
de la Guardia Civil del puesto más 
cercano; la Ley de Responsabilidades 
Políticas amplió sus informantes al 
incluir también a los jefes locales de 
Falange. A estos informes habría que 
añadir los aportados por personas de 
reconocida solvencia moral sobre sus 
propios vecinos.

La institución que más denuncias 
realizó en Aragón durante los dos 
años de vida de las Comisiones Pro-
vinciales de Incautación de Bienes 
fue la Guardia Civil (casi el 60% de 
las denuncias cuyo origen conoce-
mos) lo que supone una clara dife-
rencia respecto al caso estudiado 
por Conxita Mir cuando indica que, 
en la provincia de Lleida, la acti-
vidad de la Guardia Civil se centró 
básicamente en la elaboración de in-
formes siendo pocos los casos en los 
que se presentó como denunciante.7 
Por tanto, se podría llegar a una con-
clusión que tiene que ver con la pro-
pia coyuntura bélica: la importancia 
delatora de la Guardia Civil coincide 
en aquellas zonas geográficas que 
cayeron en los primeros momentos 
bajo los golpistas. 

Víctimas y sentencias

Más de trece mil aragoneses y ara-
gonesas fueron perseguidos por esta 
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represión económica. La víctima por 
antonomasia es la de un varón de 
edad mediana, de 30 a 45 años de 
edad, casado y con hijos, con un per-
fil político de izquierdas pero sin de-
finir, ya que en el 26% de los procesos 
no consta filiación política alguna, y 
por otro, cuando sí lo hace, la infor-
mación que aparece es en muchos 
casos fragmentaria, imprecisa y en 
exceso genérica, definiendo a los in-
culpados sin más pormenores como 
“de antecedentes izquierdistas”, 
“entusiasta del Frente Popular”, “de 
ideas extremistas”, “simpatizante 
de la causa roja” o “contrario al Glo-
rioso Movimiento Nacional”. Así por 
ejemplo, vemos cómo en el 19% de 
los casos la actuación política de los 
encartados es calificada sin más de 
“izquierdista” y en el 4% de “frente-
populista”. Es decir, en casi la mitad 
del número total de expedientados, 
en concreto, en un 49%, o bien no sa-
bemos su ideología, o bien ésta sólo 
se menciona de manera genérica. 

La fractura social que estas prác-
ticas de criminalización e iniquidad 
conllevó, fue contemplada con acri-
tud y malestar por parte de los veci-
nos, que expresaban el componente 
personal y vengativo que había tras 
ellas.  El desacuerdo fue hecho ex-
plícito de manera más o menos ve-

8 AHPT 250/18
9 AHPZ 5977/20, AHPZ 5788/7
10 AHPZ, 5880/5.

hemente. Un labrador de Alcañiz 
expresaba, “realmente es para en-
loquecer si se piensa en esta clase 
de denuncias, y se ve hasta qué pun-
to puede llegar la obcecación en la 
enemistad personal”, “no puede uno 
menos que perder la calma”.8 Algo 
que confirmaban las declaraciones 
de otros procesados, que contesta-
ban críticamente a las acusaciones, 
puesto que “a juicio del dicente han 
de ser claras, concretas y sobre todo 
han de tener un fondo de veraci-
dad indiscutible; cuando no reúnen 
estas condiciones se convierten en 
calumnias, o en meros rumores que 
no pueden ser aceptados por nadie”, 
pues “se acude al socorrido sistema 
de hablar de que se actúa encubier-
tamente (…) falsas imputaciones que 
solo arrancan de malquerencias, ani-
mosidades y rencores (…) las manio-
bras creadas, por el rencor de media 
docena de enemigos, torciendo la 
realidad de la verdad (...) insinuan-
do contubernios viles nacidos de en-
vidias y malquerencias”.9

De todos los expedientes, encon-
tramos que un gran porcentaje de 
procesados por esta legislación, en 
torno al 75%, fueron perfiles humil-
des, trabajadores dedicados al sec-
tor de la agricultura y la ganadería, 
o a pequeñas profesiones artesana-

les: jornaleros, campesinos, sastres, 
albañiles, carpinteros, herreros...  
con modestos o ínfimos patrimonios 
y comprometidos en mayor o menor 
medida con el proyecto transforma-
dor republicano, primero, y con la lu-
cha contra el avance del ejército su-
blevado, después. Encontramos pues 
que la gran mayoría de las sanciones 
recayeron sobre el pueblo más llano, 
contradiciendo de lleno un preámbu-
lo de la Ley que avanzaba que “nues-
tra Revolución Nacional no quiere 
ni penar con crueldad, ni llevar la 
miseria a los hogares”. A simple vis-
ta, sanciones de cien o doscientas 
pesetas podrían parecer cantidades 
pequeñas o sin importancia, pero 
en absoluto lo eran dentro del con-
texto de miseria de la posguerra y 
con el coste de vida de aquellos años 
cuando en Aragón, un jornal medio 
rondaba las 10 pesetas diarias. Cual-
quier multa, por pequeña que fuera, 
resultaba muy onerosa para las mo-
destas economías familiares, más to-
davía si aquélla recaía sobre hogares 
deshechos al filo de la supervivencia, 
con detenciones, cárceles y muertes 
a sus espaldas. En el expediente de 
Agustín Vicastillo, las autoridades de 
Uncastillo le atribuían como bracero 
del campo un jornal de 9,30 pesetas 
diarias, “si bien no todos los días tie-
ne jornal, pudiendo calcularse que 
al año puede trabajar 200 días”.10 
En esas circunstancias, una multa 
de 150 pesetas podía equivaler a un 
mes de jornal. 

No obstante, tenemos también una 
buena representación de profesiona-
les liberales, empresarios, trabaja-
dores de la enseñanza y la sanidad 
y personal dedicado al comercio y al 
transporte. Para el caso aragonés, 
las multas más altas fueron aquellas 
dictadas a José Ignacio Mantecón Na-
vasal, abogado de Izquierda Republi-
cana a quien se le impuso una multa 
de 10.000.000 de pesetas; y sendas 
multas de 1.000.000 de pesetas a Il-
defonso Beltrán Pueyo, profesor os-
cense diputado a cortes, y Enrique 

Capitán del Ejército franquista con dos cerdos en el frente de Sigüenza, Guadalajara, agosto-octubre 
1936. Fotografía de Manuel Coyne Buil. Archivo Histórico Provincial de Zaragoza.
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Rodríguez Mata, Catedrático de De-
recho en la Universidad de Zaragoza.

Respecto a las sentencias, las mul-
tas oscilaron entre las 25 pesetas y 
los 10 millones de pesetas y se con-
centraron sobre todo en intervalos 
de hasta 10.000 pesetas. Las sancio-
nes de menor cuantía fueron las más 
frecuentes. De hecho, más del 60% 
del total de las multas impuestas no 
superaban las 500 pesetas. También 
esta clase de multas fueron, como 
han revelado las fuentes, las que 
más se pagaron. Del total de arago-
neses y aragonesas que fueron ex-
pedientados, el 59% de ellos fueron 
castigados únicamente con multa 
pecuniaria, pero un restante 40% lo 
fue, además, con castigos accesorios 
como inhabilitaciones laborales (ab-
soluta con 1920 condenas y especial 
con 66), destierros (164), extraña-
mientos (4) e incluso pérdida total 
de bienes (17).  

Las autoridades aragonesas esti-
maron, según la suma de las senten-
cias, que los daños que los republi-
canos habían causado a la patria as-
cendían a 20.435.678 pesetas de los 
que el estado franquista solamente 
logró recaudar 3.726.965 pesetas, 
es decir, el 18,24% del total. Sin 
embargo, no por ello se debe pen-
sar que los inculpados e inculpadas 
se habían salido con la suya, puesto 
que en la procelosa tramitación de 
los expedientes, miles de hombres y 
mujeres vieron cómo sus bienes ha-
bían sido embargados, subastados, 
saqueados sin dejar rastro, cómo 
sus vecinos dejaron de hablarles por 
miedo a que les relacionasen con 
elementos subversivos contrarios 
al Movimiento Nacional, cómo el 
hambre y la miseria acecharon a un 
porcentaje elevado de población al 
haberles sido arrebatados sus bie-
nes y cómo la calificación de rojos 
les acompañó durante varios lustros 
de la dictadura. 

De los 13.424 expedientes conser-
vados, se ha podido averiguar el pa-
trimonio de 7.443 personas, lo que 
supone un porcentaje del 55,4%. De 
ese número, en 4.626 casos el patri-
monio era superior a 100 pesetas; y 

en 2.817 ocasiones, el valor de los 
bienes era inexistente o inferior a 
esa cifra. Este hecho pone de ma-
nifiesto la ineficiencia del régimen 
franquista en su objetivo recauda-
torio puesto que fueron muchas las 
personas a las que no pudieron qui-
tar nada, porque nada tenían. 

Conclusiones

La represión ejercida a través de 
las Comisiones Provinciales de Incau-
tación de Bienes y del Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas, a 
pesar de que no eliminó físicamente 
al adversario, sí que lo silenció y lo 
doblegó moral y económicamente. 
La incidencia real fue, no obstante, 
muy superior, y afectó a amplios cír-
culos familiares en unos años a los 
que, al drama de las muertes, la cár-
cel, el exilio o la depuración laboral 
habría que añadir la miseria cotidia-
na de una posguerra durísima. Tanto 
más dura para quien acarreaba la 
derrota, la persecución, el señala-
miento y la humillación.

Esta represión tuvo como objeti-
vos llenar las arcas estatales aca-
parando los escasos bienes de la 
población que no comulgaba con 
los principios del Nuevo Estado. En 
segundo lugar, provocar la desmo-
vilización social por el miedo a ser 
denunciado puesto que no dejaba 

ningún delito sin castigar. Por otro 
lado, relacionado con el carácter 
mesiánico de la ley, creada para 
reparar la reconstrucción de Espa-
ña a aquellos que la habían destrui-
do. Y, por último, tener presente el 
recuerdo constante de la guerra y 
el abismo entre vencedores y ven-
cidos durante el franquismo.  Por 
otra parte, el Franquismo buscaba 
también una desposesión inmate-
rial: quiso expropiar a la población 
de las experiencias democráticas 
donde se habían podido relacionar 
con relativa libertad en la esfera 
pública, así como de los primeros 
cambios en la esfera privada, donde 
las mujeres iban adquiriendo parce-
las de respeto. Asimismo, mediante 
la privatización del sufrimiento so-
cial derivado de la guerra civil como 
fenómeno exclusivo del bando ven-
cedor, se impidió a las víctimas sa-
nar o contar sus memorias. Por otra 
parte, la intención de dinamitar las 
relaciones personales, de vecindad 
o amistad pretendía usurpar la idea 
de comunidad de manera que se 
mutase de un sistema de relaciones 
interdependientes a relaciones de-
pendientes hacia el estado. Y más 
allá, la pretensión de romper los 
lazos primarios de atención, cola-
boración, apoyo, cuidados y solida-
ridad que formaban parte de una 
concepción del otro como un igual. 

José Ignacio Mantecón Navasal, gobernador general de Aragón y miembro de Izquierda Republicana, 
Archivo José Ignacio Mantecón, México D.F.
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Sentencia del Tribunal de Responsabilidades Políticas al bilbilitano Alberto Merodio y sus hijas (AHPZ, Fondo Responsabilidades Políticas, Caja 5601/10)
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REPRESIÓN Y ASESINATOS

Sobre una mesa del Depósito Judi-
cial de cadáveres de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza se encontró el 
cuerpo sin vida de un hombre de es-
tatura regular, pelo negro, afeitado, 
con un traje gris con listas blancas y 
un cinturón de cuero con una hebilla 
de metal con las iniciales J.G. Era 
la mañana del 21 de agosto de 1936 
y era el cadáver de Joaquín García 
Lardiés, Maestro Nacional del Gru-
po Escolar de Borja (Zaragoza). Te-
nía 41 años y según los forenses su 
muerte se debió a “fractura de crá-
neo y hemorragia interna por arma 
larga de fuego”, un eufemismo de 
fusilamiento. La autoridad militar 
abrió un “Sumarísimo por homici-
dio” que se declaró sobreseído el 16 

1 Archivo de la Auditoría de Guerra de la Quinta Región Militar. Procedimientos Judiciales Militares. Sumarísimo por homicidio 
contra García Lardiés, Joaquín. ES/AJTZ-1522/60.

2 Ídem. Sumarísimo por homicidio contra Salvo Giménez, Pilar. ES/AJTZ 1524/3.
3 Sucesora de la Asociación de Mujeres Antifascistas, tras su ilegalización en octubre de 1934, y embrión de la futura Agrupa-

ción de Mujeres Antifascistas de 1936.

de septiembre1, al no tener noticias 
de los autores, que fueron, entre 
otros, dos de sus antiguos alumnos, 
recién llegados a Falange. Su delito: 
ser militante de Izquierda Republi-
cana, estar afiliado a FETE-UGT y 
ser enemigo de la religión católica. 
Como él, fueron pasados por las ar-
mas otros 80 Maestros Nacionales, 
algunos tan prestigiosos como Pedro 
Aranda Borobia, Arturo Agud Piquer, 
Félix Godé Capistrós, Antonio Mese-
guer Barceló o Alfonso Iguacel Ber-
ges, así como dos Inspectores de Pri-
mera Enseñanza, Gabriel Vera Oria y 
José Ruiz Galán.

En circunstancias parecidas y con 
causa similar de muerte por “frac-
tura de cráneo”, el 22 de agosto se 
encontró el cadáver de la Maestra 
Nacional Pilar Salvo Giménez2. Tenía 

44 años y era la directora del Grupo 
Escolar Gimeno Rodrigo del barrio 
de Las Delicias de Zaragoza. Estaba 
de vacaciones en Sádaba, donde fue 
detenida, trasladada a Zaragoza y 
fusilada poco después. Era militan-
te del Partido Republicano Radical 
Socialista y estaba afiliada a FETE-
UGT. Se había significado mucho en 
los años treinta como mujer, repu-
blicana y socialista escribiendo en el 
semanario Vida Nueva y en Repúbli-
ca, dando conferencias de carácter 
feminista y socialista, presidiendo 
la Asociación Pro Infancia Obrera3, 
tomando la palabra en varios mí-
tines del Frente Popular y creando 
una biblioteca escolar en su cole-
gio. Su protagonismo pedagógico 
y social fue recogido por la prensa 
(La Voz de Aragón y El Magisterio de 

ASESINATOS Y CASTIGOS. EL SUPLICIO DE LA REPRESIÓN Y 
LA DEPURACIÓN FRANQUISTA PARA EL MAGISTERIO Y EL 

PROFESORADO DE SEGUNDA ENSEÑANZA EN ARAGÓN (1936-1945)

Alfonso Pérez Marqués
Profesor Jubilado de Geografía e Historia 

del IES José Manuel Blecua de Zaragoza

Somos la herencia de un país que, hace poco tiempo, asesinó 
maestras o les robó la escuela. Esa terrible circunstancia ha 
condicionado nuestro pasado y condiciona, desde luego, nues-
tro presente y nuestro futuro. 

Víctor Juan Borroy
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Aragón).4 Como ella, cayeron fren-
te a los pelotones de fusilamien-
to cuatro Maestras Nacionales más 
(Florinda Arjol Naudín, Pilar Beltrán 
Pueyo, Cándida Bueno Iso y Carmen 
Ovejero Coiduras) y otras dos se sui-
cidaron en sus pueblos antes de ir 
a la cárcel (Cecilia Álvarez Calvo y 
María Palacios Ciprés).

Que Joaquín G. Lardiés y Pilar 
Salvo ya hubieran fallecido, no fue 
obstáculo para que el Rector de la 
Universidad de Zaragoza, Gonzalo 
Calamita, los suspendiera de em-
pleo y sueldo en septiembre de 1936 
junto a otros 93 Maestros y Maestras 
Nacionales de Zaragoza y provincia, 
de los que varios más también ha-
bían perdido la vida para entonces. 
En la lista consta la palabra “falle-
cido” en los casos de Pilar Salvo, Fé-
lix Bielsa Jordán y Demetrio Alcalde 
Lopez, pero no así junto a Joaquín 
G. Lardiés. Además, estaban dete-
nidos Joaquín Larrumbe Tomás, que 
sería fusilado en septiembre, y Jor-
ge Pérez Membrado y Julio Bendicho 
Balaguer, que lo serían en octubre.5

A lo largo del verano de 1936 fue-
ron fusilados, mediante paseos o 
pelotones de ejecución, en las zo-
nas controladas por los sublevados 
en las tres provincias aragonesas, la 
mitad de los 102 Maestros y Maes-
tras Nacionales, Profesores y Profe-
soras de las Escuelas Normales y de 
los Institutos de Segunda Enseñan-
za, que contabilizaron Víctor Juan, 
Herminio Lafoz y Enrique Satué, 
conscientes de que no estaban en 
esa lista todos los docentes asesina-
dos.6 En Zaragoza, durante los me-
ses del “terror caliente”, cayeron 

4 Sobre Pilar Salvo, ILLION, Regine. Mujer, política y sindicalismo. Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2002, pp. 297-
298 y CENARRO LAGUNAS, Ángela. “Las mujeres y la violencia franquista. Cifras, nombres y trayectorias de vida en Aragón” 
en EGIDO, Ángeles y MONTES, Jorge J. (eds.). Mujer, franquismo y represión: una deuda histórica. Madrid, Sanz y Torres, 
2018, pp. 180 y 182.

5 Archivo Histórico UNIZAR. Legajo 19-B-1. Primera Enseñanza. 1936-1937. Carpetilla de Maestros suspensos de Zaragoza y 
copia para el BOPZ (18/09/1936).

6 JUAN BORROY, Víctor M., LAFOZ RABAZA, Herminio y SATUÉ OLIVÁN, Enrique. Asociación y sindicalismo en la enseñanza 
en Aragón (1900-1939): La Federación Española de Trabajadores de la Enseñanza. Zaragoza, Fundación Bernardo Aladrén, 
2003, pp. 128-170 (el listado de los asesinados, pp. 129-135) 

7 ALDECOA, Serafín, “Dos catedráticos del Instituto ejecutados y olvidados” (I) y (II), Diario de Teruel, 11 y 17 de diciembre 
de 2021.

8 La biografía más personal sobre Ramón Acín es la de JUAN BORROY, Víctor M. Ramón Acín, en cualquiera de nosotros un 
pedazo tuyo. Huesca, Fundación Ramón y Katia Acín y Museo Pedagógico de Aragón, 2020.

25 docentes (de un total de 58), en 
Huesca, 20 de 33, y en Teruel, 6 de 
11. Otros 23 más fueron fusilados 
hasta finales de 1936. El resto, 28, 
desde 1937 hasta 1942. El extermi-
nio físico era muy ejemplificador y 
por eso los sublevados se dieron mu-
cha prisa en eliminar a todos los do-
centes que consideraban peligrosos 
(sobre todo a los militantes y simpa-
tizantes de los partidos y sindicatos 
republicanos y de izquierdas y los 
relacionados con la Institución Li-
bre de Enseñanza), todos ellos acu-
sados de ser enemigos de la patria, 
la Iglesia católica y el nuevo orden 
que se avecinaba. 

De esos 102 docentes asesinados, 
87 pertenecían al Magisterio Na-
cional (6 Maestras y 81 Maestros), 
2 eran Inspectores de Primera En-
señanza, 4 de Escuelas Normales 
(3 Profesores y 1 Profesora), 5 eran 
Catedráticos y Profesores de Segun-
da Enseñanza y 4 Profesores de Uni-
versidad. Estas cifras son la prueba 
fehaciente de que la represión del 
Magisterio Nacional y del Profesora-
do Secundario fue un proceso pro-
gramado, contundente y muy cruel. 
Y empezaron por el asesinato de los 
más notorios enemigos del régimen. 
Todos los fusilamientos fueron san-
grantes y del todo deplorables pero 
llaman la atención, por la calidad 
de sus cargos, los del Catedrático 
de Geografía e Historia y Director 
del Instituto de Segunda Enseñanza 
de Teruel, Joaquín de Andrés Martí-
nez, el Catedrático de Matemáticas 
del mismo Instituto, Germán Araujo 
Mayorga, y el Director y Profesor de 
Física y Química de la Escuela Nor-

mal de Teruel, José Mª Soler Beren-
guer, que fueron “ejecutados con 
disparos a bocajarro”7 en alguno de 
los aquelarres celebrados en Teruel 
o alrededores (en los Pozos de Cau-
dé o en La Puebla de Valverde).

Y el caso donde queda más paten-
te la intención de acabar con todos 
los avances y con la muerte de la 
inteligencia republicana es el de 
Ramon Acín Aquilué, Profesor de Di-
bujo de la Escuela Normal de Magis-
terio de Huesca, artista, humanista, 
anarquista, intelectual influyente y, 
sobre todo, Maestro de Maestros, 
que fue fusilado el día 6 de agos-
to en las tapias del cementerio de 
Huesca.8 La misma suerte corrieron 
la Profesora de Pedagogía Pilar Es-
cribano Iglesias de la Escuela Nor-
mal de Teruel que, tras un consejo 
de guerra fue fusilada en Zaragoza 
el 22 de diciembre de 1936, al ser 
declarada culpable de desafección 
al nuevo régimen, así como el que 
fue Profesor de Geografía de la mis-
ma, Pedro Díaz Pérez, que fue fusi-
lado en Santander.

DEPURACIÓN Y CASTIGOS

El proceso de depuración del pro-
fesorado universitario, secundario y 
primario que se inició tras el 18 de 
julio de 1936 es un fenómeno histó-
rico de una magnitud desmedida y 
plagado de iniquidades, aunque se 
enmarca en el procedimiento gene-
ral de depuración de todos los fun-
cionarios del Estado español. Hay 
muchos estudios publicados y todos 
demuestran que los franquistas se 
ensañaron encarnizadamente con 
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los docentes y, dentro de éstos, con 
las Maestras y los Maestros Naciona-
les.9 El objetivo principal de la de-
puración del profesorado primario 
por los franquistas era perseguir sin 
descanso a los miembros del colec-
tivo que, según ellos, más se había 
significado con los ideales cívicos 
y educativos de la República. Para 
ello montaron una maquinaria buro-
crática tremenda. Los Maestros, los 
Catedráticos y la Institución Libre 
de Enseñanza eran los máximos res-
ponsables de lo que había pasado en 
España en los últimos cinco años y 
debían pagar por ello. La depuración 
fue universal, punitiva, preventiva 
y ejemplarizante. Las acusaciones 
fueron casi siempre de carácter po-
lítico (por ejemplo, simpatizar con 
la izquierda republicana), religioso 
(estar en contra de la religión ca-
tólica) y moral (matrimonio civil) y 
muy pocas de tipo pedagógico. Y el 
proceso se basaba en la presunción 
de culpabilidad con todo lo que eso 
implicaba.

En Huesca, fueron depurados 
965 Maestros y sancionados 135 
(48 Maestras y 87 Maestros). Con 
el castigo más grave, Separación 
definitiva del Servicio y Baja en el 
Escalafón, hay 33 (6 Maestras y 27 
Maestros). En Teruel, con 607 expe-
dientes, los sancionados fueron 80 
(17 Maestras y 63 Maestros), siendo 
Separados del Servicio, 15 (3 Maes-
tras y 12 Maestros). En Zaragoza, 
sólo disponemos de 167 expedien-
tes de depuración, 36 de la capital 
(12 Maestras y 24 Maestros) y 131 de 
la provincia (32 Maestras y 99 Maes-
tros), siendo sancionados 142 (41 

9 En Aragón, antes del trabajo de V. Juan, H. Lafoz y E. Satué, se publicó el de NASARRE LÓPEZ, José Mª, “Depuración de 
Maestros en la provincia de Huesca” en CARRERAS ARES, J. J. y RUIZ CARNICER, M. A, (eds.). La Universidad española bajo 
el régimen de Franco (1939-1975). Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1991, pp. 213-235, aunque el análisis más 
completo sobre la depuración del Magisterio oscense es el de MORENTE VALERO, Francisco. La escuela y el Estado Nuevo. 
La depuración del Magisterio Nacional (1936-1945). Valladolid, Ámbito, 1997, pp. 637-660. El último publicado, SÁNCHEZ 
MARTÍN, Amparo. “La depuración docente en Teruel (1936-1945). Datos para la recuperación de la memoria colectiva del 
Magisterio turolense del siglo XX” en ABÓS OLIVARES, Pilar (coord.). Franquismo y Magisterio. Represión y depuración de 
maestros en la provincia de Teruel. Zaragoza, Prensas de la UNIZAR, 2015, pp. 29-110. 

10  AGA. Educación. Expedientes de Depuración de Maestros y Maestras. Cajas 32/13090, 13091,13092 y 13093.
11  MIR CURCÓ, Conxita. “La presencia de las mujeres en la represión franquista” en MIR, Conxita y CENARRO, Ángela (Eds.). 

Mujeres, género y violencia en la Guerra Civil y la Dictadura de Franco. Valencia, Tirant Humanidades, 2021, p. 20.
12  SÁNCHEZ ARBÓS, María. Mi diario. (Introducción de Víctor Juan y Antonio Viñao). Zaragoza, Gobierno de Aragón y Caja 

Inmaculada, 2006 (2ª ed. ampliada) y Una escuela soñada. Textos. (Edición de Elvira Ontañón y Víctor Juan). Madrid, Biblio-
teca Nueva, 2007. Su expediente de depuración en AGA. Caja 32/13151, 489-26.

Maestras y 101 Maestros) de los que 
Separados del Servicio hay 19 (15 
Maestros y 4 Maestras).10 Los demás 
expedientes están desaparecidos, 
El resto de los castigos también fue-
ron severos: Suspensión de empleo 
y sueldo de tres meses a cinco años, 
Traslado dentro o fuera de la pro-
vincia entre uno y cinco años, Jubi-
lación forzosa y, en todos los casos 
anteriores, Inhabilitación para car-
gos directivos y de confianza en ins-
tituciones educativas y culturales.

En las tres provincias salieron más 
perjudicados los Maestros que las 
Maestras porque la sociedad patriar-
cal, aunque en proceso de cambio, 
seguía haciendo mucho más visibles 
en la vida pública a los hombres, 
aunque los ritmos fueron muy simi-
lares y con ellas no hubo ninguna 
benevolencia. De ahí que aquellas 
Maestras que más participaron polí-
tica y socialmente y que estuvieron 
también presentes en la esfera pú-
blica, tuvieron que padecer castigos 
más duros en cuanto aparecía junto 
a ellas la etiqueta de “sospechosas 
de desafección al régimen”11

Por eso, María Sánchez Arbós, la 
maestra aragonesa más importante 
del siglo XX y la que más cerca es-
tuvo de la Institución Libre de Ense-
ñanza, no se podía imaginar en abril 
de 1939 que haber cumplido con 
sus obligaciones de Maestra Nacio-
nal, de Directora del Grupo Escolar 
Giner de los Ríos y de funcionaria 
pública (fue nombrada Inspectora 
de Primera Enseñanza, primero en 
Madrid y luego en Valencia), le iba 
a suponer tanto dolor y tanto trato 
injusto y discriminatorio en su tra-

yectoria profesional y vital, a causa 
de la represión y depuración fran-
quistas. Más de seis meses de cár-
cel, un expediente de depuración 
con veinte cargos acusatorios que 
se resolvió con Separación Definiti-
va del Servicio y Baja en el Escala-
fón y portar el sambenito de roja, 
le impidieron llevar una vida más 
o menos normal durante doce lar-
gos años y, después, aunque pudo 
volver a ejercer de Maestra desde 
1953, la España de Franco le dio po-
cas oportunidades, jubilándose en 
1960 y dejando para la posteridad 
un buen número de  artículos peda-
gógicos en la prensa profesional así 
como el inestimable diario de toda 
su trayectoria docente.12

El caso de Mª Victoria Olmedo 
González y Manuel Mayor Pérez, 
de las Escuelas Graduadas de Bor-
ja, hay que ligarlo con el trasfondo 
religioso de la depuración. Durante 
la Segunda República, hubo un con-
tencioso entre la Escuela Nacional 
y las Hijas de la Caridad de Santa 
Ana. Las monjas venían haciéndose 
cargo de la escuela municipal de 
párvulos desde 1894. Al construir-
se las nuevas escuelas de Borja, en 
1935, la Maestra Mª Victoria Olmedo 
y los Maestros Manuel Mayor Pérez 
y Joaquín García Lardiés fueron los 
que más se significaron para lograr 
que la Escuela de Párvulos forma-
ra parte del nuevo Grupo Escolar 
borjano, frente a la resistencia de 
las monjas. De este conflicto proce-
den las principales acusaciones que 
a Joaquín G. Lardiés le costaron la 
vida y a Victoria Olmedo y Manuel 
Mayor, en 1936, Separación Definiti-
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va del Servicio; y, tras el pliego de 
descargos, en 1937, Suspensión de 
Empleo y Sueldo de dos años, Tras-
lado fuera de la provincia de cinco 
años e Inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza. Todos 
eran izquierdistas, revolucionarios 
y enemigos de la religión católica, a 
pesar de que demostraron que eran 
católicos practicantes. No les sirvió 
de nada y sólo bastantes años des-
pués pudieron volver a las escuelas 
de Borja.13

En cuanto a la depuración del Pro-
fesorado de Enseñanzas Medias, las 
Comisiones Depuradoras C) ense-
guida comenzaron su cometido. En 
las Escuelas Normales del Magiste-
rio Primario, fueron sancionados 7 
Profesores y 2 Profesoras de la de 
Zaragoza, 1 Profesor y 1 Profesora 
de la de Huesca y varios Profesores 
y Profesoras de la de Teruel, además 
de los dos fusilados. 

También fueron depurados 126 Ca-
tedráticos y Profesores (30 Profeso-

13 Los expedientes de depuración en AGA. Caja 32/13091, 440-60 el de Victoria Olmedo y 444-54 el de Manuel Mayor. La “es-
pecial virulencia que tuvo la ofensiva clerical y católica contra los maestros”, del que este caso es un ejemplo palmario, 
en CASANOVA RUIZ, Julián. España partida en dos. Breve historia de la Guerra Civil española. Barcelona, Crítica, 2013, pp. 
64-65.

14 Los datos en NEGRÍN FAJARDO, Olegario, “Los expedientes de depuración de los profesores de Instituto de Segunda Ense-
ñanza resueltos por el Ministerio de Educación Nacional (1937-1943)”. Hispania Nova. Revista de Historia Contemporánea, 
7, 2007; y SANCHIDRIÁN BLANCO, Carmen, GRANA GIL, Isabel, y MARTÍN ZÚÑIGA, Francisco, en “Análisis y valoración de los 
expedientes de depuración del profesorado de Instituto de Segunda Enseñanza (1936-1942). Resultados generales”. Revista 
de Educación, 356, sept-dic de 2011, pp. 377-399. Sobre el Goya de Zaragoza, ANSÓN NAVARRO, Arturo, “El Instituto “Goya” 
entre 1931 y 1970: un destacado referente de la enseñanza secundaria en Zaragoza”, en VICENTE Y GUERRERO, Guillermo 
(coord. y ed. lit.), Historia de la Enseñanza Media en Aragón. Actas del I Congreso. Zaragoza, Institución Fernando el Cató-
lico, 2013, pp. 347-433.

ras y 96 Profesores) de los Institutos 
de Segunda Enseñanza de las tres 
provincias: Zaragoza (Goya, Servet, 
Calatayud y Caspe), Huesca (Ramón 
y Cajal, Jaca y Barbastro) y Teruel. 
Fueron sancionadas 4 Profesoras y 
27 Profesores, de los que 16 sufrie-
ron la sanción más grave, la Sepa-
ración Definitiva del Servicio, y de 
ellos, 10 estaban destinados en el 
Instituto de Caspe (7 Profesores y 
3 Profesoras). Sin embargo, de los 
25 depurados del Goya, sólo fueron 
sancionados 3, además del Catedrá-
tico de Matemáticas e insigne Direc-
tor del centro (1931-1936), Francis-
co Cebrián, que fue expulsado de la 
docencia en 1939 aunque pudo vol-
ver en 1943.14

Una de las Profesoras del Institu-
to de Caspe que fue Separada del 
Servicio en 1940 fue María Braña de 
Diego. Había sido alumna y Profe-
sora del Instituto Escuela y estaba 
afiliada a la FETE. Por ello la elimi-
naron del escalafón. Pero, gracias a 

su licenciatura en Filosofía y Letras, 
recondujo su vida y accedió por 
oposición en 1945 al Cuerpo Facul-
tativo de Archiveros Bibliotecarios y 
Arqueólogos, desarrollando su labor 
profesional en ese ámbito. Además, 
llegó a presidir en los años 60 la 
AEMU (Asociación Española de Mu-
jeres Universitarias) que había sido 
creada en 1920, entre otras, por Ma-
ría de Maeztu y Clara Campoamor.

En este contexto del cruel pro-
ceso depurador que los militares y 
civiles sublevados, luego vencedo-
res, emprendieron contra todos los 
docentes y, especialmente contra 
las Maestras y Maestros de Primera 
Enseñanza, a los que responsabili-
zaron de todo lo que ellos enten-
dían que había ido mal durante la 
Segunda República, hubo un peque-
ño grupo, los Maestros y Maestras 
Nacionales que ejercían profesio-
nalmente en las Escuelas Prepara-
torias de los Institutos de Segunda 
Enseñanza, que fue sometido a una 
doble depuración, llevada a efecto 
por las Comisiones Depuradoras Pro-
vinciales C) y D), encargadas de la 
depuración del profesorado de las 
Enseñanzas Medias y del Magisterio 
Nacional, respectivamente. El aná-
lisis de estos expedientes de depu-
ración por partida doble evidencia 
los peores vicios y defectos de la 
depuración docente: arbitrarieda-
des e injusticias duplicadas, contra-
dicciones y parcialidades en la con-
sideración de los cargos acusato-
rios, incoherencias y agravios en las 
pruebas, ensañamientos y ultrajes 
continuos, etc. El caso más singular 
afectó a Felipe Castiella Santafé, 
Maestro Nacional de la Preparatoria 
del Goya de Zaragoza, un Maestro 

 El Maestro Nacional Pedro Aranda Borobia con sus alumnos de la Graduada Çándido Domingo en el Arra-
bal de Zaragoza. Era un maestro muy valorado por sus compañeros y sus vecinos, con una trayectoria 

profesional intachable. Fue fusilado en las tapias del cementerio de Torrero el 14 de noviembre de 1936. 



45

que formaba parte del grupo de do-
centes aragoneses innovadores del 
primer tercio del siglo XX, aquellos 
que aparecían en la prensa local y 
profesional, participaban en con-
gresos y jornadas o impartían cur-
sos y conferencias a otros compa-
ñeros. Durante la Guerra Civil, fue 
secretario de la Comisión Escolar 
de Caspe, en la zona republicana, 
nombrado por FETE, encargándose 
de mantener las Escuelas en funcio-
namiento. Por este motivo pasó un 
año y medio en la cárcel y al salir en 
1939 le incoaron los dos expedien-
tes de depuración por izquierdista, 
socialista y haber sido Delegado de 
Enseñanza en Caspe. Con estos car-
gos, y sin tener muy en cuenta los 
pliegos de descargos, la Comisión 
D) lo sanciona con Traslado fuera 
de la provincia por cinco años e In-
habilitación para cargos directivos 
porque creen que, vigilado, puede 
ser útil a la enseñanza. La Comisión 
C), por su parte, lo castiga con Se-

15 Su expediente de depuración en AGA. Caja 32/13093, 445-44.
16 Entrevistas a V.J.G.G y J.M.P, Maestra y Maestro de Gelsa (Zaragoza) en los 40 y de Fraga (Huesca) en los 50 y 60, realizadas 

en 1999.

paración Definitiva del Servicio por 
ser un elemento peligroso. Avisada 
la Comisión Superior Dictaminadora 
de la contradicción existente, dis-
pone en septiembre de 1940 la Sus-
pensión de empleo por un año, el 
Traslado fuera de la provincia por 
cinco años y la Inhabilitación para 
cargos directivos, pagando así cara 
su responsabilidad como funciona-
rio y como docente.15

También impresiona ver cómo lle-
garon a depurar a los propios de-
puradores, como ocurre con Miguel 
Allué Salvador, catedrático y direc-
tor del Instituto Goya de Zaragoza, 
y con Ángeles García de la Puerta, 
catedrática y directora del Institu-
to Miguel Servet, también de Za-
ragoza, que mientras se dedicaban 
a depurar sin descanso, Maestros y 
Maestras el primero como presiden-
te de la Comisión D), Profesoras y 
Profesores la segunda como vocal 
de la Comisión C), fueron depurados 
ambos por la referida Comisión C), 

la encargada de la limpieza profe-
sional e ideológica en los centros de 
Enseñanzas Medias.

CONCLUSIÓN

Tras la depuración, la violencia 
siguió presente en forma de terror 
cotidiano, que se corresponde de 
lleno con las vivencias de los prota-
gonistas directos que, en las entre-
vistas orales16, describen esa época 
como “el reino del terror” y afirman 
que se sometieron a los dictados de 
los vencedores por ese terror y ese 
miedo al que tuvieron sometida a 
toda la población, con un celo muy 
especial en el caso de Maestros y 
Profesores que se mantuvo a lo lar-
go de toda la Dictadura de Franco. 
La represión y la depuración dieron 
paso a un gran silencio, a un enorme 
exilio interior en el que se refugia-
ron todos los docentes sancionados, 
a medida que fueron volviendo a las 
aulas.

Expedientes de depuración del Maestro Nacional Manuel Mayor Pérez y de las Maestras Nacionales Mª Victoria Olmedo González 
y María Sánchez Arbós, los tres en el Archivo General de la Administración.
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El 2 de noviembre de 1936, cate-
dráticos de varias universidades 

españolas remitían una misiva colec-
tiva a Franco desde Zaragoza, donde 
se habían refugiado tras abandonar 
sus puestos “en territorio no libera-
do por el Ejército salvador de Espa-
ña”. En esta carta, pedían medidas 
para que, “al igual que en Zarago-
za la depuración del Magisterio Pri-
mario” era ya “un hecho” y llevaba 
“igual camino la de la Enseñanza Se-
cundaria”, se viera “asimismo limpio 
de antipatriotas y elementos revolu-
cionarios el escalafón de catedráti-
cos de Universidad”. Según decían, 
la depuración del profesorado uni-
versitario era urgente porque “los 
enemigos de España” se habían apo-
derado de la Universidad y “de ella 
desde hace muchos años” irradiaban 
“las doctrinas conducentes al estado 
actual del país”.1

1 Carta (02/11/1936) dirigida a Franco por un grupo de catedráticos encabezados por Luis Bermejo Vida. “Expedientes de 
depuración de la Guerra Civil. Correspondencia y documentación”. Archivo Histórico de la Universidad de Zaragoza (AHUZ). 
Ref. 5449.

2 Universidad. Revista de cultura y vida universitaria, XVI/4 (octubre-diciembre, 1939), pp. 561-566.

La purga que reclamaban debía 
empezar por la Universidad de Zara-
goza, que era uno de los principales 
centros de enseñanza superior con-
trolados por los golpistas. Desde el 
inicio de la Guerra Civil, como ex-
plicó el entonces Rector Gonzalo 
Calamita, la Universidad zaragozana 
hizo “cuanto pudo para demostrar 
su adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional”, dando soporte logístico 
y armamentístico a las tropas fran-
quistas. Más aún, algunos de sus do-
centes participaron en actividades 
de propaganda o en labores de re-
presión.2

Sin duda, este apoyo incondicio-
nal solo pudo llevarse a cabo en una 
“universidad afecta” completamen-
te a los golpistas. Por eso, la depu-
ración de su personal universitario 
constituía una necesidad que, con 
la colaboración del Rectorado, las 

UN ESCALAFÓN “LIMPIO DE ANTIPATRIOTAS”. LA DEPURACIÓN 
DEL PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, 1936-1939

Luis G. Martínez del Campo
Universidad Complutense de Madrid

Retrato de Gonzalo Calamita Álvarez, Rector de 
la Universidad de Zaragoza durante la Guerra 

Civil y uno de los organizadores de la depuración 
del personal universitario zaragozano. Obra 

pictórica de José Luz Corbin / Fotografía de Juan 
Mora Insa. Archivo fotográfico Juan Mora / Ar-

chivo Histórico Provincial de Zaragoza. Ref. ES/
AHPZ - MF_MORAIND/1097. 
(Licencia CC BY-NC-SA 4.0). 
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autoridades franquistas comenzaron 
incluso antes de la creación de la 
Comisión A encargada de esta tarea 
a nivel nacional (Decreto 66, BOE, 
11/11/1936). Así, la Universidad za-
ragozana fue de las primeras en con-
tribuir a que el escalafón quedara 
“limpio de antipatriotas”. 

La Facultad de Medicina

La purga fue muy intensa en esta 
Facultad, ya que algunos docentes 
habían participado activamente en 
la política zaragozana y española 
en época republicana. Fue entonces 
cuando la Facultad se convirtió en 
escenario habitual de enfrentamien-
tos entre estudiantes de derechas 
e izquierdas, que, en alguna oca-
sión, acabaron en tiroteo. Así y tras 
el golpe de Estado de 1936, todo el 
profesorado del centro estaba bajo 
sospecha. 

Antes de que empezara la depura-
ción de la plantilla, algunos profe-
sores ya habían sido asesinados por 
los sublevados. Este fue el caso de 
los hermanos Mariano Augusto y José 
María Muniesa Berenguer, quienes 
fueron fusilados en Zaragoza el 7 de 
octubre de 1936. Ambos habían com-
paginado su labor como profesores 
auxiliares de la Facultad con su com-
promiso político con la República. El 
más significado políticamente había 
sido Mariano Augusto, quien llegó a 
ser concejal del Ayuntamiento zara-
gozano y, en 1933, alcalde accidental 
de la ciudad. José María tuvo menor 
relevancia política, pero sus apelli-
dos y vinculaciones con sectores re-
publicanos hicieron que compartiera 
el mismo destino de su hermano. Sin 
embargo, sus óbitos no fueron óbice 
para que, poco después, el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti-
cas incoara sendos expedientes con-
tra ellos, poniendo a sus viudas en 
una situación límite.3

3 Expedientes de Responsabilidades Políticas de Augusto y José María Muniesa Berenguer. Archivo Histórico Provincial de Za-
ragoza (AHPZ). Ref. 5937/15 y 5937/16. 

4 Andrea M. Bau, “Gumersindo Sánchez Guisande. Un pediatra compostelano en el exilio”, Estudios de Historia de España, 
XXI/1-2 (2019), pp. 139-188.

5 Expediente de Responsabilidades Políticas de Felipe Jiménez de Asúa. AHPZ. Ref. 5929/4.
6 “Expedientes...”. AHUZ. Ref. 5449. Véase también: Expediente de Responsabilidades Políticas de Juan Félix Alloza Feced. 

AHPZ. Ref. 5918/7.

En el mismo día que asesinaban a 
los hermanos Muniesa, otros tres pro-
fesores de la Facultad eran destitui-
dos por actividades “antiespañolas”, 
ordenándose también el “embargo 
de sus bienes muebles e inmuebles”. 
El primero era Gumersindo Sánchez 
Guisande, quien ya había sido cesa-
do como Decano en septiembre de 
1936. Este médico gallego ejercía 
la cátedra de Anatomía Descriptiva 
y Técnica Anatómica desde el 1928 
y, tras ser concejal del consistorio 
zaragozano por la coalición republi-
cano-socialista, se había puesto al 
frente del Decanato. El inicio de la 
Guerra Civil le sorprendió en Zarago-
za, pero, conocedor del peligro que 
corría su vida, se ocultó en casa de 
un sacerdote para, poco más tarde, 
huir a su tierra natal, desde donde 
se exilió a Argentina. Sus temores 
estaban fundados, pues un grupo de 
falangistas, entre los que había algu-
nos de sus antiguos alumnos, saquea-
ron su casa en la capital aragonesa.4 

El segundo era Felipe Jiménez de 
Asúa, quien también se exilió en Ar-
gentina. Los apellidos de este cate-
drático de Histología e Histoquimia 
le pusieron en el punto de mira de 
los sublevados. Su hermano Luis era 
un famoso político republicano y, 
como dijo el antiguo Rector Ricardo 
Royo Villanova en la causa judicial 
que se instruyó contra él, “era her-
mano de su hermano y pertenecien-
te a los mismos partidos que aquel”. 
También se le acusó de tener vincu-
lación con la Institución Libre de En-
señanza, de ser ateo y hasta de te-
ner “una amante […] por más señas 
catalana” entre sus estudiantes. Así, 
en abril de 1937, su destitución fue 
ratificada y, en noviembre de 1939, 
se instruyó un expediente de respon-
sabilidades políticas que le condenó 
a doce años de “inhabilitación ab-
soluta” y al “pago de cincuenta mil 
pesetas”.5

El tercer profesor represaliado fue 
el médico catalán Santiago Pi Suñer, 
quien ocupaba la cátedra de Fisiolo-
gía desde 1923. Su militancia en Iz-
quierda Republicana le había llevado 
a desempeñar diferentes cargos en 
el Ministerio de Instrucción Pública 
durante la II República. Eso determi-
nó su destitución por “antipatriota” 
y la incautación de sus bienes, en 
la que participó el Rectorado zara-
gozano gestionando la requisa de su 
biblioteca personal. De ahí que Pi 
Suñer se refugiara en Barcelona, en 
cuya Universidad trabajó hasta que 
se exilió en Latinoamérica. Las auto-
ridades franquistas hicieron hincapié 
en el papel que este médico había 
tenido en la propagación del idea-
rio de izquierdas en la Facultad. Por 
eso, los dos profesores auxiliares que 
habían estado asociados a su cátedra 
de Fisiología fueron también depura-
dos. Mientras el primero de ellos era 
el citado José María Muniesa, el se-
gundo fue el zaragozano Juan Félix 
Alloza Feced, quien, en octubre de 
1936, era destituido, acusado de ser 
“radical-socialista”, de “dudosa mo-
ralidad”, “ateo” e “íntimo amigo” 
de dicho catedrático catalán. Fue 
entonces cuando Alloza decidió alis-
tarse en las milicias de Falange para 
servir como médico. Esto facilitó su 
reincorporación a la Universidad en 
mayo de 1937, pero Alloza también 
tuvo que enfrentarse a un expedien-
te de responsabilidades políticas del 
que, finalmente, salió absuelto en 
1941.6 

La depuración de la Facultad al-
canzó incluso a docentes que eran 
conservadores como Francisco Lana 
Martínez, profesor auxiliar en la cá-
tedra de Medicina Legal. A pesar de 
ser considerado “derechista y cató-
lico”, fue suspendido de empleo y 
sueldo por dar “cursillos previos y 
anteriores a los exámenes percibien-
do honorarios”. En mayo de 1937, 
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empero, la sanción quedó sin efecto 
y el Rectorado le abrió un expedien-
te para “resolver las denuncias so-
bre su actuación profesional”. Algo 
similar le ocurrió a Benigno Loren-
zo Velázquez, quien, a pesar de su 
“ideario político […] de derechas” 
y sus “sentimientos religiosos”, fue 
acusado de haber defendido pasaje-
ramente posturas republicanas y, en 
consecuencia, separado de su cáte-
dra de Terapéutica, Materia Médica y 
Arte de Recetar entre noviembre de 
1936 y agosto de 1937.7

El recién incorporado Félix Mon-
terde Fuertes también fue persegui-
do. Al haber asumido su cátedra de 
Patología Médica en 1936, el Rector 
zaragozano sabía poco de él, pero 
un informe procedente de su ante-
rior destino, la Universidad de Valla-
dolid, le acusaba de “izquierdista, si 
bien no significado”. Esto le acarreó 
una suspensión de empleo y suel-
do en noviembre de 1936, antes de 
ser confirmado en su puesto algún 
tiempo después, pero con inhabili-
tación para “cargos directivos y de 
confianza”.8     

La caza de brujas en la Facultad 
se completó con el catedrático de 
Ginecología y Obstetricia, el rioja-
no José Carlos Herrera. Su especia-
lidad médica le llevó a ser acusado 
de “poca moralidad”, de ser “sexual 
exacerbado [sic.]” y de “abusar tor-
pemente de algunas enfermeras”. En 
junio de 1937, se le dio de baja en el 
escalafón y, antes de ser restituido, 
murió de tuberculosis pulmonar en 
Fuentesaúco (Zamora).9

En definitiva, la depuración del 
profesorado tuvo un gran alcance en 
esta Facultad, donde diez docentes 
fueron perseguidos. Ninguna otra Fa-
cultad alcanzó esta cifra, que suge-
ría la relevancia que el centro había 
tenido en la vida política de la Zara-
goza republicana.

7 “Expedientes...”. AHUZ. Ref. 5449.
8 Ibidem.
9 Ibidem.
10 Luis Á. Inda Aramendía, “Francisco Aranda Millán (1881-1937) y su contribución al estudio de las Ciencias Naturales en Ara-

gón”, Revista de la Real Academia de Ciencias de Zaragoza, 58 (2003), pp. 37-52.
11 “Expedientes...”. AHUZ. Ref. 5449. Véase también: BOE, núm. 52 (21 de febrero de 1957), p. 1113.
12 “Expedientes...”. AHUZ. Ref. 5449. Véase también: Expediente de Responsabilidades Políticas de Mariano Velasco Durantez. 

AHPZ. Ref. 5946/23.

La Facultad de Ciencias

Aunque la purga tuvo dimensiones 
más modestas, cuatro docentes fue-
ron depurados en esta Facultad. La 
peor parte se la llevó Francisco Aran-
da Millán, quien ocupaba la cátedra 
de Zoología General desde 1912. 
Cuando estalló la Guerra Civil, Aran-
da estaba realizando un viaje por 
Noruega. En agosto de 1936, volvió 
a Zaragoza, donde se puso a dispo-
sición de Calamita, Rector y compa-
ñero de Facultad. Lejos de ser bien-
venido, recibió varias amenazas que 
motivaron su huida a Francia, siendo 
detenido en el camino y encarcela-
do en la prisión provincial de Zara-
goza. Además de sus vínculos con la 
masonería, Aranda había ocupado el 
puesto de Gobernador Civil de Bada-
joz al inicio de la II República. Estos 
dos elementos y su supuesto anticle-
ricalismo hicieron que fuera desti-
tuido en noviembre de 1936 y dado 
de baja en el escalafón definitiva-
mente en mayo de 1937. A pesar de 
que adujo su ideología conservadora 
para defenderse, sus alegaciones no 
surtieron efecto. Así, en el verano de 
1937, fue sacado de la cárcel para 
ser fusilado junto a 19 personas más 
en el municipio zaragozano de Pe-
drola.10  

Además del asesinato de Aranda, 
otros tres miembros de la Facultad 
fueron depurados. Uno de ellos fue 
el catedrático de Acústica y Óptica 
Juan Cabrera Felipe, quien ejercía 
como Decano desde 1935. Su exce-
lente reputación profesional no im-
pidió que, en noviembre de 1936, 
fuera suspendido de empleo y suel-
do. La notoriedad de su hermano – el 
también científico Blas Cabrera – en 
círculos republicanos y su vincula-
ción con sectores de la Institución 
Libre de Enseñanza pesaron más que 
los informes que le describían como 

una persona de “recta moral profe-
sional” que frecuentaba “iglesias”. A 
pesar de ser inhabilitado para cargos 
directivos, recuperó su cátedra sin 
sanción tras la guerra y, durante el 
franquismo, llegó a ser Rector de la 
Universidad de Zaragoza y miembro 
honorario del Consejo Nacional de 
Educación.11 

Otro profesor perseguido fue Ma-
riano Velasco Durantez, quien era ca-
tedrático de Óptica y Radiaciones en 
Zaragoza desde 1931. Cuando estalló 
la Guerra Civil, se encontraba reali-
zando una estancia de investigación 
en Inglaterra. Al no reincorporarse a 
su cargo inmediatamente y al haber 
pertenecido a Acción Republicana, 
fue dado de “baja del escalafón” en 
abril de 1937. Sin embargo, Velasco 
finalmente retornó y solicitó la revi-
sión de su caso, siendo reincorpora-
do en su cátedra con una sanción de 
seis meses de suspensión de empleo 
y sueldo. Además, en 1940, se le ins-
truyó un expediente de responsabi-
lidades políticas que le condenaba a 
“seis años de inhabilitación especial 
para cargos de mando” y al pago de 
3.000 pesetas.12

El último profesor de esta lista 
fue el turolense Juan Martín Sauras, 
quien era catedrático de Química In-
orgánica. Su caso resulta llamativo 
porque el presidente de la Comisión 
A para la depuración del personal 
universitario era su antiguo maestro, 
Antonio de Gregorio Rocasolano. La 
actividad política que Martín Sauras 
llevó a cabo en época republicana, 
llegando a presentarse como candi-
dato socialista a las elecciones, fue 
el pretexto para que fuera suspen-
dido de empleo y sueldo por un año 
“a contar del 28 de diciembre de 
1936”. Ahí no acabó todo. En octu-
bre de 1937, fue detenido e ingresó 
en la prisión de Ateca, de donde sa-
lió un mes después. Aunque recupe-
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ró su cátedra, fue inhabilitado para 
cargos directivos hasta febrero de 
1949.13 

  
La Facultad de Filosofía y Letras:

En esta Facultad, solo dos docen-
tes fueron expedientados. El primero 
fue Rafael Sánchez Ventura, quien, 
desde 1928, ejercía como profesor 
auxiliar de Crítica Literaria y Artís-
tica. A pesar de “sus inmejorables 
antecedentes familiares” – ya que su 
hermano José María había sido direc-
tor del diario católico El Noticiero y 
diputado de la CEDA –, fue tildado de 
“indeseable por todos los concep-
tos”. Así, en noviembre de 1936, era 
destituido y, en abril de 1937, cau-
saba baja definitiva en el escalafón. 
Mientras tanto, Rafael participó en 
la organización de las Milicias Arago-
nesas. Aunque finalmente se exilió 
en México, se instruyó un expediente 
de responsabilidades políticas que le 
inhabilitó para cargos públicos du-
rante 5 años y le multó con 2.000 
pesetas.14 

El segundo docente represaliado 
fue José Camón Aznar, cuyo caso 
es bastante peculiar. Al estallar la 
Guerra Civil, en realidad, Camón 
era catedrático de Teoría de la Li-
teratura y de las Artes en la Univer-
sidad de Salamanca. Este docente 
pasó gran parte del conflicto en Ma-
drid y Barcelona, colaborando con 
los quintacolumnistas de ambas ciu-
dades. Cuando los sublevados toma-
ron la ciudad condal, fue sanciona-
do con el traslado a la Universidad 
de Zaragoza por un periodo mínimo 
de cinco años. A pesar de su apo-
yo a los golpistas, también se incoó 
un expediente de responsabilidades 
políticas contra él por su vincula-
ción con el Partido Radical de Le-
rroux durante la II República. Tras 
numerosas diligencias, en 1941 se 
le condenó a cinco años de inhabili-

13 Expediente de Responsabilidades Políticas de Juan Martín Sauras. AHPZ. Ref. 5935/7. Véase también: B.O.E. núm. 347 (2 de 
octubre de 1937), p. 3634.

14 “Expedientes...”. AHUZ. Ref. 5449. Véase también: Víctor Pardo Lancina, “Rafael Sánchez Ventura, aragonés de tres mun-
dos”, Rolde. Revista de cultura aragonesa, 107 (2004), pp. 4-17. 

15 Expediente de Responsabilidades Políticas de José Camón Aznar. AHPZ. Ref. 5922/9.
16 “Expedientes...”. AHUZ. Ref. 5449.

tación para cargos de confianza y a 
una multa de 750 pesetas.15   

La Facultad de Derecho:

Al igual que pasaba en la Facultad 
de Filosofía y Letras, el profesorado 
de este centro era mayoritariamen-
te conservador y respaldó a los gol-
pistas. En 17 de octubre de 1936, de 
hecho, la Junta de Facultad acordó 
remitir un oficio al Rector para ma-
nifestar “su completa y más íntima 
adhesión al gran movimiento nacio-
nal salvador de España” y a Franco. 
Ese documento fue suscrito por casi 
la totalidad de la plantilla docente, 
incluso por Juan Moneva y Puyol, 
quien fue uno de los tres catedráti-
cos depurados.16  

Desde 1903, Moneva ocupaba la 
cátedra de Derecho Canónico de la 

Facultad. A pesar de sus ideas con-
servadoras, al principio de la Gue-
rra Civil, este fervoroso católico se 
entrevistó con el arzobispo y el Ca-
pitán general de Zaragoza para de-
nunciar las persecuciones y los abu-
sos que las autoridades franquistas 
estaban realizando. Según parece, 
estas quejas motivaron que fuera 
suspendido de empleo y sueldo du-
rante un mes a finales de 1936. No 
era la primera vez que Moneva te-
nía problemas con el poder. Bajo la 
dictadura de Primo de Rivera, ya se 
había enfrentado a un juicio por las 
supuestas críticas que vertió contra 
el ejército en su discurso El honor 
(La Academia, Zaragoza, 1924). En 
1939, el Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas incoó un 
expediente contra él, pero, un año 
después, se sobreseyó. En uno de 

En esta orla, aparecen Gonzalo Calamita (primera fila, primera foto) y Antonio de Gregorio Rocasola-
no (primera fila, tercera foto), quienes contribuyeron a la depuración de sus propios compañeros Juan 
Cabrera Felipe (primera fila, quinta foto), Mariano Velasco Durantez (primera fila, sexta foto) y Juan 
Martín Sauras (primera fila, séptima foto). Orla alumnos de la Facultad de Ciencias. Sección Químicas. 

Curso de 1940. Archivo fotográfico Coyne / Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Ref. ES/AHPZ-
MF/COYNE/003643 (Licencia CC BY-NC-SA 4.0).
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los informes, era descrito como un 
“cínico extravagante o extravagan-
te cínico”.17

Además de este singular persona-
je, otros dos profesores de la Facul-
tad fueron perseguidos: Enrique Ro-
dríguez Mata y Francisco Hernández 
Borondo. El primero era catedrático 
de Economía Política y Hacienda 
Pública en Zaragoza desde 1931. En 
noviembre de 1936, las autoridades 
franquistas le destituían, ya que 
había ocupado distintos cargos de 
responsabilidad en varios gobiernos 
republicanos. Mientras el Goberna-
dor Civil le describió como “un iz-
quierdista furibundo y de cuidado”, 
la policía le definía como “el Sacris-
tán de Azaña”. Por eso, a principios 
de 1937, se confirmó su “baja del 
escalafón” e inhabilitación. Ade-

17 AHPZ. Expediente de Responsabilidades Políticas de Juan Moneva y Puyol. Ref. 5936/20. 
18 AHPZ. Expediente de Responsabilidades Políticas de Enrique Rodríguez Mata. Ref. 5941/23.
19 Carlos Petit, “HERNÁNDEZ BORONDO, Francisco (1889-1968)”, Diccionario de catedráticos españoles de derecho (1847-1943). 

Universidad Carlos III de Madrid: http://www.uc3m.es/diccionariodecatedraticos [consultado en 25/12/2021]
20 Juan José Carreras Ares, “Epílogo” en VV. AA. Historia de la Universidad de Zaragoza, Madrid, Editora Nacional, 1983, p. 434. 

Véase también: “Expedientes...”. AHUZ. Ref. 5449.

más, en mayo de 1938, se le impuso 
una sanción ejemplarizante de un 
millón de pesetas, que sirvió para la 
incautación de sus bienes.18

Por su parte, Francisco Hernández 
Borondo había sido nombrado ca-
tedrático de Derecho Mercantil en 
Zaragoza pocos meses antes de julio 
de 1936. Su reciente incorporación 
hizo que las autoridades zaragoza-
nas pidieran informes a la Universi-
dad de La Laguna, donde había de-
sarrollado una intensa política re-
formista como Rector. Las noticias 
que llegaron sobre su labor al frente 
del Rectorado de La Laguna deter-
minaron su destitución e inhabilita-
ción en abril de 1937. Poco después, 
se le incoó un expediente de res-
ponsabilidades políticas. Hernández 
puso varios recursos para demostrar 

que era católico practicante y que, 
aunque había militado en el Partido 
Radical de Lerroux, era una persona 
de derechas. A pesar de sus intentos 
por recuperar su cátedra, se ratifi-
có su destitución definitiva. No fue 
hasta 1948 cuando la mediación del 
obispo de Tui ante el Director Ge-
neral de Enseñanza Universitaria le 
permitió reintegrarse al servicio en 
la Universidad de Salamanca.19 

Conclusión: 

La depuración alcanzó al profe-
sorado de todas las Facultades, 
pero también llegó a otros centros 
dependientes de la Universidad de 
Zaragoza y a su personal de servi-
cios. En la Escuela de Veterinaria, 
por ejemplo, dos docentes fueron 
depurados: el profesor auxiliar Bue-
naventura Orensanz Moliné – quien 
fue asesinado en 28 de noviembre 
de 1936 por ser republicano y ma-
són – y el catedrático Moisés Calvo 
Redondo – que fue destituido por 
ser evangelista. Además, en abril 
de 1937, Carmen Cucarella Sivera 
era apartada de su cargo de auxi-
liar administrativa de primera cla-
se. Mientras, el bedel de la Facultad 
de Medicina, Tomás Iglesias López, 
fue arrestado y, tras su liberación, 
trasladado al Archivo General de Si-
mancas en septiembre de 1937. Con 
estas últimas bajas, la Universidad 
de Zaragoza quedaba “depurada y 
disciplinada” para “transformar-
se en una de las universidades de 
provincia típica bajo la dictadura 
franquista”.20 

Plaza Basilio Paraíso presidida por la estatua de Augusto de Prima Porta que Benito Mussolini regaló 
a la ciudad de Zaragoza. Al fondo, puede verse el edificio que antiguamente albergaba las Facultades 
de Medicina y de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. Foto tomada por Manuel Coyne (aprox. 1940-
1950). Archivo fotográfico Coyne / Archivo Histórico Provincial de Zaragoza. Ref. ES/AHPZ - MF/COY-

NE/000112.(Licencia CC BY-NC-SA 4.0).
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A las tres de la madrugada del 18 
al 19 de julio de 1936 el director 

de la Prisión Provincial de Zaragoza, 
Francisco Fernández Brell, comenzó 
a recibir las primeras órdenes de la 
autoridad militar que, apenas unas 
horas antes, se había declarado en 
rebeldía contra el Gobierno de la 
República. Durante esa noche varias 
decenas de presos estrechamente 
relacionados con Falange Española 
y otros partidos de derechas, que 
habían sido encarcelados en los días 
previos a la sublevación militar, fue-
ron puestos en libertad. Al mismo 
tiempo, casi un centenar de perso-
nas fueron encarceladas en las ga-
lerías de la Prisión Provincial. Entre 
los primeros detenidos de aquel día 
se encontraba el, hasta entonces, 
gobernador civil de Zaragoza, Ángel 
Vera Coronel y su secretario, José 
María Alarcón, José Rodríguez Ara-
mendia, exdirector de la Dirección 
General de Seguridad y delegado en 
la Generalidad catalana, así como 
destacados dirigentes y afiliados po-
líticos y sindicales de izquierda en-
tre los que se encontraba el recono-
cido arquitecto aragonés Francisco 
Albiñana Corralé.

Geografía del encierro.

Tres días más tarde las dependen-
cias de la Prisión Provincial de Za-
ragoza se encontraban llenas. Las 
fuerzas sublevadas llevaron a cabo 
una exhaustiva profilaxis social en los 
pueblos y ciudades que quedaron en 
la retaguardia insurgente. Decenas 
de hombres y mujeres comenzaron a 
ser señalados, perseguidos, detenidos 
y, en muchos casos, encarcelados en 
depósitos municipales, en las cárce-
les de partido o en la prisión provin-
cial por haber ocupado un cargo polí-
tico, por haber acudido a manifesta-
ciones, huelgas o mítines, por haber 
colaborado o mostrado simpatía por 
sindicatos o partidos políticos de iz-
quierda durante la Segunda República 
o por haberse opuesto de acción o de 
palabra al golpe de Estado. 

A principios de agosto de 1936, en 
la Prisión Provincial de Zaragoza, po-
pularmente conocida como cárcel de 
Torrero, se hallaban recluidas más de 
880 personas. La prisión, que había 
sido inaugurada en 1928 y que tenía 
una capacidad para albergar a unas 
160 personas en condiciones óptimas, 
se hallaba al borde del colapso. En la 

zona destinada al encierro de hom-
bres, compuesta por tres galerías en 
las que se distribuían tres salones de 
aglomeración y 81 celdas, así como 
las estancias de enfermería, escue-
la, salón-comedor, baños, cocina y 
tres patios, se encontraban más de 
850 hombres. Por otro lado, el de-
partamento de mujeres, compuesto 
por una sala de aglomeración, cua-
tro celdas, el comedor, la cocina, el 
cuarto de baño, la enfermería y una 
pequeña terraza, había sido diseñado 
para albergar a una docena de pre-
sas. Sin embargo, en el mes de agosto 
de 1936 el número de reclusas rozaba 
la treintena. 

Con el paso de las semanas, a me-
dida que la purificación social se iba 
completando, el número de personas 
detenidas en la zona sublevada fue 
incrementándose. Al menos hasta 
noviembre. A partir de entonces, en 
Zaragoza, el número de presos y pre-
sas decreció debido al aumento de las 
puestas en libertad. Éstas se produ-
jeron, principalmente, por dos moti-
vos. Por un lado, en los meses finales 
de 1936, aquellas personas que logra-
ron reunir los avales necesarios para 
demostrar que no habían simpatizado 

Iván Heredia Urzáiz 
Doctor en Historia
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ni colaborado con el Frente Popular 
fueron excarceladas. Asimismo, otro 
factor que influyó en la desconges-
tión de la prisión fueron las sacas. 
Durante el verano, otoño y en los pri-
meros compases del invierno casi 800 
presos y más de 40 mujeres fueron 
sacadas de sus celdas, conducidas al 
lugar de ejecución (situado primero 
en el término de Valdespartera y que 
a partir de octubre de 1936 se trasla-
dó de forma permanente a las tapias 
del cementerio de Torrero) y ejecu-
tadas al alba ante un pelotón de fu-
silamiento. Si analizamos el número 
de sacas producidas en este periodo, 
se observa que el 71% del total de las 
ejecuciones registradas durante los 
años de guerra se produjeron entre 
los meses de agosto y diciembre de 
1936. Por otro lado, si analizamos el 
cómputo general de ejecutados desde 
1936 a 1950, observamos que el 55% 
de las personas sacadas de la cárcel 
de Torrero fueron fusiladas durante 
el verano y otoño del terror caliente.

A partir de enero de 1937 la cifra de 
personas encarceladas fue aumentan-
do, proceso que fue acelerándose por 
el devenir de la guerra. A medida que 
las fuerzas sublevadas avanzaban, las 
poblaciones ocupadas sufrían una in-
tensa depuración social. Las masivas 
detenciones que se realizaban al ocu-
par una localidad se sustentaban, en 
muchas ocasiones, en las delaciones 
de sus vecinos, quienes, tras haber 
permanecido durante meses en la 
zona republicana, dieron rienda suel-
ta a sus deseos de venganza. Decenas 
de aquellas personas fueron recluidas 
en un principio en oscuros depósitos 
municipales o en ruinosas prisiones 
de partido de la zona más oriental 
de la provincia, para, en muchos ca-
sos, acabar siendo trasladadas hasta 
la Prisión Provincial de Zaragoza para 
cumplir su condena o a la espera de 
ser juzgadas por la autoridad militar. 
En mayo de 1938, al menos 2.280 per-
sonas permanecían encarceladas en 
la Prisión Provincial de Zaragoza, de 
las cuales 296 eran mujeres, cifra que 
se incrementó hasta superar los 3.300 
hombres y el medio millar de muje-
res el 1 de abril de 1939. La inmensa 
mayoría estaban encarceladas, según 

consta en sus expedientes, por moti-
vos políticos. 

Las condiciones de vida que sopor-
taron los hombres y mujeres reclui-
das en la cárcel de Torrero durante la 
Guerra Civil fueron terribles. Cientos 
de presos y presas dormían en los sa-
lones, celdas y por los suelos de las 
galerías acurrucados en sucios jer-
gones, evitando que otro cuerpo in-
vadiera su sitio. La suciedad reinaba 
en las celdas y pasillos. El ambiente, 
asfixiante y viciado, se volvía irrespi-
rable en los meses de verano debido 
al calor y a la mala ventilación de las 
dependencias. Y si osaban asomar la 
cabeza por las rejas de las ventanas 
para respirar, el guardia de turno avi-
saba con un disparo. No obstante, 
la crudeza del encierro se vislumbra 
claramente cuando observamos que 
entre tanta inmundicia se criaron de-
cenas de niños y niñas.

Desde el inicio de la Guerra Civil, 
decenas de menores ingresaron en 
las dependencias del departamento 
de mujeres de la Prisión Provincial de 
Zaragoza. En la mayoría de los casos, 
los hijos de las reclusas entraban en 
prisión en brazos de sus madres al no 
poder quedarse con ningún familiar o 
porque la madre, ante el peligro de 
perder la tutela de su hijo, rechazaba 
dejarlos en manos de las autoridades. 
En otras ocasiones, la presencia de los 
pequeños en la cárcel se debió a que 
éstos nacían cuando la madre estaba 
recluida. La cifra de niños y niñas fue 
muy desigual durante los meses de 
guerra, no obstante, el momento más 
crítico se vivió a principios de abril de 
1939, cuando al menos 53 criaturas 
sobrevivían en medio de las condicio-
nes ya descritas. 

La vida entre barrotes.

Nunca antes en la historia de las 
cárceles de España se había registra-
do tan elevado número de personas 
encarceladas y, mucho menos, de 
niños y niñas. Esta situación causó 
serias dificultades de abastecimien-
to, suciedad, falta de higiene y dejó 
en evidencia la carencia de personal 
para mantener el orden y la discipli-
na dentro de las prisiones. Proble-

mas, todos ellos, que a medida que 
se prolongaba el conflicto se fueron 
agravando. 

La guerra paralizó las tareas en el 
campo y en la industria y la división 
de España en dos frentes interrum-
pió las comunicaciones con ciudades 
como Barcelona, Madrid o Bilbao. La 
falta de alimentos de primera nece-
sidad en los mercados de Zaragoza 
originó un aumento de los precios 
de productos básicos. La escasez de 
muchos artículos y su encarecimien-
to obligó a la Junta de Disciplina a 
cambiar el menú, centrándose sobre 
todo en la adquisición de produc-
tos de bajo coste que aportasen un 
alto valor energético. Los gramos de 
arroz, de patatas, de garbanzos o de 
pan fueron reduciéndose ante la im-
posibilitad de ajustar el precio de los 
alimentos al presupuesto por preso y 
día. Un poco mejor era la alimenta-
ción de los presos que enfermaban, 
quienes recibían una dieta algo más 
rica y variada, compuesta de pesca-
dos, caldos y carne, mientras que las 
presas que estaban embarazadas re-
cibían, en teoría, doble ración de co-
mida. La dieta de las «madres lactan-
tes» era completada con leche, pes-
cado y, en ocasiones, se les ofrecían 
huevos para alimentar a los niños que 
permanecían dentro de la prisión a su 
cargo.

El hambre reinante en la prisión 
no entendía de sexo ni de ideología. 
Afectó a hombres, mujeres y niños, a 
presos comunes y políticos. Las ayu-
das en dinero o paquetes que los ma-
ridos, hijas o madres llevaban hasta la 
prisión fueron vitales para su supervi-
vencia. El rancho, por sí solo, era una 
fuente de alimentación deficitaria. Y 
un régimen prolongado basado en una 
dieta escasa en nutrientes podía pro-
vocar la aparición de enfermedades 
graves. Sin embargo, ni la dirección 
de la cárcel ni las autoridades locales 
hicieron grandes esfuerzos para solu-
cionar esta situación. 

En las cárceles de Franco se vivie-
ron importantes crisis sanitarias de-
rivadas del hacinamiento, la falta de 
higiene y de la malnutrición. A me-
diados del mes de julio de 1937 en 
los departamentos de encierro mas-
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culinos de la cárcel de Torrero se ori-
ginó una grave epidemia de sarna. La 
enfermedad, que afectó a decenas 
de reclusos, logró traspasar los muros 
afectando al departamento de muje-
res, donde se expandió entre las pre-
sas con virulencia y rapidez. Para evi-
tar su propagación entre las presas la 
dirección de la prisión ordenó el tras-
lado de las enfermas a un hospital de 
Zaragoza. Asimismo, se ordenó la sus-
pensión de las comunicaciones orales 
y la vacunación de todas las reclusas. 

Las continuas campañas de vacuna-
ción y las medidas preventivas adop-
tadas por la dirección de la prisión 
fueron insuficientes para combatir la 
proliferación de unas infecciones que 
se agravaban debido a la miseria que 
reinaba en la cárcel y a la falta de 
higiene. El fracaso de la política sa-
nitaria practicada por el médico de 
la cárcel, Carlos Rey Stolle, quedó en 
evidencia unos días antes del final de 
la guerra, cuando una epidemia de 
viruela acabó provocando la muerte 
de cuatro presas y diez niños. En esas 
mismas fechas, en las celdas y salo-
nes destinados  al encierro de hom-
bres se originó una epidemia de sarna 
que se prolongó hasta los meses de 
verano y otoño de 1939 y que llegó a 
afectar a 1.982 presos sólo durante el 
mes de octubre.

Estas condiciones agravaron el ca-
rácter aflictivo de la pena. La miseria 
y el hambre fueron parte del castigo 
que los vencedores impusieron sobre 
los vencidos. Y, a la vez, se convirtie-
ron en parte de una estrategia más 
amplia de dominación y sometimien-
to que incluía la imposición de un fé-
rreo régimen disciplinario. 

El uso de las violencias.

Durante el periodo de guerra, en las 
prisiones de la retaguardia sublevada 
la población reclusa era sometida a 
un severo régimen disciplinario y, en 
muchas ocasiones, eran insultados, 
humillados y tratados con extrema 
violencia. El castigo era la prolon-
gación del proceso de purificación 

1  CUEVAS, Tomasa, Testimonios de mujeres en las cárceles franquistas, IEA, Huesca, 2004, pp. 828-832
2  RUFAT, Ramón, En las prisiones de España, Fundación Bernardo Aladren, Zaragoza, 2003, p. 103-104

y de expiación que debían de sufrir 
aquellas personas que habían osado 
atentar contra los valores, la moral y 
los roles tradicionales. Los escarnios 
públicos sufridos por muchos hom-
bres y mujeres en sus localidades de 
origen o los interrogatorios a los que 
eran sometidos en las comisarías de 
policía para sonsacarles algún tipo de 
información eran, en muchas ocasio-
nes, sólo la etapa inicial y dolorosa 
de un largo proceso de deshumani-
zación, de control social, de someti-
miento y de castigo. 

Despojados de sus bienes, de su 
dignidad y mermados físicamente y 
psicológicamente, los presos y presas 
políticas que ingresaron en las prisio-
nes de Franco fueron los protagonistas 
de terribles ceremonias de humilla-
ción y sometimiento. Concha Buñuel 
Portolés ingresó en el departamento 
de mujeres de la Prisión Provincial de 
Zaragoza el 29 de marzo de 1937 y, 
durante el mes y medio que estuvo 
recluida, fue testigo de la violencia 
que la celadora de prisiones María Te-
resa Fernández ejercía sobre las re-
clusas. Concha describe con precisión 
el trato que la celadora otorgaba a las 
presas políticas a quienes «pegaba, 
golpeaba, insultaba, les llamaba to-
dos los nombres más sucios y feos que 
se pueden llamar». En otra ocasión 
la celadora golpeó violentamente el 
vientre de una reclusa embarazada 
mientras le decía: «Echa ese sapo, 
asquerosa, hija de puta»1. La brutali-
dad de estas acciones pone de mani-
fiesto el proceso de transformación y 
deshumanización que experimentó el 
encierro en la retaguardia insurgente 
durante la Guerra Civil española. 

En sus memorias, Ramón Rufat nos 
ofrece una radiografía del brutal 
régimen disciplinario existente en 
la cárcel de Torrero en 1939. En las 
dependencias de los hombres, diaria-
mente, los presos eran víctimas de 
insultos, humillaciones y sufrían en 
sus carnes los constantes golpes que 
proferían los cabos de vara quienes, 
desde el inicio de la guerra, se habían 
convertido en la solución para impo-

ner el orden y la disciplina ante la 
falta de personal. Los cabos de vara 
ejercían una violencia directa. Eran 
los encargados de velar por el orden 
en las celdas y salones de aglomera-
ción, y no les temblaba el pulso a la 
hora de reprimir con su porra a los 
presos que se atrevieran a desobede-
cer las órdenes de los guardianes u 
oficiales de prisiones o a aquellos que 
quebrantasen el régimen disciplinario 
de la prisión2.

Desde su ingreso, cada persona te-
nía asignado su sitio en la celda o en 
los salones de aglomeración. Dentro 
de estas dependencias debía rei-
nar el orden y al toque de silencio, 
cualquier preso que hablase corría el 
peligro de ser apaleado. Además, en 
cada recuento, cuando recogían el 
rancho, al salir al patio o a la hora 
de asistir a las ceremonias religiosas y 
de exaltación patriótica que empeza-
ron a organizarse en la prisión, toda 
la población reclusa debía formar co-
rrectamente.

Redención y reeducación.

El ejercicio de la violencia y el es-
tricto control sobre el cuerpo fue 
acompañado de la imposición de un 
instrumento que favoreciera la retri-
bución o compensación del mal cau-
sado a la sociedad. El preso, decía 
Pérez del Pulgar, tenía que pagar por 
sus pecados y redimir sus culpas. De 
esta forma, la prisión se convertía en 
el vehículo de sanación de los redi-
mibles, quienes además de poder ser 
salvados espiritualmente, colabora-
rían en la reconstrucción nacional a 
través de su trabajo.

El Decreto 281 del 18 de mayo de 
1938 otorgó a los prisioneros de gue-
rra y presos por delitos no comunes 
el “derecho” al trabajo, concebido 
como “derecho-obligación”. El 7 de 
octubre de 1938, por iniciativa del 
padre Pérez del Pulgar, se estableció 
el sistema de Redención de Penas por 
el Trabajo. Bajo el lema, “el trabajo 
dignifica”, se utilizó la mano de obra 
reclusa para llevar a cabo grandes 
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obras de reconstrucción nacional.
Esta norma vino a regularizar el uso 

que desde el inicio de la Guerra Civil 
se estaba haciendo de la población 
reclusa como mano de obra barata. 
Así lo puso de manifiesto el médico 
de la prisión de Torrero, quien asegu-
ró que la Junta de Defensa Nacional 
de Burgos hizo desaparecer la obli-
gada “holganza” de los presos lle-
vándolos a trabajar en beneficio del 
nuevo Estado, “haciendo la carretera 
al campo de aviación” de Zaragoza. 
Junto a esas labores de construcción, 
sabemos por testimonios orales que 
también fueron utilizados para lim-
piar depósitos de aguas, plantar pinos 
o, incluso, para cavar fosas en el ce-
menterio de Torrero. A finales de 1938 
decenas de presos salían cada día de 
Predicadores a trabajar a algunas fá-
bricas de la ciudad y a realizar labo-
res de reconstrucción. Una vez orga-
nizada Regiones Devastadas (Decreto 
de 23/09/1939), el régimen franquis-
ta diseñó un vasto plan de obra públi-
ca. A partir de entonces decenas de 
presos fueron trasladados a diferen-
tes destacamentos penitenciarios. A 
finales de 1939 cientos de presos fue-

3 Para profundizar en el conocimiento del sistema penitenciario en Zaragoza durante la Guerra Civil y el primer franquismo, 
véase los siguientes trabajos del autor: HEREDIA URZÁIZ, Iván, Delitos políticos y orden social. Historia de la cárcel de To-
rrero (1928-1939), Mira Editores, Zaragoza, 2005 y, del mismo autor, Encarceladas. Historia de las prisiones de mujeres de 
Zaragoza (1936-1954), Mira Editores, 2019.

ron llevados al Campamento Peniten-
ciario de Belchite (1939-1945) donde 
en el verano de 1940 había más de 
1300 hombres utilizados como mano 
de obra barata para la reconstrucción 
de Belchite y de otros pueblos cerca-
nos. El destacamento penitenciario 
de Zuera (1943/1944) empleaba en 
torno a 55 presos en la construcción 
de la acequia “La violada”, mientras 
que en Zaragoza se mantuvo el uso 
de mano reclusa en empresas de la 
ciudad como Maquinarias y Fundicio-
nes Ebro, Construcción de Muebles de 
Loscertales o en el Almacén de Made-
ras Valerio Esteban. 

A cambio de su trabajo los presos 
recibirían dos pesetas al día. De este 
jornal se descontarían 1,50 pesetas 
para cubrir los gastos de manuten-
ción y se abonarían en su cuenta de 
peculio los 50 céntimos restantes 
una vez finalizada la semana. Ade-
más del mísero salario, el preso “tra-
bajador” se vería beneficiado con un 
día de pena redimido por cada día 
trabajado. De esta forma el traba-
jo, mecanismo de rehabilitación del 
delincuente siguiendo las teorías 
correccionalistas, fue resignificado 

como un elemento de pago por los 
pecados cometidos por los disiden-
tes y como un instrumento de some-
timiento del enemigo que fue aban-
derado y legitimado por la Iglesia 
Católica española.

La Iglesia recuperó e, incluso, in-
crementó su poder tanto dentro 
como fuera de las prisiones. Con 
la reposición de la figura del cape-
llán de prisiones, volvió a ocupar su 
puesto en la Junta de Disciplina de la 
Prisión Provincial de Zaragoza, hecho 
que le otorgaba un gran poder sobre 
las decisiones que se tomaban en la 
cárcel. Por ejemplo, para obtener un 
informe favorable para su puesta en 
libertad, para ser declarados aptos 
para el trabajo e, incluso, para que 
se certificase una redención de pena, 
los  presos y presas necesitaban un 
informe favorable del capellán. Para 
ello tenían que comportarse como 
buenos cristianos. Para demostrarlo 
debían acudir a las misas domini-
cales que volvieron a organizarse a 
partir de julio de 1936, tenían que 
participar en todos los actos religio-
sos programados y era necesario que 
interiorizasen los valores nacional-
católicos del nuevo Estado. En otras 
palabras, el capellán de prisiones, 
en unión con la autoridad militar y 
con la dirección de la prisión, llevó 
a cabo una intensa práctica de re-
ideologización de los hombres y mu-
jeres encarcelados, proceso que se 
intensificaba en el caso de los presos 
y presas políticas. La educación na-
cional-católica volvió a las escuelas 
de las prisiones, en fechas señaladas 
se organizaron grandes festividades 
religiosas y patrióticas donde tanto 
el capellán de la prisión como las au-
toridades que acudían al acto despa-
chaban fervientes discursos de exal-
tación nacional donde la población 
reclusa, al final del acto, eran ins-
tados, bajo la atenta mirada de los 
guardianes y oficiales de prisiones, a 
entonar los nuevos cánticos patrió-
ticos y a vitorear al mismo dictador 
que les condenaba al encierro3.

Obras de reconstrucción de Belchite, año 1943. Fuente: Obra del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced Para la Redención de penas por el trabajo, año 1943.
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Los efectos de la represión fran-
quista se apreciaron mucho en 

aquellas poblaciones pequeñas don-
de el proceso revolucionario fue 
intenso. Las ejecuciones de pos-
guerra, un número muy elevado de 
presos y presas, el exilio…, marca-
ron notablemente a Barbastro y su 
entorno. Todos los municipios del 
Somontano perdieron habitantes. Si 
antes de la Guerra Civil la población 
de la ciudad superaba los 8.300 ha-
bitantes y la influencia comercial e 
industrial era notoria no solo en la 
comarca, tras la ocupación franquis-
ta (28-3-1938) ese influjo se perdió 
y costó mucho tiempo recuperarlo. 
En los presupuestos de la Gestora 
Municipal para el año 1939-40, los 
gastos ascendían a 348.822 pesetas, 
“teniendo en cuenta la situación 
precaria de este Municipio y habien-

1 Actas del Pleno del Ayuntamiento, A481-01 de marzo de 1938 a septiembre de 1.939 (Archivo Municipal de Barbastro, en 
adelante AMB).

2 Lo referido en este artículo se analiza más ampliamente en José María Azpíroz Pascual, Del espejismo de la revolución a la 
venganza de la victoria. Guerra y posguerra en Barbastro y el Somontano (1.936-1.948), Pregunta ediciones, Zaragoza, 2018.

do disminuido considerablemente la 
capacidad económica del mismo por 
el gran descenso de población…”. 
Efectivamente, en 1.940 se contabi-
lizaban 7.072 habitantes1. Y aunque 
a la población reclusa, a efectos del 
racionamiento, se la empadronaba 
en la ciudad donde cumplía conde-
na, la realidad numérica era la re-
flejada.2

En posguerra hubo dos prisiones 
habilitadas en la localidad: Las Cla-
ras, de mujeres, y Capuchinas, de 
hombres. Las Claras era un anti-
guo convento ubicado en el barrio 
de San Hipólito, C/ Sahún. Recogía 
antes de la guerra una veintena de 
monjas de clausura, pero a partir 
de 1.938 se convirtió en prisión de 
mujeres. En el Censo de la pobla-
ción reclusa de 1940 se registran 
455 presas; administrativamente 

dependía de Capuchinas y a finales 
de 1943 dejó de ser prisión.

La mayoría se dedicaba a "sus la-
bores", había diez maestras y una 
comadrona. Destacaban las que no 
sabían leer ni escribir, había más 
casadas que solteras y viudas más 
de la cuenta, no les correspondía 
ese estado por su edad. En el Cen-
so no figuraba adscripción a partido 
político o sindicato de clase, pero 
en esta parte de Aragón simpatiza-
ban con la ideología de sus esposos 
o hermanos, es decir con el anar-
quismo.

Capuchinas es todavía un conven-
to de clausura situado en la c/ San 
Miguel del barrio del Entremuro. 
Fue construido entre 1728 y 1737 y 
en él vivían entre 20 y 30 monjas 
de clausura. Surgió como prisión 
habilitada en 1936 para albergar a 
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Convento-prisión de las  Claras, demolido con la 
torre neomudéjar en 1974. Fundación del Hospi-

tal de Benasque.
derechistas que apoyaron la suble-
vación militar y a los enemigos de 
la República. En posguerra alojó a 
los presos antifascistas hasta octu-
bre de 1944.

De Capuchinas salieron atados 
de a dos cientos de presos y gran 
parte de los 179 de Barbastro y el 
Somontano que fueron fusilados en 
posguerra. Asistían a aquellos ma-
cabros juicios, auténticas farsas 
jurídicas, que se celebraron en el 
Ayuntamiento y en el cuartel Ge-
neral Ricardos. Bajaban por la c/ 
Esperanza y c/ La Seo, haciendo el 
recorrido a pie, y eran vistos, día 
sí y otro también, por los vecinos 
que habitaban aquellos espacios del 
casco urbano.

En 1940 había 833 presos y en mo-
mentos puntuales se sobrepasó el 
millar. Más de 20.000 reclusos pa-
saron por Capuchinas en posguerra. 
La mayoría de los censados eran 
labradores y en menor proporción 
de casi todas las profesiones cono-
cidas. Los casados igualaban a los 
solteros, había pocos viudos, menos 
analfabetos que las mujeres y mu-
chos jóvenes nacidos entre 1.900 y 
1920.

El tema del abastecimiento de las 
prisiones en época del racionamien-

3 Libros de Defunciones del Registro Civil de Barbastro, números 2, 3, 4, 5, 6, y 8,  desde enero de 1939 a noviembre de 1946.
4 Ángela Cenarro, “El sistema penitenciario franquista. Los efectos de la “redención” y la “regeneración”, Trébede, nº 74, p.36.

to permite hacer un seguimiento 
pormenorizado de la evolución de 
la población reclusa. En la serie Co-
rrespondencia del Archivo Municipal 
de Barbastro (A.M.B.) se encuentran 
referencias numéricas abundantes, 
la tendencia fue a la disminución 
conforme discurrían los años cua-
renta, con alguna excepción como 
sucedió con la llegada de mil pena-
dos de El Puerto de Santa María a 
finales de 1942. 

 Por otra parte, el racionamiento 
produjo hambre y desolación, pues 
cada dos por tres faltaban alimen-
tos básicos. El director de prisiones 
Pelegrín González solía demandar, 
a los grandes comerciantes de Bar-
bastro, arroz, pasta para sopa, le-
gumbres…, que hubieran sobrado, 
“pues me encuentro sin poder dar 
rancho mañana en ninguna de las 
dos prisiones”. Además de los 179 
fusilados, hubo muertes produci-
das en extrañas circunstancias. Las 
condiciones carcelarias eran infra-
humanas, al hambre, que penetra-
ba hasta por los poros de las pare-
des, se sumaba la falta de higiene 
y cuidados médicos: tuberculosis, 
bronquitis, asma, gastroenteritis, 
tifus…, fueron enfermedades endé-
micas como en el resto de penales 
y prisiones españolas. Grave fue la 
epidemia de tifus de 1.943 que se 
expandió entre la población de la 
ciudad.

Murieron en prisión de lo mismo, 
shocks cardiacos, miocarditis, em-
bolias, infartos cerebrales…, unos 
50 hombres y mujeres. Se repetían 
sin pudor en los certificados de de-
función las mismas causas de muer-
te, en muchos casos se trataba de 
gente joven. La vida en aquellos 
años de posguerra y represión valía 
poco y la de un preso menos. En las 
Claras fallecieron, según consta en 
los diferentes libros de defunciones 
del Registro Civil, 13 mujeres y dos 
niños de 11 y 15 meses. También 19 
presos de “muerte brusca” en la de 
Capuchinas, la mayoría entre 1938 
y 1941, y al menos 15 en el Campo 

de Concentración de Prisioneros de 
Guerra de Barbastro.3 

EL SERVICIO DE LIBERTAD 
VIGILADA

La legislación franquista no dejó 
resquicio alguno para los vencidos, 
que no eran otros que los defenso-
res de la legalidad republicana. En 
la serie Correspondencia del A.M.B. 
dos asuntos son recurrentes: la li-
bertad condicional y el raciona-
miento. A partir de 1943 (decreto 
de 22 de mayo) se creó el Servicio 
de Libertad Vigilada dependiente 
de la Dirección General de Prisio-
nes. El Ministerio de Justicia, por la 
Orden de 31 de julio de 1943, nom-
bró al Presidente y Secretario de la 
Junta Provincial de Huesca, siendo 
designados para tal efecto personas 
de total “solvencia moral”, es de-
cir muy franquistas: Adolfo Enrique 
Díaz y Francisco Francoy Palacín. En 
Barbastro y allí donde hubo prisio-
nes habilitadas se configuraron jun-
tas locales.

 Ese mismo año surgió el Patrona-
to de San Pablo de Presos y Penados. 
Ambas instituciones “se encargaron 
de controlar al liberto y sus familias, 
fiscalizar sus actividades y reforzar 
la subordinación impuesta en todos 
los ámbitos. El Patronato de San Pa-
blo, además, se hacía cargo de los 
hijos de los presos, a quienes colo-
caba en colegios, centros de Auxilio 
Social o Seminarios, lugares donde 
nunca se les recordaba su origen…
El objetivo era borrar de las mentes 
infantiles cualquier referencia a la 
memoria de sus progenitores y a los 
ideales que defendieron”4. 

La Junta Local de Libertad Vigila-
da, y, en los municipios del Somon-
tano, los alcaldes o el puesto más 
próximo de la Guardia Civil infor-
maban si el “liberto” podía vivir 
en su lugar de residencia o si por 
el contrario debía ser desterrado de 
su hábitat, hasta 250 kilómetros. De 
todas formas, en Barbastro, fueron 
los alcaldes, Juan Juseu y José Mª 
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Nerín quienes desempeñaron con 
eficacia esa función. Cada mes, 
los vigilados, debían presentarse 
a las autoridades señaladas, que 
corroboraban al director de la pri-
sión desde la que habían obtenido 
la libertad vigilada su situación: si 
encontraban colocación, la cuantía 
del salario… El control de los presos 
fue absoluto.

En el A.H.P.H. se conservan 2.704 
expedientes y 1.629 fichas de presos 
sometidos al Servicio de Libertad 
Vigilada. Los expedientes abarcan 
desde 1943 a 1964 y las fichas de 
1943 a 1961. Aquellos incluyen tam-
bién a presos por delitos comunes 
y relacionados con el maquis. En 
cambio, las 1.629 fichas están re-
lacionadas exclusivamente con he-
chos de la Guerra Civil. Aportan más 
las fichas, organizadas en cajas, de 
condenados hasta la pena de muer-
te conmutada. Se pueden consultar 
1.337 fichas, pues el resto se halla 
en pésimo estado de conservación. 
De cada preso figura su fotografía y 
las huellas de sus pulgares, nombre 
y apellidos, fecha y lugar de naci-
miento, profesión, estado civil, de-
lito (auxilio a la rebelión, adhesión 
a la rebelión, excitación a la rebe-
lión…), años de condena, fecha en 
que fue puesto en libertad vigilada, 
fecha en que pasará a libertad de-
finitiva, prisión de que depende y 
domicilio del penado. 

De Barbastro y el Somontano se 
han contabilizado 188 reclusos su-
peditados a la Junta Provincial del 
Servicio de Libertad Vigilada, en 
realidad, son muchos más porque 
una de las cajas con 292 fichas no 
se ha podido consultar y por razones 
desconocidas faltan fichas de deter-
minadas letras: de la G se pasa a la 
M, de la P solo existe una ficha y hay 
un salto a la letra V. Además, son 
fichas exclusivamente de varones. 
Por tanto son poco indicativas a la 
hora de formalizar una estadística 
rigurosa, que bien pudiera triplicar 
la cifra señalada. Demasiados pre-
sos y presas para un total comarcal 
de 28.361 habitantes según el Censo 
de 1.940, lo que pone de manifies-
to la brutalidad de la represión de 

posguerra.
El sistema penitenciario estuvo al 

borde del colapso, y si se mantuvo 
fue porque el gasto por detenido al-
canzó los ínfimos sostenibles para la 
supervivencia. Fue en 1.943 cuando 
más reclusos salieron en libertad vi-
gilada coincidiendo con el séptimo 
aniversario del golpe militar, para 
entonces se empezaba a vislumbrar 
que la Guerra Mundial la iban a ga-
nar los Países Aliados. En julio de 
1.943 se liberó condicionalmente a 
penados hasta veinte años que lle-
vaban en prisión desde 1938.

EL PATRONATO CENTRAL PARA 
LA REDENCIÓN DE PENAS POR EL 

TRABAJO

 Fue otro organismo para la repre-
sión y el control ideológico y moral 
de los condenados y su entorno fa-
miliar en el marco de un régimen 
político totalitario. Los vencidos no 
generaban espacio, ni visibilidad, 
pero sí mucho papel y burocracia en 
su contra, con una finalidad, la hu-
millación y el sometimiento a una 
realidad insoportable.

Se creó por la Orden de 7 de oc-
tubre de 1.938 y fue obra del je-
suita José Antonio Pérez del Pulgar 
y del director general de prisiones 
Máximo Cuervo Radigales. Su obje-
tivo,  utilizar mano de obra presi-
diaria para trabajos estatales o de 
empresas privadas. A partir de 1942 
fue reformado y se llamó Patrona-
to Central de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de Penas 
por el Trabajo.

En Barbastro la Junta Local se 
constituyó en mayo de 1941, el pre-
sidente debía estar afiliado a la or-
ganización FET y de las JONS y se 
designó a Francisco Artero Bosque; 
hubo también un vocal eclesiásti-
co propuesto por el obispo, Martín 
Torrent García (primer capellán 
franquista de la Cárcel Modelo de 
Barcelona); completaban la Junta 
Local Purificación Roy Barnola, Pe-
legrín González e Isidoro Labieso, 
director y secretario de las prisio-
nes de Barbastro.

El Patronato Central y por tanto 

las juntas locales ofrecían la posibi-
lidad de reducir condena a determi-
nados presos, nunca a las mujeres, 
que habían sido juzgados y conde-
nados pero considerados redimi-
bles, los irredimibles no debían re-
tornar a la sociedad, por eso fueron 
ejecutados. “El preso político había 
cometido un grave pecado contra 
la Patria y contra Dios, y su culpa 
debía ser redimida a través del res-
cate material del trabajo y del res-
cate espiritual de la religión católi-
ca”. Por eso los que redimían, que 
eran pocos respecto de la población 
reclusa, debían mostrar buena con-
ducta y arrepentimiento. 

Regiones Devastadas fue el instru-
mento para la explotación y reden-
ción de los presos en esta zona del 
Alto Aragón. Actuó en la recupera-
ción de los edificios civiles y religio-
sos afectados por los bombardeos 
de los Savoia italianos y Heinkel 
alemanes que mataron, además, a 
varios cientos de civiles y milita-
res. Más de 300 viviendas quedaron 
igualmente dañadas. 

Sin embargo, hasta 1941 no se 
adoptaron medidas para la percep-
ción de las miserables cantidades 
asignadas a las familias de los pre-
sos que redimían, con frecuencia 
el dinero se perdía por el camino 
porque se permitieron todo tipo de 
corruptelas. En 1.943 se recibieron 
alrededor de 1.000 pesetas mensua-
les por el trabajo de once reclusos 
de Barbastro. Esas asignaciones no 
suponían más que un lavado superfi-
cial de cara del régimen penitencia-
rio franquista, pues si el salario me-
dio en el mercado de trabajo osciló 
entre las 10-12 pesetas diarias, el 
Estado pagaba a la familia del pre-
so 1,50 pesetas y 0,50 céntimos por 
hijo, con un máximo establecido.

En el semanario Redención se re-
cogía la vida falseada en las prisio-
nes y las conversiones “masivas” a 
la fe cristiana, y las juntas locales 
debían elaborar una Memoria anual 
en la que se elogiaba un régimen 
penitenciario que hacía aguas por 
todas partes y que el nacionalca-
tolicismo contribuyó a falsear. Se 
ponía mucho énfasis en explicitar 
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que los bautizos y matrimonios por 
la Iglesia, anteriormente civiles, se 
celebraban en las prisiones de Bar-
bastro sin forzar voluntades y sin 
ejercer ningún tipo de presión. Todo 
muy típico y tópico.

 Se trataba de enternecer y endul-
zar una cotidianeidad bien amarga. 
Para ello, se seleccionaban aquellas 
fechas del calendario que invita-
ban a ocultar la realidad: “Tanto 
en la prisión de hombres como en 
la de mujeres, el día de Reyes del 
año actual, esta Junta repartió en 
la Prisión de mujeres juguetes a los 
niños de las reclusas, asistiendo a 
este reparto la cabalgata en que to-
maron parte miembros de FET y de 
las JONS, acompañando a estos la 
Banda de Música del Frente de Ju-
ventudes. El mismo día se trasladó 
dicha cabalgata a la prisión de hom-
bres, donde se repartieron entre los 
más necesitados ropas de vestir…” 
Una fiesta muy azul y aparente, 
pero hubo niños que murieron de 
avitaminosis y adultos de palizas y 
de hambre.

El historiador Ricard Vinyes5 refle-
ja situaciones bien diferentes, nada 
que ver con el día de Reyes en las 
prisiones de Barbastro. Y muerte y 
desolación trajeron los Reyes Magos 
ese mismo año, 1941, para muchos 
penados y sus familias, pues la tasa 
de ejecuciones alcanzó la cota más 
elevada. Hasta el enterrador, Cos-
me Arcas Lardiés, en instancia al 
Ayuntamiento, solicitaba que se le 
pagaran las horas extraordinarias, 
por la cantidad de enterramientos 
que tenía que atender de los conde-
nados por la justicia. 

Ni con la beneficencia institucio-
nalizada ni con la caridad privada se 
resolvían los problemas de un país 
en quiebra por la guerra, y por más 
que en Barbastro surgieron “señoras 
piadosas y caritativas” que consti-
tuyeron la junta del Patronato del 
Niño del Remedio, nunca se pasó 
tanta hambre ni hubo tanta miseria 
como en posguerra, y más los presos 

5  Ricard Vinyes Rivas, Irredentas: las presas políticas y sus hijos en las cárceles franquistas, Temas de Hoy, Barcelona, 2002.
6  En H-20. Beneficencia y en 1.632 bis (A.M.B.), aparecen listados amplios de huérfanos.
7  Helen Graham, Breve historia de la guerra civil, Espasa Calpe, Madrid, 2006, p.161.

y sus familiares.
Otro objetivo de las juntas fue 

el control del entorno de los dete-
nidos. En el artículo 8º del Regla-
mento Provisional se decía que las 
juntas locales debían organizar vi-
sitas domiciliarias a las familias de 
presos en situación precaria y que 
los visitadores debían informarse 
discretamente del ambiente moral 
de las mismas. En el artículo 11º 
se ordenaba a las juntas elaborar 
un fichero a medida que las fueran 
visitando. El control de las esposas 
fue exhaustivo, se permitió todo 
tipo de improperios contra ellas, 
menos reconocer que la superviven-
cia obligaba a actuar de maneras in-
sospechadas, porque no figuraba en 
el imaginario del régimen devolver 
los presos a la sociedad civil que les 
había sido arrebatada. Todo lo con-
trario, se trataba de castigarlos lo 
más posible, por eso, una vez sen-
tenciados se les trasladaba a pena-
les y prisiones lejanas de sus lugares 
de origen. 

HUÉRFANOS DE LA REVOLUCIÓN Y 
LA GUERRA

Y hubo más censos y más contro-
les para purgar la desafección a los 
golpistas. En el artículo 1º del De-
creto de 23 de noviembre de 1940 
se disponía que el Estado asumiera 
la protección de menores que por 
causa directa de la Revolución y la 
Guerra hubieran perdido a sus pa-
dres. La prestación máxima oscila-
ba entre 75 y 90 pesetas mensuales 
por huérfano. Con este subsidio se 
pretendía no colapsar más los cen-
tros de beneficencia. Se trataba de 
una ayuda muy ajustada que llegó 
tarde. Hubo niños que en los me-
ses siguientes a la finalización de la 
guerra deambulaban por las calles 
de Barbastro totalmente desasisti-
dos.

Los censos de huérfanos se con-
feccionaban cada mes porque hubo 
fusilamientos de ajusticiados hasta 

1944. Los elaboraron los alcaldes 
con el visto bueno de los goberna-
dores Luis Julve y Manuel Pamplo-
na. Se miraba con lupa la situación 
económica familiar, así, el 13 de 
septiembre de 1946, el gobernador 
de turno exigía certificados del Juz-
gado de Barbastro acreditativos de 
la desaparición o muerte de los pa-
dres.

Las relaciones de huérfanos son 
innumerables y su situación penosa 
y muy similar en todos los casos, re-
flejamos algunos. De los hermanos 
Argentina y Matías Encina Prieto se 
decía: “padre fusilado por desafec-
to, a cargo de una hermana mayor 
casada, siendo su marido jorna-
lero sin bienes de ninguna clase”. 
Más grave era todavía la situación 
de los niños Elvira y Pablo Monter 
Ceresuela, porque el padre había 
fallecido, víctima del bombardeo 
de 3 de noviembre de 1.937, y la 
madre era igualmente difunta. En 
el informe se añadía que “viven so-
los, la huérfana gana dos pesetas en 
una fábrica de medias y el huérfano 
seis pesetas cuando trabaja como 
peón”. Y bien desatendidos queda-
ron los hermanos Arilla Lanao (Ber-
nardo, Irene y Dolores), “su padre, 
Toribio, fue fusilado por desafecto y 
la madre muerta. Viven con un her-
mano del padre que es un modesto 
labrador”6. 

Todavía en 1948 el censo mensual 
de huérfanos ascendía a 58 niños 
y niñas. En el orfanato de Huesca 
no cabía un alfiler, pues en Barbas-
tro hubo también niños que fueron 
separados de sus familias y es que 
convenimos con la historiadora He-
len Graham que en España “miles 
de niños de familias obreras fueron 
ingresados en la inclusa, en hogares 
de Auxilio Social o en otras insti-
tuciones públicas porque las auto-
ridades no consideraron a sus pa-
dres o demás familiares aptos para 
educarlos”7.

Otros colectivos también lo pasa-
ron mal. El Ayuntamiento no dejaba 
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Convento-prisión de Capuchinas. Fundación del Hospital de Benasque.

de elaborar listados de indigentes, y 
la situación se agravaba con el paso 
del tiempo. El 13 de agosto de 1941 
se examinó el Padrón de familias 
pobres y por unanimidad se acordó 
aprobarlo con un total de 142 fa-
milias y “que se exponga al público 
por espacio de 15 días a efectos de 
reclamaciones”. En aquel contexto 
se reclamaba el ser pobre para mal-

vivir agradecidos.
Eran tantos los necesitados y tan-

ta la miseria que quedó reflejada en 
censos y listados. Por eso conoce-
mos la envergadura de la pobreza. 
Se contabilizó todo, las esposas de 
presos, las cartillas de racionamien-
to, los presos en libertad vigilada, 
los huérfanos, los indigentes…

Y ante tanta pobreza y desola-

ción, en los presupuestos de 1.939, 
el pleno del Ayuntamiento no tuvo 
empacho en destinar a Vigilancia y 
Seguridad 32.470 pesetas del pre-
supuesto y a Policía Urbana y Rural 
49.105 pesetas, mientras que a Be-
neficencia se destinaban 13.075 pe-
setas, a Asistencia Social 5.800 pe-
setas y a Instrucción Pública 5.860 
pesetas. 
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El día 21 estuve con Juan […] pasa-
mos un gran rato juntos contán-

donos las cosas de la vida. Recibió 
carta de su madre diciéndole que si 
volviese él a España trabajaría con 
su tío (él que hace tiempo está en 
el cementerio) y, como los muertos 
abren los ojos a los que viven, Juan 
está dispuesto a resistir cuanto pue-
da aquí [en Francia], o adonde sea, 
todo menos volver a España.1

El aragonés Marcelino Sanz Mateo 
escribió estas letras a finales de 
septiembre de 1939 desde La Con-
damine-Châtelard (Alpes-de-Haute-
Provence), la pequeña localidad 
francesa donde quedó instalado el 
campamento base de su unidad: la 
11ª Compañía de Trabajadores Ex-
tranjeros (CTE). Obligados a huir de 
Alcorisa (Teruel) al iniciarse la Gue-
rra Civil española, Marcelino y su 

1 Extracto de la carta número 38, escrita desde La Condamine Chatelard y fechada a 22 de septiembre de 1939. Mar-
celino Sanz Mateo, Francia no nos llamó. Cartas de un campesino aragonés a su familia en la tormenta de la guerra y 
el exilio (1939-1940), Vinaroz, Editorial Atinea, p. 51.

2 Bruno Groppo. “Los exilios europeos en el siglo XX” en Pablo Yankelevich (dir.). México país de refugio: la experiencia 
de los exilios en el siglo XX. México D.F., INAH, 2002, pp. 19-42; Claudena M. Skran. Refugees in Inter-war Europe: 
The emergence of a Regime. Oxford, Oxford University Press, 1995.

familia llegaron a Francia a comien-
zos de ese mismo año. Al cruzar la 
frontera fueron separados. Mar-
celino fue trasladado al campo de 
concentración de Argelès-sur-Mer 
(Pyrénées-Orientales). Su mujer y 
sus siete hijos a un refugio cercano 
a la villa de Mezin (Lot et Garon-
ne). No volvieron a verse. Tras la 
debacle francesa de mayo-junio de 
1940, Marcelino fue capturado por 
las tropas alemanas, encerrado en 
un campo de prisioneros de guerra, 
y finalmente deportado a Mauthau-
sen. Allí murió a mediados de Julio 
de 1941.

Tal y como subraya la historia de 
Marcelino y su familia, las experien-
cias de exilio vividas por millones 
de personas a lo largo del siglo XX 
suponen uno de los rasgos defini-
torios de dicha centuria. Tal fue la 

importancia de estas migraciones 
forzadas, y de quienes las protago-
nizaron, que el historiador francés 
Bruno Groppo no dudó en calificar 
al XX como “el siglo de los refugia-
dos”. Mientras que en el particular 
“corto siglo XX” de la norteameri-
cana Claudena Skran, la ya clásica 
“era de las catástrofes” del británi-
co Eric Hobsbawm, cambia su nom-
bre por “la era de los refugiados”.2 
En el caso español, el periodo 1914-
1945 tuvo un protagonista indiscuti-
ble: la Guerra Civil.

Nunca antes en la historia de las 
corrientes migratorias que habían 
atravesado la frontera pirenaica, 
habían tenido lugar una serie de 
movimientos de población tan im-
portantes como los provocados por 
el conflicto español hacia Francia 
entre 1936 y 1939. Fruto de ellos re-
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sultó el exilio republicano español: 
la salida a Francia de más de medio 
millón de españoles que, huyendo 
de los combates y/o del avance de 
las tropas rebeldes, abandonaron la 
Península Ibérica en el primer tri-
mestre de 1939, bien fuese cruzan-
do los Pirineos; o bien atravesando 
el Mediterráneo para desembarcar 
en los territorios que París contro-
laba en el Norte de África. De ellos 
más de 90.000 eran aragoneses, el 
segundo colectivo más numeroso 
tras el catalán, que integraron hom-
bres y mujeres como Martín Bernal 
Lavilla, Benjamín Jarnés, Ángeles 
Blanco, Mariano Constante, Pilar y 
Francisco Ponzán Vidal, Alfonsina 
Bueno Vela o Martín Arnal Mur.

Preocupado desde el primer mo-
mento por las consecuencias que el 
conflicto español podía tener para 
Francia, desde que este diera inicio, 
el gobierno galo elaboró diferentes 
medidas encaminadas a ordenar una 
eventual acogida de refugiados es-
pañoles. Así, entre 1936 y 1937, se 
aprobaron más de sesenta instruc-
ciones ministeriales encaminadas a 
regular la recepción de los huidos, 
autorizar su residencia en territorio 
francés y elegir a qué zona volver en 
España, si así lo deseaban. Sin em-
bargo, al tiempo que la guerra fue 
avanzando, lo hizo la preocupación 
del gobierno francés por el esfuerzo 
económico que podía suponer una 
acogida masiva de refugiados. Para 
acabar con dicha inquietud, el gabi-
nete aprobó nuevas medidas conce-
bidas para reforzar el control de las 
fronteras, disminuir la carga fiscal 
generada por los huidos, organizar 
su distribución en territorio francés, 
promover su repatriación y/o fijar 
su residencia lejos de la frontera. 
Buen ejemplo de ello supuso, tras la 
caída del Frente Norte en el verano 
de 1937, el refuerzo de la presencia 
militar en el linde y la aprobación 
de un nuevo decreto que únicamen-
te autorizaba a residir en Francia a 
los refugiados que tuviesen recursos 
suficientes como para mantenerse 
por sí mismos. 

3 Braulio Serrano Capuj, Memorias de un hombre cualquiera, Caspe, Historia I, Centro de Estudios Comarcales del Bajo 
Aragón-Caspe, 2007, pp. 265-274

Francia se cerraba progresiva-
mente al flujo extranjero, y las 
restricciones alcanzarían su zenit 
en abril de 1938 con la aprobación 
de nuevas medidas destinadas a re-
forzar la vigilancia y la represión 
sobre los extranjeros presentes en 
su territorio. De todas ellas, la de 
mayores consecuencias fue la “Ley 
de sospechosos”, la cual estipulaba 
la reclusión en centros específicos 
de aquellos elementos considerados 
como “indeseables”. Aprobada en 
noviembre de ese mismo año, po-
demos considerar este texto como 
la base legal sobre la que reposó el 
encierro de españoles en los campos 
de internamiento franceses. 

En menos de doce meses Francia 
había blindado sus fronteras, aque-
llas que estaban a punto de atrave-
sar casi medio millón de refugiados 
para los que nada se había previs-
to, más allá del arsenal normativo 
descrito, el cual cristalizó en el 
importante despliegue militar que 
se encargó de contener, desarmar 
y conducir a los campos de selec-
ción, clasificación y posteriormente 
internamiento a los huidos. Buena 
muestra de ello supone la imagen 
de miles de refugiados encerra-
dos tras el alambre de espinos que 
separaba la vida en libertad de la 
miseria y el hambre que presidían 
las playas desnudas y azotadas por 
el viento del sudeste francés. En 
ellas los refugiados contribuyeron 
a construir los célebres campos de 
internamiento: recintos carentes de 
instalaciones y fuertemente vigila-
dos por militares franceses y tropas 
coloniales que también edificaron 
en el norte de África. Rieucros (Lo-
zère) puso nombre al primero de 
ellos. Tras él, llegarían los célebres 
Argelès-sur-Mer y Saint Cyprien. Por 
ellos pasaron casi dos tercios del 
medio millón de huidos españoles. 
En ambos recintos, carentes de ins-
talaciones y medios, los internos 
quedaron a merced de los elemen-
tos. Una compleja situación que, 
además de despojar a hombres y 
mujeres de toda intimidad, redujo 

a mínimos insalubres sus condicio-
nes de higiene. De hecho, miles de 
refugiados se vieron así obligados 
a realizar sus necesidades sobre la 
arena, pudiendo observar como sus 
deposiciones se filtraban a las capas 
freáticas contaminando de esta for-
ma el agua que de ellas se extraía 
para el consumo humano, convir-
tiéndose en el caldo de cultivo per-
fecto de enfermedades como coli-
tis, disentería y diarrea. Todas ellas 
se extendieron como la pólvora 
entre una población debilitada por 
el largo trayecto recorrido hasta la 
frontera y los pocos nutrientes que 
proporcionaba la escasa alimenta-
ción a la que tenían acceso. Entre 
los debilitados internos de estos 
recintos encontramos al oscense 
Braulio Serrano Capuj, militante de 
la CNT exiliado en Francia junto a 
su familia a comienzos de febrero 
de 1939. Separados en la frontera, 
Braulio conoció los rigores de varios 
campos, entre ellos el de Argelès, 
lugar donde desarrolló una agu-
da ceguera nocturna que le vino a 
causa de la grave avitaminosis que 
sufría.3 

Brutalizados, hacinados, desasis-
tidos y desinformados, los refugia-
dos españoles hubieron de hacer 
frente a una situación extrema que 
se prolongó varias semanas. Hasta 
que las autoridades francesas deci-
dieron la reconversión y apertura de 
nuevos recintos, con el objetivo de 
aliviar la presión de los primeros. Al 
frente de todos ellos se encontraba 
el general Ménard, quien se empleó 
a fondo en tres tareas: fomentar la 
repatriación de los internos, esta-
blecer un exhaustivo control y her-
metismo en torno a los campos, y 
reorganizarlos para su optimización. 
Para asegurarse de ello, decidió que 
la custodia de dichos recintos corre-
ría a cargo de Guardias Móviles Re-
publicanos (GMR), gendarmes y mi-
litares de origen colonial. De hecho, 
la presencia de estos últimos está 
presente en la práctica totalidad de 
los testimonios de la época que re-
cuerdan cómo sus custodios se em-
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plearon con extrema violencia en su 
tarea, denunciando dicha brutali-
dad y el recuerdo que los efectivos 
coloniales trajeron a la mente de 
los internos: la utilización de tropas 
marroquíes por parte del ejército 
sublevado en España. Buen ejemplo 
de ello suponen las palabras del ex-
combatiente republicano de la 26ª 
División José Nadal Artigas. 

El 9 de febrero de 1939 llegamos 
a la frontera francesa y cruzamos 
por el paso de le Perthus […] Al en-
trar, los gendarmes que nos acogían 
nos desarmaron, nos cachearon, 
nos quitaron todo lo que llevába-
mos –chaquetas, anillos, relojes- y 
nos metieron en campos de concen-
tración al aire libre, en la playa, 
sin barracas ni servicios sanitarios, 
sobre la arena, cercados por alam-
bradas. Estábamos vigilados por la 
tropa francesa y colonial. Si alguien 
intentaba escapar, los senegaleses 
tiraban a matar.[…]4 

Desde que a comienzos de febre-
ro de 1939 el número de refugia-
dos españoles encerrados en cam-
pos franceses alcanzase su cuota 
más alta, éste fue disminuyendo 
progresivamente influenciado, en-
tre otros factores, por el aumento 
de los niveles de organización de 
estos recintos y los traslados y sa-
lidas protagonizados por miles de 
huidos que, privados de libertad y 
separados de sus familias, estaban 
obsesionados con recuperar la pri-
mera para así poder reencontrarse 
con sus seres queridos. Tanto es así 
que, si bien a mediados de junio de 
1939 había internados aproxima-
damente unos 173.000 españoles; 
únicamente unos 30.000 continua-
ban encerrados en abril de 1940.5 
Cinco opciones, surgidas al auspicio 
de las autoridades francesas, hicie-
ron posible el cambio: su repatria-
ción a España; la emigración a un 
tercer país; su contratación parti-
cular en el exterior de los campos; 
su incorporación como prestatarios 

4 Cita de José Nadal Artigas en Evelyn Mesquida, La Nueve. Los españoles que liberaron París, Ediciones B, Barcelona, 
2008, pp. 207-208.

5 Geneviève Dreyfus-Armand, El exilio de los republicanos españoles en Francia. De la Guerra Civil a la muerte de 
Franco, Barcelona, Crítica, 2000, p. 72. 

6 “Ley de Responsabilidades Políticas”, Boletín Oficial del Estado, núm. 44, 13 de febrero de 1939, pp. 824-847.

militares a diferentes CTE, y su alis-
tamiento militar: bien fuese en la 
Legión Extranjera francesa o en los 
Regimientos de Marcha Voluntarios 
Extranjeros (RMVE). 

En el desarrollo de todas ellas in-
fluyó notablemente la “Ley de Res-
ponsabilidades Políticas” promul-
gada por Franco el 9 de febrero de 
1939. No en vano, la incertidumbre 
provocada por la Ley entre los hui-
dos condicionó súbitamente las re-
patriaciones: el proceso de mayor 
importancia cuantitativa en la dis-
minución del censo de internos es-
pañoles en Francia. Obsesión cons-
tante del gobierno francés debido a 
la carga económica que suponían los 
refugiados, estas se desarrollaron 
influenciadas por factores como: las 
medidas puestas en marcha por las 
autoridades francesas para fomen-
tar la salida de los refugiados espa-
ñoles, la propaganda franquista, las 
cuotas franquistas de aceptación de 
refugiados negociadas en los acuer-
dos Bérard-Jordana y, por supuesto, 
la Ley de Responsabilidades. 

Durante las primeras semanas de 
febrero de 1939 el número de repa-
triados superó las 50.000 personas, 
la mayoría “desplazados geográfi-
cos”, sin embargo dicho ritmo dis-
minuyó progresivamente a medida 
que el colectivo anterior completa-
ba su retorno y la ley condicionaba 
el regreso del grueso de refugiados 
políticos. De modo que, si bien estos 
“desplazados geográficos” regresa-
ron a España sin temor a represa-
lias; la Ley llenó de miedo la mente 
de miles de huidos que, como Juan, 
protagonista junto a Marcelino del 
texto que abre este artículo, reci-
bían a través de las cartas encrip-
tadas de sus familiares noticias de 
la “España del perdón de Franco”. 
Y es que cabe recordar que la Ley 
acusaba, con carácter retroactivo, 
a todas las personas “tanto jurídicas 
como físicas, que desde el 1 de oc-
tubre de 1934 y antes del 18 de ju-

lio de 1936” contribuyeron a crear, 
mantener o participaron del orden 
republicano, y a aquellas otras que, 
a partir de julio de 1936 “se hayan 
opuesto o se opongan al Movimien-
to con actos concretos o pasividad 
grave”.6 

En la segunda de las opciones ex-
ploradas por los refugiados espa-
ñoles para abandonar los campos, 
la re-emigración a un tercer país, 
resulta fundamental el estudio del 
universo asistencial que facilitó es-
tas salidas a una mayoría de “refu-
giados del común” que no contaban 
con medios para procurarse un pa-
saje al “nuevo mundo”. Un contexto 
en el que resultaron fundamentales 
las súplicas y peticiones de ayuda 
que formularon miles de refugia-
dos, en su mayoría mujeres, con el 
objetivo de abandonar campos y re-
fugios, y probar suerte junto a sus 
familias, por norma general, al otro 
lado del Atlántico. Una oportunidad 
que, al otro lado del mundo, permi-
tió a miles de refugiados iniciar una 
nueva vida alejados de la amenaza 
constante que para buena parte de 
quienes abandonaron España a co-
mienzos de 1939 suponía la Ley, y 
que convirtió en definitivo el exi-
lio tanto de quienes re-emigraron, 
como de quienes permanecieron 
al norte de los Pirineos, bien fue-
se empleados en el exterior de los 
campos, alistados en la Legión y los 
RMVE, o incorporados a una CTE.

Aproximadamente 55.000 presta-
tarios españoles protagonizaron esta 
última opción, sirviendo en más de 
doscientas treinta de estas compa-
ñías entre 1939-1940, desechando, 
tal y como hiciera Marcelino, la po-
sibilidad de regresar a una España 
en la que habrían de rendir cuentas 
de sus “responsabilidades políticas” 
bien fuese en la cárcel o ante un pe-
lotón de fusilamiento. Y es que pese 
a que en un primer momento las 
autoridades francesas percibieron 
como provisional la acogida de re-
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Campo de concentración de Argelès-sur-Mer, febrero de 1939. Autor/a anónimo/a. Colección Eric Forcada

fugiados españoles en su territorio, 
desestimando así la posibilidad de 
incorporarlos a la economía nacional 
y restringiendo su participación en 
la defensa nacional a la firma de un 
alistamiento en la Legión extranjera, 
el contexto político y la cercanía del 
nuevo conflicto mundial modificaron 
las reglas del juego, revalorizando 
el interés económico y militar sus-
citado por quienes, hasta la fecha, 
habían sido percibidos como una 
carga para las arcas estatales. Ello 
se tradujo en la composición de un 
arsenal normativo destinado a regu-
lar la incorporación de los refugiados 
españoles al esfuerzo de guerra fran-
cés que cristalizó en la creación de 
unidades de trabajadores reclutadas 
en los campos del suroeste francés.7 

Dependientes de la autoridad 
militar, por norma general las CTE 
estaban constituidas por unos 250 
hombres liderados por un oficial y 
un suboficial franceses, que a su vez 
estaban asistidos por varios oficia-
les y suboficiales españoles. Aun-
que, pese a haber sido constituidas 
en los campos, la mayoría de estas 
unidades acusaron una fuerte movi-
lidad relacionada directamente con 
su ubicación geográfica y titulari-
dad. Por ejemplo, en el caso de las 
compañías puestas a disposición del 
ejército, empleadas generalmen-
te en tareas de índole defensiva, 
estas fueron desplegadas en zonas 
próximas a la Línea Maginot y/o a 
las fronteras francesas con Bélgica, 
Alemania e Italia. Sin embargo, en 
Argelia, Marruecos y Túnez, donde 
fueron creadas las doce compañías 
que componían el 8º Regimiento 
de Trabajadores Extranjeros; éstas 
fueron empleadas en tareas como el 
reacondicionamiento de carreteras, 
la explotación de minas, y la cons-
trucción del trazado del ferrocarril 
transahariano, la cual llegó a em-
plear a un tercio de los prestatarios 
movilizados en el norte de África.8

Incorporados a estas compañías, 
miles de refugiados españoles apar-

7 Diego Gaspar Celaya, La guerra continúa. Voluntarios españoles al servicio de la Francia libre. 1940-1945, Madrid, 
Marcial Pons, 2015, pp. 150-153.

8 Anne Grynberg y Anne Charaudeau, “Les camps d’internement”, en Pierre Milza y Denis Peschanski, Exils et migration ita-
liens et espagnols en france, 1938-1946, París, L’Harmattan, 1994, p. 152.

taron de un plumazo el temor a un 
retorno a España carente de garan-
tías merced al contexto que blin-
daba la ley. Sin embargo, en caso 
de los prestatarios cabe destacar 
que, pese a que en inicio no reci-
bían remuneración alguna por su 
trabajo, lo cierto es que este les 
procuraba derecho de asilo, comida 
y alojamiento, no solo a ellos, sino 
también a sus familiares, indicando 
expresamente a la firma de sus con-
tratos que estos favorecerían una 
eventual reagrupación familiar que, 
salvo excepciones, nunca llegó, tal 
y como lo confirma el caso de Mar-
celino. 

Dicha protección personal y fa-
miliar se hizo extensible a los más 
de 9.000 españoles que se unieron 
a las filas de la Legión y los RMVE 
en la campaña 1939 y 1940. No en 
vano, su vinculación contractual 
autorizaba a sus familias a instalar-
se en Francia, cubría el alquiler de 
la nueva vivienda, y les otorgaba, 
por deducción directa de la paga 
del alistado, diez francos diarios 
para su mantenimiento. Tal fue el 
caso de los zaragozanos Francisco y 
Martín Bernal Lavilla, dos hermanos 

alistados en los RMVE y la Legión 
extranjera respectivamente en sep-
tiembre de 1939. 

En conclusión, el impacto que la 
Guerra Civil española tuvo en la so-
ciedad francesa hizo brotar en ella 
profundas diferencias que se habían 
desarrollado durante el periodo de 
entreguerras. De hecho, al igual 
que lo hicieran las grandes poten-
cias europeas, la sociedad france-
sa de la época se fracturó ante el 
conflicto español percibiéndolo, no 
como el conflicto interno nacido 
del 18 de julio, sino como la bata-
lla internacional que contraponía 
democracia y fascismo, revolución 
y contrarrevolución, clericalismo y 
anticlericalismo. Una guerra en la 
que a toda Francia le iba algo en 
juego y que quedó integrada en las 
luchas internas de la política na-
cional francesa. Pareciera que los 
franceses vivían y solucionaban sus 
problemas a través de los republi-
canos y los sublevados. Que en el 
reflejo del espejo español eran ca-
paces de reflexionar sobre sus pro-
pios enfrentamientos, esperanzas y 
desesperanzas. Sin embargo, detrás 
de esa ilusión estaba la III República 
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francesa, un régimen democrático, 
rara avis en la Europa de 1939, que 
se fue poco a poco cerrando al flujo 
extranjero, al tiempo que abrazaba 
políticas xenófobas y racistas que 
justificaban su inoperancia frente al 

desafío y la emergencia humanitaria 
que suponía el casi medio millón de 
refugiados españoles que se haci-
naban en sus fronteras a comienzos 
de 1939. En este contexto cristalizó 
una particular política de acogida 

caracterizada por la vigilancia y la 
represión que ejecutaron gendar-
mes, GMR, y tropas coloniales. Ellos 
se encargaron de encerrar y vigilar 
a los refugiados españoles en los 
“campos de la vergüenza”: recintos 
en los que fueron brutalizados. Sos-
pechosos a ojos de la administra-
ción, reprimidos, hacinados, desa-
sistidos e incomunicados miles de 
refugiados fueron presionados para 
volver a España o alistarse en la Le-
gión; al tiempo que la extorsión de 
sus captores, y las malas prácticas 
de sus propios compañeros internos 
hacían más difícil, día a día, la su-
pervivencia en los campos. Diferen-
tes formas de violencia, propias de 
un periodo de guerra civil europea, 
que quedaron grabadas a “sangre y 
fuego” en la memoria de quienes 
protagonizaron este exilio para la 
historia. Un destierro que marcó las 
vidas de todos aquellos a los que la 
Ley dejó sin alternativa al sur de los 
Pirineos.

Foto de grupo, 11ª CTE destinada en el Col du Parpaillon (Alpes-de-Haute-Provence), primavera de 
1939. Archivo personal de Anastasio Sanz Formento
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“Quien controla el presente con-
trola el pasado; y quien contro-

la el pasado controla el futuro”. La 
frase, muy célebre y repetida mu-
chas veces, procede de la novela de 
George Orwell 1984, redactada en-
tre 1947 y 1948 y publicada en 1949. 
Cuando la escribe en su capítulo ter-
cero, el autor británico estaba pen-
sando probablemente en regímenes 
como el que había dirigido con mano 
de hierro Hitler en Alemania o el que 
seguía liderando Stalin en la URSS, 
de los que se sabía o sospechaba que 
habían llevado a cabo un uso falsario 
del pasado tan absoluto e inclemen-
te como sus otras formas de control 
social y represión del enemigo. Sin 
embargo, Orwell había conocido de 
primera mano la guerra civil espa-
ñola diez años antes, cuando pasó 
varios meses luchando en ella como 
voluntario para la causa antifascista 
en Cataluña y Aragón. Como él mis-
mo habría de reconocer, esa guerra 
contribuyó decisivamente a cambiar 
su “escala de valores” y fue crucial 
para que su vida y su obra se situa-
ran “en contra del totalitarismo”.1 Y, 

1 George Orwell, Orwell en España: ‘Homenaje a Cataluña’ y otros escritos sobre la Guerra Civil Española, Tusquets, Barce-
lona 2003, citas en pp. 312 y 352.

por si eso fuera poco, estaba muy al 
tanto del tipo de régimen que habían 
erigido los vencedores del conflicto 
a partir del día de la “Victoria” de 
1939, e incluso desde antes. Sea 
como fuere, no se sabe si conocía 
el tipo de dispositivos de control del 
pasado que desplegó el franquismo, 
pero los había que ejemplificaban 
con claridad lo que sugería su citada 
frase. Uno de ellos, al que se dedi-
carán estas páginas aplicado al caso 
aragonés, era la Causa General.

La Causa General es un vasto re-
pertorio documental, resultado a su 
vez de la instrucción de un macro-
proceso judicial instruido por la Fis-
calía del Tribunal Supremo a partir 
de 1940: la “Causa General infor-
mativa de los hechos delictivos y 
otros aspectos de la vida en Zona 
roja, desde el 18 de julio de 1936 
hasta la Liberación”. Concluidas las 
actuaciones de ese proceso, pres-
critas las responsabilidades penales 
por los hechos acontecidos antes del 
1º de abril de 1939 (Decreto Ley del 
31/3/1969) y transcurridos cuaren-
ta años desde el final de la guerra, 

la documentación fue trasladada al 
Archivo Histórico Nacional en 1980, 
donde fue custodiada hasta ser 
transferida en 2011 al Centro Docu-
mental de la Memoria Histórica de 
Salamanca.

La Causa General empieza a ser 
conocida entre las y los historia-
dores de la guerra civil y el primer 
franquismo como fuente documental 
de primer orden. Con 1.953 legajos 
numerados, que suman un total de 
casi 4.000 cajas de documentación, 
la enorme y variopinta información 
acumulada se puede dividir, como 
primera clave de organización, en 
dos grandes apartados. 

Está, por un lado, una primera sec-
ción que consta de 531 legajos, reco-
ge en lo fundamental la documenta-
ción generada por la instrucción de 
la propia “Causa” en tanto que pro-
ceso judicial y se presenta estructu-
rado por un doble criterio geográfico 
y temático. Por un lado, ese mate-
rial está organizado por provincias, 
de modo que todas las provincias 
tienen al menos un legajo. Por otro, 
la documentación de las provincias 
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se divide en las “piezas” temáticas. 
Todas las provincias cuentan con una 
llamada “Pieza primera Principal”, 
que pasa revista a todos los asesina-
tos y crímenes que se imputa a los 
“rojos”, mientras que, en el caso de 
las provincias que estuvieron en al-
gún momento en zona republicana, 
a esa pieza se añaden hasta otras 
diez: ”Alzamiento Nacional: Antece-
dentes, Ejército Rojo y Liberación”, 
“Cárceles y sacas”, “Checas”, “Jus-
ticia roja”, “Prensa”, “Actuación de 
las autoridades gubernativas loca-
les”, “Delitos contra la propiedad e 
informes de las cámaras de comercio 
e industria”, “Banca”, “Persecución 
religiosa” y “Tesoro artístico y cultu-
ra roja”. En el caso de Aragón, los le-
gajos de esta sección son un total de 
23: 1408-1415 (Huesca), 1416-1422 
(Teruel) y 1423-1430 (Zaragoza).

Y en segundo lugar, está el vasto 
y complejo magma documental que 
constituye las casi tres cuartas par-
tes de la CG no inventariadas por 
provincias y piezas. Toda esta se-
gunda sección es un enorme, dispar 
y desorganizado anexo documental 
a las actuaciones de la instrucción 
judicial; un anexo compuesto por 
un sinfín de materiales originados 
durante la propia Guerra Civil en la 
zona republicana y añadidos al suma-
rio de la Causa. La inmensa mayoría 
de este repertorio está compuesto 
por documentación generada por los 
distintos organismos judiciales surgi-
dos en el marco de la Justicia Popular 
republicana: Audiencias y Tribunales 
Populares de las distintas provincias, 
Tribunales Militares Permanentes del 
Ejército del Centro, Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, Tribu-
nal Especial de Espionaje y Alta Trai-
ción y otras series de la justicia repu-
blicana. Eso sí, no faltan otros tipos 

2 Véase una amplia descripción en José Luis Ledesma, “La ‘Causa General’: fuente sobre la violencia, la Guerra Civil (y el 
franquismo)”, Spagna Contemporánea (Turín), 28, (2005), pp. 203-220.

3 Fernando del Rey, Retaguardia roja. Violencia y revolución en la guerra civil española, Galaxia Gutenberg, Barcelona, 2019, 
pp. 24-26. Para Aragón, véanse por ejemplo José Luis Ledesma, Los días de llamas de la revolución: violencia y política en 
la retaguardia republicana de Zaragoza durante la guerra civil, Institución Fernando el Católico, Zaragoza, 2003 y Ester 
Casanova, La violencia política en la retaguardia republicana de Teruel durante la guerra civil, Instituto de Estudios Turo-
lenses, Teruel, 2007.

4 Por ejemplo José María Azpíroz, Del espejismo de la revolución a la venganza de la victoria. Guerra y posguerra en Barbas-
tro y el Somontano (1936-1945), Pregunta, Zaragoza, 2018.

5 V.gr. Daniel Fárfolas, Síntesis de la Causa General para desmemoriados, Vassallo de Mumbert, Madrid, 1978.

de materiales como repertorios de 
publicaciones periódicas y fondos fo-
tográficos, colecciones de carteles y 
dibujos republicanos, recopilaciones 
de libros y folletos de “propaganda 
roja” y documentos relativos a dis-
tintas instancias y organizaciones.2 

La utilidad de este fondo como 
fuente para el estudio de la guerra y 
la posguerra genera ya pocas dudas. 
Está claro que, creada con el inequí-
voco objetivo de buscar, reconstruir 
pero también fabricar pruebas docu-
mentales sobre la responsabilidad y 
vesania de los “rojos” en el inicio y 
desarrollo de la guerra, se impone 
un uso crítico de esa fuente (aunque 
¿qué fuente no debe ser tratada con 
cautelas?). En particular, es innega-
ble el sesgo profundamente sectario 
que tiene la documentación gene-
rada por la propia instrucción de la 
Causa, desde su asfixiante lengua-
je heroico-martirial hasta los datos 
falseados y los objetivos punitivos 
y propagandísticos con que fue ge-
nerada, lo que exige someterla a la 
crítica heurística y al contraste con 
otras fuentes. Sin embargo, no por 
ello deja de ser muy útil, a través 
de la documentación de la propia 
Causa o con la de origen republicano 
que adjunta. Resulta imprescindible 
para cuestiones como la violencia 
en la zona republicana en todas sus 
formas, para estudiar la cual ofrece 
una gigantesca encuesta e inventa-
rio que para sí lo querrían las y los 
investigadores de otros fenómenos 
de violencia.3 Es indispensable para 
las historias locales de la guerra y 
los años treinta.4 Y es también muy 
útil por ejemplo para el estudio de 
los aspectos políticos (organismos 
políticos, composición de comités, 
orden público), jurídicos (tribunales 
populares y militares), económicos 

(colectividades, incautaciones), mi-
litares (situación y problemas del 
Ejército Republicano a través de su 
justicia militar) o eclesiásticos (anti-
clericalismo, iconoclastia) de la con-
tienda en la zona republicana. 

Ahora bien, más que una descrip-
ción del fondo Causa General, puede 
tener interés aquí atender al papel 
que desempeñó la Causa en la con-
figuración de la España y el Aragón 
de los vencedores. En primer lugar, 
y por no salir del propio fondo, qui-
zá no se ha reflexionado lo suficiente 
sobre el hecho de que los archivos 
son algo más que asépticos custo-
dios de retazos documentales del 
pasado. Son también guardianes y 
reproductores e incluso, a partir de 
las no siempre inocentes motivacio-
nes de los organismos y poderes de 
los que dependen, creadores de ese 
pasado. Poco después de los hechos, 
la Causa contribuye decisivamente 
a cincelar una representación de la 
República y de la guerra civil que el 
régimen franquista y sus apoyos pro-
yectaban al mismo tiempo a través 
de otras muchas políticas y lugares 
de memoria: No-Do, historias de la 
“Cruzada”, manuales de formación 
del espíritu nacional, martirologios, 
“cine heroico”, cruces de los caídos, 
monumentos y conmemoraciones, 
nombres de calles… Desde ese pun-
to de vista, la Causa General resultó 
fundamental para fijar y apuntalar 
con “pruebas” una determinada me-
moria del conflicto bélico sobre la 
que se asentó la legitimidad política 
del régimen franquista. No en vano, 
ha sido desde entonces basamen-
to central, por parte de epígonos y 
nostálgicos de la dictadura, en cada 
iniciativa de “salvación” o recupera-
ción de su legado.5

En segundo lugar, se impone aquí 
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ir más allá de la Causa como fondo 
documental y contemplarla en su 
vertiente de gigantesca causa judi-
cial. Al entender de todos los “de-
litos”, “crímenes” y actuaciones de 
los republicanos durante la contien-
da civil, la “Causa General informa-
tiva…” supuso en la práctica un ma-
cro-sumario inquisidor sobre la tota-
lidad de las actividades, actitudes e 
incluso simpatías de los derrotados y 
de las instituciones y organizaciones 
políticas o sindicales de la II Repú-
blica. Un sumario del que el propio 
Decreto que establecía su creación, 
aprobado un 26 de abril de 1940 y 
firmado por el Ministro de Justicia y 
por el propio General Franco, hacía 
patentes los objetivos y la subordi-
nación política con que nacía: “A 
la Historia y al Gobierno del Estado 
interesa poseer una acabada y com-
pleta información de la criminalidad 
habida bajo el dominio marxista”. 
La referencia inicial a la “Historia” 
distaba de ser casual o solo retórica.

Semejante acta de nacimiento de 
la Causa era en realidad el resulta-
do de una labor previa iniciada en 
medio del fragor de los combates. 
Provincias como Vizcaya, Cantabria, 
Castellón, Tarragona y Lérida vieron 
cómo se iniciaban procedimientos si-
milares –denominados “Causa Gene-
ral Militar” (CGM)– instruidos por las 
auditorías de guerra de los ejércitos 
de ocupación a medida que eran to-
madas por las tropas franquistas en 
las ofensivas del Norte (1937) y del 
Mediterráneo (1938). Y, nada más fi-
nalizar la guerra, se incoaba la CGM 
de Madrid, la más vasta y compleja. 
Tales procedimientos previos resul-
taban un síntoma de las necesida-
des del Nuevo Estado en materia de 
control de la población desafecta, 
en particular en regiones mayori-
tariamente pro-republicanas como 
Euskadi, Cataluña, Levante o la ca-
pital estatal. Pero desde el principio 
se ubicaba en una línea de comba-
te propagandístico, librado dentro y 

6 Francisco Espinosa, “Agosto del 36: terror y propaganda. Los orígenes de la Causa General”, Pasado y Memoria, 4 (2005), 
pp. 15-26.

7 Pablo Gil Vico, “Ideología y represión: la Causa General. Evolución histórica de un mecanismo jurídico-político del régimen 
franquista”, Revista de Estudios Políticos, 101 (1998), pp. 159-189 (p. 168).

8 Centro Documental de la Memoria Histórica, Causa General, leg. 1426, exp. 51, f. 3.

fuera de la península ibérica, para 
entre otras cosas silenciar y contra-
pesar las noticias sobre el carácter 
salvaje de la conducción rebelde y 
franquista de la guerra y de sus cam-
pañas de limpieza política.6

De hecho, las funciones punitiva 
y propagandística son las dos claves 
de bóveda de la Causa. Los de tipo 
represivo eran los fines fundamen-
tales de las CGM incoadas durante 
la guerra. Dedicadas casi exclusiva-
mente a recoger información sobre 
las víctimas y responsables del “te-
rror rojo”, su instrucción devino en 
una suerte de “gran fichero central 
de la represión” que reflejaba la ob-
sesión punitiva de los vencedores. 
El ánimo coercitivo seguía siendo 
nuclear cuando el Decreto de abril 
de 1940 sancionaba la génesis de la 
Causa General7 y está claro que en 
ningún momento lo dejó de lado. Esa 
gran “base de datos” de la represión 
nunca cesó de nutrirse de sospecho-
sos susceptibles de eventual perse-
cución o castigo ni menguó la firme 
conexión de la Causa con los cuerpos 
policiales, Tribunales Militares, Tri-
bunales de Responsabilidades Políti-
cas, sistema carcelario y campos de 
concentración. A la altura del verano 
de 1943, con tres años de actuacio-
nes y aún más por venir, un informe 
sobre el estado de la instrucción en 
las tres provincias aragonesas seña-
laba que tenía “fichados 9.404 indi-
viduos como partícipes” en los asesi-
natos y demás hechos investigados.8 
Y hasta el final de sus días, la instruc-
ción mantuvo su exhaustividad fiscal 
y su rigor inquisitivo en el registro de 
“desmanes” revolucionarios y en la 
fijación de los sospechosos de haber-
los ejecutado.

Ahora bien, junto a ello se añadía 
el factor propagandístico. En rea-
lidad nunca había dejado de estar 
presente desde la propia “prehis-
toria” de la Causa, como prueba la 
difusión editorial dada a los prime-
ros resultados de las CGM durante 

la guerra. La causa militar incoada 
en el Madrid de 1939 incluye ya bre-
ves piezas relativas a otras cuestio-
nes como los actos anticlericales, 
las cárceles, los atentados contra la 
propiedad y el Tesoro Artístico o el 
“Movimiento” de julio de 1936. In-
coada ya la Causa General en todo 
el país desde 1940, la “Pieza Primera 
Principal” no dejaría de ser la más 
relevante y voluminosa; pero a par-
tir de ahora, se sumaron a ella otro 
tipo de actuaciones y piezas que pa-
recen no dirigirse ya sobre todo a la 
fijación de delitos y culpables, sino 
a identificar y mostrar las mil “atro-
cidades”, atropellos, etc. cometidos 
por los “rojos” en la práctica totali-
dad de ámbitos de la vida pública. 
Es decir, publicitar el sinfín de casos 
que harían de la experiencia repu-
blicana y revolucionaria un cúmulo 
aberrante e intolerable de trágicos 
sufrimientos y que justificaban así la 
sublevación de julio de 1936 y legi-
timaban el régimen de ella resultan-
te. El más granado fruto de esa pu-
blicidad era la edición de sucesivos 
volúmenes en los que se publicaron 
entre 1943 y 1961 los resultados pro-

Portada del libro La dominación roja en España. 
Causa General, en edición de 1961, última de 

una serie que tuvo la primera edición en 1943 y 
que incluyó versiones en inglés, francés, italiano 

y alemán.



68

visionales de la instrucción. “Avan-
ces” que, según un bibliotecario y 
profesor bajoaragonés, “el Estado 
remitió a todas las bibliotecas públi-
cas” del país.9 Pero esa campaña de 
propaganda no se limitaba al consu-
mo interno. En un esfuerzo eviden-
te por invertir en simpatías aliadas, 
desde 1945 aparecerán versiones de 
esa publicación en inglés, francés, 
alemán e italiano y una española en 
Buenos Aires. Ediciones que se diri-
gían, según palabras del Ministro de 
Justicia Eduardo Aunós en el prólogo 
de la primera edición, “al mundo”, 
“a la opinión mundial”, a “esa opi-
nión sana de allende las fronteras”.10

Para terminar, todavía se puede 
añadir otra perspectiva sobre la Cau-
sa General; una mirada que vería en 
ella no tanto una fuente de estudio 
cuanto un objeto de estudio en sí 
misma y una forma de adentrarnos 
en la construcción de la sociedad de 
posguerra. Además de mostrar el ca-
rácter punitivo del primer franquis-
mo y de sus necesidades propagan-
dísticas, veíamos antes que la Causa 
General puede ser analizada como 
un gigantesco lugar de memoria de 
la dictadura y muestra las políticas 
de memoria de que esta se sirvió en 
busca de capital político. Pero, de 
manera más amplia, la Causa repre-
senta también uno de los más am-
plios e impresionantes compendios 
del lenguaje y del discurso franquis-
ta en general, y sobre un aspecto 
central para su arsenal ideológico en 
particular: la guerra civil. Supone de 
hecho un instrumento decisivo de ar-
ticulación y producción de las mane-
ras de concebir, nombrar y represen-
tar los orígenes bélicos del “Nuevo 
Estado” y, por ende, su propia natu-
raleza y legitimidad políticas. 

Ligado a todo ello, la Causa Gene-
ral fue de igual modo un instrumento 
de reproducción política de primer 
orden. Implicó una labor implícita 

9 Francisco Alloza, Yo soy mi memoria, Ayuntamiento de Alcorisa, Alcorisa, 1998, p. 62.
10 Causa General. La dominación roja en España. Avance de la información instruida por el Ministerio Público, Madrid, Minis-

terio de Justicia, 1943, pp. iii-vii.
11 L. Martín Ballesteros (1911-1995), bilbilitano, en 1940 era ya fiscal en la Audiencia Territorial de Zaragoza, poco después 

ganó una cátedra en Derecho Civil en la Universidad de Zaragoza y, tras la instrucción de la Causa, ocupó los gobiernos ci-
viles de Logroño y Vitoria. Desde los años cincuenta, aparece vinculado a la Asociación Católica de Propagandistas y regresa 
a su cátedra y a la Audiencia  de Zaragoza, donde será fiscal jefe hasta su jubilación a principios de la década de 1980. 

de afirmación ideológica y encua-
dramiento social y político para las 
decenas de miles de personas que 
participaron en los exhaustivos tra-
bajos de instrucción a lo ancho de 
todo el país. Lo fue, como es obvio, 
para las personas implicadas en di-
cha instrucción, empezando por sus 
máximos responsables. Hasta que 
una orden del Fiscal Jefe de la Causa 
General disponía en 1949 que pasa-
ra directamente a manos del Fiscal 
Jefe de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, la instrucción de la Causa 
en las tres provincias aragonesas es-
taba encomendada a un fiscal dele-
gado nombrado expresamente para 
esa labor. En ese cargo se sucederían 
Luis Martín Ballesteros, Felipe Car-
diel Escudero y Antonio Codesido Sil-
va, aunque es el primero quien ocu-
pó el puesto durante el periodo más 
dilatado, exigente y de mayor activi-
dad de la Causa (1940-1944).11 Bajo 
el fiscal instructor delegado, sin em-
bargo, participaron en la instrucción 
un ejército de autoridades provin-
ciales y locales, jueces municipales 
y agentes instructores, funcionarios, 
secretarios judiciales, miembros de 
los cuerpos policiales, sacerdotes, 
etc. Y a ellos habría que sumar to-
dos los testigos llamados a declarar, 
la mayor parte de ellos familiares 
de los “caídos” y “mártires”, “cau-
tivos” en las “checas rojas” y/o per-
sonas perjudicadas por otras prác-
ticas y políticas desplegadas en la 
zona republicana aragonesa, y que 
a menudo al mismo tiempo denun-
ciaban o declaraban en los procedi-
mientos de la justicia militar o en 
los expedientes del Tribunal de Res-
ponsabilidades Políticas. Por poner 
un ejemplo, son muy significativos 
los datos sobre la instrucción en la 
provincia de Zaragoza, que a su vez 
se reduce prácticamente al tercio 
de ella que estuvo en zona republi-
cana. En la documentación relativa 

a esa provincia en la Causa aparecen 
1.108 declaraciones de familiares de 
víctimas; 662, 47 y 14 informes de 
la Guardia Civil, Falange y autorida-
des locales, respectivamente, sobre 
dichas víctimas; 259 declaraciones 
de sospechosos y 372 informes sobre 
ellos. Para el conjunto de la región 
aragonesa, el cálculo de familiares 
que declararon eleva la cifra a más 
de 5.000 y el número de miembros 
de las autoridades locales, del parti-
do único y de los cuerpos policiales 
implicados en las actuaciones por 
requerimiento judicial superaría el 
millar. 

En ese sentido, la Causa constitu-
yó un poderoso medio de reconoci-
miento público simbólico y político 
de cada “caído” y “mártir” y, por ex-
tensión, de cada familiar o afectado 
por los actos revolucionarios y polí-
ticas republicanas. Cada actuación 
representaba en cierto modo, desde 
ese punto de vista, una ceremonia 
de micro-reproducción de la cultu-
ra de la Victoria, una performance 
que construía también desde abajo 
el Nuevo Estado. Ser llamado por 
requerimiento judicial de los delega-
dos provinciales y locales de la ins-
trucción, o pedir participar en ella, 
era mucho más que cumplir con una 
obligación. Suponía contar con un es-
pacio institucional y legitimado por 
los poderes locales y el Estado en el 
que poder ofrecer y producir, ante 
representantes de la comunidad, un 
relato público de su experiencia de 
duelo y trauma durante el “dominio 
rojo”. Es decir, lo que nunca pudie-
ron hacer los vencidos: estos últimos, 
desprovistos de espacios públicos en 
los que recrear y compartir su expe-
riencia, la debieron recluir en el ám-
bito de lo familiar o auto-reprimir sus 
recuerdos para poder seguir adelante 
frente a un pasado de dolor y derro-
ta. Mientras tanto, el régimen fran-
quista, que había puesto en marcha 
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la instrucción y cuyos representantes 
judiciales, locales y policiales la lle-
vaban a cabo en cada lugar, invertía 
así en capital político: lograba a cam-
bio la integración de ese contingente 
de miles de familiares y recibía de 
ellos distintas fórmulas de aceptación 
y colaboración, como las que lograba 
mediante la participación ciudadana 
en la represión y despojo del venci-
do12, y extendía así sus bases sociales 
y su legitimidad. 

Como resultado de lo anterior, la 

12 Estefanía Langarita, “‘Si no hay castigo, la España Nueva no se hará nunca’. La colaboración ciudadana con las autoridades 
franquistas”, en Julián Casanova, Ángela Cenarro (eds.), Pagar las culpas. La represión económica en Aragón (1936-1945), 
Crítica, Barcelona, 2014, pp. 145-173.

Causa significó desde una perspec-
tiva más amplia un jalón de primer 
orden en la construcción del Estado 
franquista. El enorme trabajo que 
implicó una labor de estas dimensio-
nes supuso una movilización admi-
nistrativa sin precedentes para con-
seguir llevar los fundamentos puni-
tivos y propagandísticos del régimen 
hasta el último rincón del país, sobre 
todo en regiones que formaron parte 
de la zona republicana, como Ara-
gón. En ese sentido, esa labor ejem-

plifica tanto la voluntad totalizadora 
de la dictadura franquista como los 
medios implementados por su Estado 
para acrecentar sus espacios de po-
der real y simbólico. Y sería por tan-
to, y como tal podría ser estudiada, 
una plasmación del nuevo tiempo de 
los Estados más poderosos urdidos 
cuando hubieron de adecuar sus me-
dios de control social a la creciente 
magnitud de los retos a los que les 
enfrentó la crisis del periodo de en-
treguerras.

– Extracto de la Causa General de la provincia de Zaragoza, en concreto primer folio del Estadillo nº 1 de Caspe (Pieza Principal, legajo 1424, expte. 82).
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Introducción

Situado a unos 40 km de Zarago-
za, el pueblo aragonés de Belchite 
fue lugar de una sangrienta batalla 
durante la Guerra Civil Española, de 
agosto de 1937 a marzo de 1938. Al 
final de la contienda, este burgo de 
alrededor de 3.500 habitantes es-
taba casi completamente derruido. 
Una vez conquistado por el ejército 
franquista, Franco fue a visitar las 
ruinas de Belchite: en esta ocasión, 
prometió que se reconstruiría un 
nuevo pueblo «como homenaje a su 
heroismo sin par». Pero algunas se-
manas más tarde, el régimen tomó 
la decisión entonces casí inédita en 
Europa de conservar las ruinas en pie 
como monumento glorioso a la resis-
tencia nacional frente al enemigo 
republicano. 

Belchite, pueblo-mártir del fran-
quismo, se convirtió pronto en el 
escaparate del régimen que buscaba 
en la victoria sobre la República el 
fundamento de su frágil legitimidad. 
Paradojicamente, el franquismo no 
tomó medidas concretas para man-
tener el pueblo viejo en su estado 

posbélico: no se incluyó en la lista 
del patrimonio histórico, y tampoco 
se nacionalizaron los terrenos que si-
guieron de propiedad privada de los 
belchitanos. Al contrario, la acción 
del clima aragonés y el aprovecha-
miento de los materiales abando-
nados por parte de los belchitanos 
aceleró el desmoronamiento de las 
casas, salvo algunos edificios en pie-
dra, o sea los edificios religiosos y las 
puertas de la villa. El escaso presu-
puesto municipal solo podía asumir 
unos gastos de urgencia, cuando 
amenazaba de caer una pared o un 
techo. El Ayuntamiento tampoco se 
interesaba por valorar el patrimo-
nio histórico del pueblo y la monu-
mentalización política de Belchite 
no parecía entonces acorde con la 
patrimonialización de su conjunto 
artístico.

Hay que esperar a los años 1980 
para que la conciencia del valor 
patrimonial del pueblo empiece a 
surgir. ¿Porqué y bajo qué formas 
se concretó la patrimonialización 
de Belchite? ¿Cuáles fueron los ac-
tores de la valoración del patrimo-
nio? ¿Qué sentido tenía la patrimo-

nialización de Belchite 40 o 50 años 
después de la Guerra Civil, en plena 
Transición democrática? ¿Fue posible 
convertir Belchite en otra cosa que 
no fuera un monumento a la victoria 
franquista? 

1. Un pueblo mártir de la causa 
franquista… abandonado

En la década de 1940, no estaba de 
moda la preservación del patrimonio 
arquitectónico: se denunció la pro-
fanación de la iglesia parroquial o la 
destrucción de objetos artísticos y 
culturales por parte de los republi-
canos, pero sólo porque esos hechos 
estaban llamados a dar testimonio 
de la "barbarie" del enemigo. De tal 
suerte que nunca existió un plan de 
restauración y no se hizo mucho por 
consolidar los edificios que presen-
taban un interés artístico. Hay que 
subrayar que, de haber existido ese 
interés, se habría llegado a la re-
construcción de los edificios destrui-
dos, pero no a la conservación de las 
ruinas. Tal fue el caso del Alcázar de 
Toledo por ejemplo. Así que, si Bel-
chite se conservó en ruinas en esa 
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época, fue, justamente, porque la 
conservación del patrimonio no era 
un objetivo prioritario.1

Esta aparente contradicción entre 
restauración del patrimonio y con-
servación escrupulosa de un lugar 
de batalla explica, sin duda, el he-
cho de que el franquismo no quisiera 
incorporar el pueblo de Belchite al 
catálogo de monumentos históricos, 
a diferencia del pueblo francés de 
Oradour-sur-Glane, que fue clasifi-
cado como monumento nacional en 
1946.

En estos mismos años, el éxito del 
pueblo-mártir para las ceremonias 
franquistas contrasta con el abando-
no real en el que se mantenía: los 
belchitanos vivieron entre las rui-
nas hasta 1963, cuando se terminó 
el pueblo nuevo de Belchite, siem-
pre amenazados por el peligro de 
derrumbamiento de los edificios de 
adobe y piedra. Es más : sin derecho 
a reconstruir las casas sino a consoli-
darlas, eran jurídicamente los únicos 
responsables en caso de accidente, 
de tal manera que muchos belchi-
tanos tiraron abajo los edificios en 
peligro. En cuanto al Ayuntamiento, 
sus intervenciones fueron puntuales 
y limitadas y los archivos municipa-
les de Belchite aluden a operaciones 
de poca envergadura.

A partir de los años 1960, el éxito 
político de Belchite decayó rápida-
mente. Es que a comienzos de la dé-
cada de 1960, la relación con la Gue-
rra Civil cambió para el franquismo, 
sobre todo, en lo que se refiere a los 
modos de definición del conflicto. 
Entonces se describe la guerra como 
combate fratricida, un momento de 
locura colectiva que tendría sus orí-
genes en la atávica relación de los 
españoles con la violencia, relación 
que sólo un régimen autoritario po-
día contener. El Plan de Estabiliza-
ción de 1959 trajo un crecimiento 
económico que suavizaría la dureza 
de la posguerra: paz parecía rimar 

entonces con prosperidad y venía a 
redefinir la fuente de legitimidad del 
régimen dictatorial. Este nuevo con-
texto condujo a una despolitización 
de las ruinas de Belchite que, a par-
tir de 1963, sirvieron escasamente 
para ceremonias.

2. La lenta emergencia de una 
conciencia patrimonial

La utilización política mezzo voce 
del recuerdo de la Guerra Civil mar-
có el final de la dictadura y, sobre 
todo, sirvió de legitimación a la Tran-
sición, manteniéndose vigente hasta 
mediados de la década de 1990. Des-
de este punto de vista, la muerte de 
Franco apenas cambió los modos de 
relación con el pasado de la guerra. 
A decir verdad, podríamos hablar de 
una neutralización de las efemérides 
y de los monumentos heredados del 
franquismo; si bien la dictadura no 
fue jamás, en el plano simbólico, un 
Ancien Régime. La posibilidad de un 
resurgimiento de Belchite resultaba 
más que improbable en las particu-
lares circunstancias de la Transición.

Hubo que esperar a mediados de 
la década de 1980, para que se for-
mulara un nuevo interés por el viejo 
pueblo, cuando Jesús Baquero Mi-
llán, artista con formación en Bellas 
Artes y apasionado por la historia 
local, intenta elaborar un inventario 
exhaustivo de los edificios del viejo 
pueblo que aún permanecían en pie. 
Esta obra pretendía salvaguardar el 
patrimonio mudéjar de Belchite2. El 
rasgo más original de este inventa-
rio era la defensa del valor artístico 
del patrimonio belchitano, defensa 
que tenía el propósito de promover 
su restauración. Baquero Millán pro-
puso entonces conservar los edifi-
cios más relevantes desde el punto 
de vista histórico-artístico y algunas 
casas del pueblo por su valor etnoló-
gico: solicitud de declaración como 
«conjunto histórico-artístico de in-

terés nacional» para el viejo pueblo 
de Belchite, aprobaba por el Ministe-
rio de Cultura en 1983.

Este importante trabajo no quedó 
en papel mojado, en la medida en 
que está en el origen de la incorpo-
ración de la Torre del Reloj, de es-
tilo mudéjar, a la lista del patrimo-
nio histórico y de las operaciones de 
conservación ejecutadas veinte años 
después (Fig. 1). 

Además, en 1985, se llevaron a 
cabo los trabajos de desescombro y 
consolidación de las ruinas del viejo 
pueblo gracias al acuerdo alcanzado 
entre el Ayuntamiento y el INEM. 

A comienzos de la década de 1990, 
el alcalde del pueblo, Domingo Se-
rrano Cubel, concibió el proyecto 
de un Memorial de la Paz en el viejo 
pueblo. Se enfrentó, en primer lu-
gar, a la hostilidad de los concejales, 
en especial, de los socialistas, que 
entendían había que privilegiar el 
desarrollo del nuevo burgo. En 1995, 
Cubel dio una primera entrevista en 
El Heraldo de Aragón en la que pre-
sentaba el proyecto de rehabilita-
ción de las ruinas como una obra de 
reconciliación en la que los ex com-
batientes, fuera cual fuera su proce-
dencia, « podrían acudir a recordar 
la contienda y la pérdida de sus com-
pañeros al igual que ocurre ahora.3» 
El proyecto se quería de consenso, 
si bien incluía un contenido conme-
morativo que la mera reivindicación 
patrimonial anterior había procura-
do eliminar. 

En 1997, el Ayuntamiento de Bel-
chite firmó un acuerdo con la Escue-
la Técnica Superior de Arquitectura 
de Madrid, al objeto de elaborar un 
trazado preciso del conjunto de las 
ruinas. El Ayuntamiento quería utili-
zar este documento para solicitar la 
incorporación del sitio de Belchite 
a la lista del Patrimonio Mundial de 
la Unesco, como un símbolo de paz. 
Dominaba el sentimiento de urgen-
cia, como si el recuerdo de la Guerra 

1 J. A. GAYA NUÑO, El arte europeo en peligro, Barcelona, Edhasa, 1964, pp. 90-91. En Belchite, sólo se planteó la restaura-
ción en el caso de las Puertas de la Villa.

2 J. BAQUERO MILLÁN, Inventario del patrimonio arquitectónico del pueblo viejo de Belchite (Zaragoza), Zaragoza, Instituto 
Fernando el Católico, 1988, p.10.

3 «El viejo Belchite se muere en el olvido», El Heraldo de Aragón, 17 de abril de 1995. 



72

Civil dependiera de la restauración 
de las ruinas : la recuperación de la 
memoria estaba entonces motivada 
por celebrar un lugar de sufrimiento, 
un lugar victimario. Por primera vez, 
se empezaba a considerar Belchite 
como patrimonio de guerra.

El plan de acción preveía la restau-
ración de los ocho edificios emble-
máticos, el «ajardinamiento» de las 
ruinas, la pavimentación de algunas 
calles o la colocación de paneles ex-
plicativos y de una garita de infor-
mación para los turistas. En 1999, el 
Consejero de Cultura, Javier Callizo 
Soneiro, estimaba que era necesa-
rio levantar un «gran monumento 
dedicado a la reconciliación de los 
españoles».4 Izquierda Unida deposi-
tó, en el Congreso de los Diputados, 
una proposición de ley para « crear, 
en el viejo pueblo de Belchite, un 
centro de información, interpreta-
ción y reflexión sobre la Guerra Civil 
y la paz. » En octubre de 2000, El 
Heraldo de Aragón anunciaba que el 
Estado invertiría 100 millones de pe-
setas con el propósito de convertir 
el viejo burgo en « parque temático 
que albergue un Museo de la Paz y la 
Reconciliación ».

3. El fracaso de 
«Belchite por la Paz»

En aquel momento, parecía que 
todas estas iniciativas estaban en 
condiciones de acabar con la indife-
rencia de las autoridades políticas. A 
pesar de todo, el proyecto no conci-
tó la unanimidad porque existían dos 
cuestiones que dividían a la opinión 
pública. Efectivamente, para Javier 
Callizo, Consejero de Cultura de la 
DGA en 2002, Belchite «no deja(ba) 
de ser un monumento a una guerra 
civil, algo que es difícil de digerir, 
no es la España de la que podemos 
estar orgullosos como la de la recon-
ciliación»5. Esta opinión es muy inte-
resante porque, si bien no rechaza-
ba el mito de la reconciliación sobre 

el que se sustentaba la Transición, 
cuestionaba la posibilidad de conver-
tir en símbolo de esa reconciliación 
unas ruinas de las que se apropiaron 
los vencedores del conflicto civil.

Por otra parte, entre los defenso-
res de la conservación de estos ves-
tigios, se distinguían dos actitudes 
opuestas: la DGA se inclinaba, más 
bien, por la restauración de algunos 
edificios cuyo valor artístico resul-
taba incuestionable (como la Torre 
del Reloj); el alcalde, por su parte, 
deseaba una restauración completa 
del viejo pueblo y su conversión en 
parque temático. Los esfuerzos del 
alcalde no fueron en vano porque, 
en 2001, el conjunto de Belchite 
fue inscrito, finalmente, en la lista 
de bienes de interés cultural.6 Pero 
el estado de destrucción de las ca-
sas del pueblo hacía imposible una 
restauración integral: sólo el valor 
artístico de la Torre del Reloj fue lo 
que motivó la primera restauración, 
a partir de la primavera de 2002. 
Pero un cambio de mayoría política 
en 2002, tampoco favoreció el pro-
yecto de rehabilitación, pues la jo-
ven alcaldesa socialista, María Ánge-
les Ortiz, era contraria al proyecto.

Por tanto, el Memorial de la Paz 
fue concebido en unas circunstan-
cias políticas muy particulares, las 
de una larga Transición con vocación 
de consenso. La formulación del 
proyecto belchitano se inscribía, en 
efecto, en la gran corriente inter-
nacional que reunió una importante 
variedad de memoriales de guerra 
en el mundo (Caen, Oradour, Hiro-
shima, Museo de la Paz en Guernica 
en el 2003, etc.). Parecía oportuna 
la idea de una reconciliación políti-
ca inspirada en un gesto ecuménico 
y un contenido más bien difuso –la 
paz-, pero que diluye la cuestión de 
las responsabilidades. Pero en Bel-
chite, los esfuerzos del alcalde del 
pueblo por neutralizar este lugar de 
memoria del bando nacional, por ha-
cer de él un pueblo mártir, resulta-

ban insuficientes.
Son obvias las grandes dificultades 

que tuvieron las autoridades españo-
las para erigir monumentos « de la 
reconciliación » que rindieran home-
naje a todas las víctimas de la con-
tienda civil en lugares que habían 
sido destinados, inequívocamente, 
a conmemorar la victoria franquista. 
Los intentos fueron todos fracasados 
en España, caso del famoso Valle de 
los Caídos. En Belchite, el proyec-
to de Cubel se situaba en la conti-
nuidad del régimen franquista, no 
porque promoviera sus valores; sino 
porque mantenía una gestión del pa-
sado comparable a la de la dictadu-
ra, excluyendo sistemáticamente a 
todas las iniciativas de rememorar la 
memoria de los vencidos.

4. Una patrimonialización siempre 
problemática

De hecho, Belchite, igual que el 
Valle de los Caídos, se ha identifica-
do siempre con el franquismo y sus 
resabios más o menos nauseabundos. 
Una vez más, las contradicciones in-
herentes a la reivindicación del viejo 
pueblo determinaban el fracaso de 
su realización. Esas contradicciones 
fueron de dos tipos: la primera se 
refería a la concepción del patrimo-
nio; la segunda, a la política de re-
conciliación promovida por la joven 
democracia española.

A lo largo de la década de 1980, al 
calor de la propia ampliación que el 
concepto de patrimonio conoce en 
esos años, el pueblo en ruinas entra-
ba en el ámbito de lo «patrimonia-
lizable»: dentro del pueblo, fueron, 
sobre todo, los edificios mudéjares 
los que desempeñarían este rol; mu-
cho más que las casas del pueblo, 
cuya desaparición no había inquieta-
do a nadie. Las ruinas ofrecían enton-
ces un efecto de autenticidad muy 
favorable para el desarrollo de una 
conciencia patrimonial: los escom-
bros parecían ofrecer un contacto di-

4 «LA DGA busca una solución definitiva para Belchite», El Heraldo de Aragón, 10 de septiembre de 1999. 
5 «La DGA resta gravedad a los daños de la Torre del Reloj, pero consolidará “en breve », El Heraldo de Aragón, 3 de junio de 

2002. La cursiva es mía.
6 BOE, 26 de octubre de 2001.
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Fig. 1: La Cruz de los Caídos y la torre del reloj restaurada en el 2002. Colección particular.

recto, casi inmediato, con la Guerra 
Civil. Desde luego, el viejo pueblo 
estaba mejor preparado para ilustrar 
los efectos del riguroso clima arago-
nés o los del pillaje originado por la 
desastrosa situación económica de la 
inmediata posguerra, que para evo-
car la Guerra Civil. Sin embargo, esto 
no modificaba, en lo fundamental, la 
impresión de autenticidad experi-
mentada por el visitante. Pero evolu-
cionó la mirada: al principio, la mira-
da patrimonial identificaba el pueblo 
con el carácter excepcional de sus 
edificaciones, por cuanto esa mirada 
se dirigía prioritariamente a los mo-
numentos que atraen la atención del 
historiador: iglesias, campanarios, 
puertas monumentales. La visión 
cambiaba a lo largo de la década de 
1990 y se empezó a valorar entonces 
el burgo en su conjunto.

La principal contradicción entre 
las dos formas de patrimonialización 
(una primera que se relaciona con el 
interés por lo excepcional; y una se-
gunda, por lo ordinario) mencionadas 
residía en estos últimos criterios. Las 
ruinas, verdaderos emblemas de una 
historia singular, la de la resistencia 
al invasor, se convertían en símbolos 
de los estragos provocados por un 
conflicto armado, en símbolos de la 
Guerra Civil en total; pero también 
de todo enfrentamiento fratricida 
–“nuestro Sarajevo particular” dice 
un testigo- e, incluso, de toda gue-
rra en general. El proyecto «Belchite 
por la Paz» imaginado en la década 
de 1980 intentaría, finalmente, re-
solver esta tensión sin escoger entre 
estas dos miradas.

En el 2007 finalmente, en el con-
texto de los debates sobre la Ley de 
memoria histórica, surgen nuevas 
iniciativas. Una asociación recién 
creada, Belchite por la paz planteó 
una exposición itinerante, publica-
ción y fomento del turismo de gue-
rra. Coincidía con el interés de la 
DGA por celebrar el 70 aniversario de 
la batalla de Belchite y se preveía un 
plan director de restauración. Fue 
adoptado por la Comisión Provincial 
del Patrimonio Cultural en junio de 
2007: trataba las 12 hectáreas del 
pueblo viejo con restauración de 7 

edificios principales, consolidación 
de las casas todavía en pie, camino 
de acceso, centro de interpretación, 
etc. En el 2008, la Puerta de la Villa 
fue restaurada y tres años más tar-
de, la Puerta de San Roque.

Sobre esta base, el Ayuntamien-
to empezó a organizar actividades 
de turismo de guerra. En marzo del 
2013, se colocó una valla para con-
trolar el acceso al pueblo viejo y se 
iniciaron visitas guiadas organiza-
das. De marzo a diciembre del 2013, 
11.000 personas recorrieron las rui-
nas de Belchite, 14.000 en el 2014. 
La Oficina de turismo multiplicó las 
iniciativas con visitas nocturnas, re-
construcción histórica, conferencias, 
etc. El coste de las entradas sirvió 
entonces para mantener el pueblo 

en un estado visitable. 
El modelo de desarrollo de Bel-

chite parece imitado del de Corbe-
ra d’Ebre, en Cataluña, gestionado 
por el Memorial Democrático desde 
el 2007. En Aragon, existía desde el 
2004 un programa de valoración de 
los restos de la Guerra Civil llama-
do « Amarga Memoria ». La iniciativa 
promovida por la DGA llevó a cabo 
la patrimonialización de varios luga-
res de interés, como por ejemplo las 
trincheras de la Sierra de Alcubierre 
que contienen la famosa « trinchera 
Orwell ». Pero con el cambio de ma-
yoría en Aragón en el 2012 y la victo-
ria de los conservadores, el progra-
ma quedó paralizado.

Con las iniciativas catalanas y ara-
gonesas, el proyecto de reconcilia-
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ción cambia de tono : no se valora 
tanto el valor de la paz como el valor 
de la democracia. Se trata de recu-
perar la memoria democrática entre 
1931 y 1980. Se extiende por consi-
guiente a las exhumaciones de fosas 
o a la recuperación de la memoria 
del exilio, integrando estas otras 
memorias que los proyectos de los 
años 80-90 ignoraban. Estos progra-
mas privilegian una lectura específi-
ca de la Guerra civil como combate 
por la democracia: ha tenido gran 
éxito en Cataluña donde la inter-
pretación catalanista de la Guerra 
se ha consensuado. Sin embargo, en 
Belchite, la política de patrimonia-
lización no sigue este camino que 
hubiera conducido a valorar la tota-
lidad de los restos de la Guerra Ci-
vil allí presentes. O sea no sólo las 
ruinas del pueblo viejo sino también 
las del campo de trabajo que du-
rante muchos años acogió a más de 
1.000 detenidos para la construcción 

del pueblo nuevo, las numerosas fo-
sas comunes que se encuentran en 
el lugar, el escenario general de la 
batalla de Belchite que incluye trin-
cheras, búnkeres, edificios de defen-
sa (ahora excavados en parte por un 
programa arqueológico del CSIC), el 
pueblo del Auxilio Social que se edi-
ficó a partir de 1939 y que acogió a 
las familias de la retaguardia, etc. 
Concentrándose únicamente sobre 
las ruinas del pueblo viejo, la políti-
ca de patrimonialización perseguida 
por los belchitanos está condenada a 
retomar el relato épico consagrado 
por el franquismo y evita considerar 
las otras memorias de la Guerra Civil 
que pudieran fomentar el consenso. 
Encerrada en el marco geográfico e 
interpretativo impuesto por la dic-
tadura, la patrimonialización queda 
incompleta y parcial.

Belchite no escapó a las grandes 
corrientes de la historia de la me-
moria, contribuyendo incluso a su 

formación: el pueblo en ruinas, lu-
gar privilegiado de la celebración de 
la victoria franquista desde 1938, y 
que había sido elevado a la condi-
ción de decorado de la gesta heroi-
ca de los vencedores, fue perdiendo 
todo significado político a partir de 
la década de 1960. Su abandono en 
las décadas siguientes fue el símbo-
lo perfecto de la « política de silen-
cio » que entonces imperaba en todo 
el país. El proyecto de convertir las 
ruinas en memorial de la Paz estaba 
en consonancia con la política de re-
conciliación promovida por la joven 
democracia española en la década 
de 1980. El fracaso de esta iniciativa 
pacifista señaló los límites del dis-
curso de reconciliación promovido 
en esta época. Desde la década de 
1990, Belchite es el centro de una 
«recuperación de la memoria» que 
lo convierte en uno de los escena-
rios de la guerra más visitados en la 
actualidad. 

En 2019, se creó una nueva aso-
ciación, la Asociación de la Memoria 
democrática de Belchite. (Fig. 2). 
Gracias a un completo trabajo de 
archivo y con la ayuda de geólogos, 
se empezaron a excavar dos fosas 
comunes en el interior del cemen-
terio municipal donde se encuentran 
represaliados republicanos. Recien-
temente, se localizaron otras fosas 
extramuros del cementerio total-
mente desconocidas. Poco a poco, 
la lectura truncada de la Guerra 
Civil considera las otras memorias 
del conflicto, las de los refugiados, 
de los exiliados, de los combatien-
tes republicanos, etc. Queda todavía 
mucho por hacer para que haya en 
Belchite un consenso sobre el valor 
de las ruinas.

Fig. 2 : Belchite,  Colección particular.



75

El día 22 de este mes de febrero 
último habíamos quedado con 

Jesús, el niño de mantilla de la foto, 
para que nos explicara la historia de 
su padre, Lino Jaime Tabuenca. Je-
sús vive desde hace muchos años en 
Esplugues de Llobregat, en un ático 
con unas vistas formidables, que es 
lo primero que nos enseñó cuando 
entramos en su casa. Nos recibió con 
mucha amabilidad y agradecimiento 
por interesarnos por la historia de 
la vida de su padre. El contacto con 
Jesús vino a través de su hijo Lino, 
padre de Raúl y Adrián, con los que 
Tina Merino compartió aulas en un 
Instituto de Secundaria de Esplugues 
de Llobregat así como también bri-
gadas de cooperación internacional 
a Nicaragua.

Jesús nos recibió en su casa con-
tento de poder explicarnos lo suce-
dido a su padre. Nos sentamos en la 
mesa redonda de su salón: Jesús, 
su hijo Lino, Rosario Calero y Tina 
Merino. Le preguntamos si podíamos 
grabarle y accedió gustoso, así es 
que sin más dilación empezamos a 

hacerle preguntas y él nos fue des-
granando la historia de su familia y 
en especial la de su querido padre. 
Estuvimos dos horas con él, que, in-
fatigable y preciso, hubiera querido 
seguir contándonos más detalles de 
la vida de su progenitor. 

LINO JAIME TABUENCA, ASESINADO 
POR EL FRANQUISMO

Lino Jaime Tabuenca era natural 
de Malón, un pueblo perteneciente 
a la Comarca de Tarazona y El Mon-
cayo, en la provincia de Zaragoza. 
Era el hijo mayor de Félix y Serafina, 
los “rayeros”, apodo con el que se 
conocía a la familia por dedicarse a 
fabricar “rayos” una especie de bo-
tijos que vendían por los pueblos. 

Había nacido a finales del siglo 
XIX y tendría 37 o 38 años en 1936 
cuando tuvo lugar el golpe de Esta-
do militar de julio de 1936. Malón, 
donde triunfaron los militares suble-
vados, contaba entonces con 1.241 
habitantes. Lino estaba casado con 
Modesta Belloso Calavia de cuyo 
matrimonio nacieron siete hijos; 
tres varones y cuatro mujeres, aun-
que una murió al nacer por lo que 
quedaron seis. Jesús Jaime, nuestro 
testimonio, fue el cuarto de los hi-
jos de Lino Jaime Tabuenca y Modes-
ta Belloso. 

Los padres de Lino habían muer-
to durante la epidemia de gripe del 
año 1918 y Lino se casó pronto para 
evitar el servicio militar y poder ha-
cerse cargo de sus hermanos. Ya ca-

EL COMPROMISO POLÍTICO DE LINO JAIME TABUENCA, NATURAL 
DE MALÓN, ZARAGOZA, ASESINADO EN EL TERCIO SANJURJO

Rosario Calero Grillo  
Tina Merino Tena

Lino Jaime Tabuenca y su esposa Modesta Belloso Calavia con cuatro de sus hijos en Brasil, donde 
nació el pequeño Jesús Jaime Belloso
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sado, marchó a Brasil, a la provincia 
del Espirito Santo cerca de la ciudad 
de Castelo. Tenía allí un tío fraile 
que le abrió las puertas para tra-
bajar en una plantación propiedad 
de los agustinos. Marchó solo y más 
tarde llegaron Modesta, su mujer, y 
sus tres hijos. Allí en Brasil nació su 
hijo Jesús Jaime, nuestro anfitrión. 
Cuando este tenía 6 meses la familia 
se volvió a Malón. Era el año 1926. 
Ya en el pueblo, Lino trabajó en una 
fábrica de harina donde se iniciaría 
como sindicalista de la UGT, llegan-
do a ser el presidente del sindicato. 
Su logro principal fue conseguir la 
implantación de la jornada laboral 
de las 8 horas. Esta lucha sindical le 
costó el despido por lo que, con la 
ayuda de sus hijos, se dedicó a tra-
bajar las fincas de su padre. Como 
quiera que el trabajo del campo no 
era lo suyo, se compró un carro y 
empezó a trabajar transportando 
piedras desde una mina del pueblo 
a los vagones del ferrocarril. Este 
trabajo le permitió estar en contac-
to con la política y fue normal que 
se desplazara habitualmente a Tara-
zona para asistir a las reuniones del 
partido de Manuel Azaña, Izquierda 
Republicana, al que Lino pertenecía. 

Nos cuenta Jesús que, en Malón, 
su padre era el único militante de 
IR, pero en Tarazona había bastan-
tes más. Durante la Segunda Repú-
blica se dedicó mucho a la política. 
Le llamaban “El periodista” porque 
leía los periódicos. Con la llegada del 

Frente Popular fue muy activo a ni-
vel político, pero por su moderación 
no tuvo cargo político en el Gobier-
no municipal. Los informes que he-
mos encontrado en el expediente de 
Responsabilidades Políticas de Lino 
Jaime Tabuenca confirman lo que 
nos explica su hijo Jesús. Lino fue 
Presidente de la UGT y del Frente 
Popular, pero no tuvo cargos políti-
cos en el Ayuntamiento, aunque era 
la persona de Malón que más presti-
gio político tenía, quién más propa-
ganda hacía y fue la cabeza visible 
del Frente Popular en la población. 
Esta fue la razón por la que se de-
cretó el embargo de sus bienes. En 
cualquier caso, Lino, cuando se pro-
dujo el golpe de Estado contra el go-
bierno de la República, no se opuso 
al levantamiento militar. A las pocas 
semanas de estos acontecimientos, 
se fue voluntario al Tercio Sanjurjo 
de donde desapareció, ignorándose 
su paradero desde octubre de 1936. 

Durante el gobierno del FP no hubo 
violencia en Malón, cosa que queda 
confirmada en la Causa General del 
citado pueblo. No obstante, Jesús 
nos explicaba que durante una fies-
ta de los mozos de Malón, con mo-
tivo de la celebración del día 14 de 
abril de 1936, la Guardia Civil mató 
de un tiro a Teófilo Calavia, socialis-
ta, hermano del Alcalde del Frente 
Popular de Malón, Lorenzo Calavia 
Angós.

El día del golpe de Estado la fami-
lia de Lino Jaime estaba trabajando 

en el campo. Después del triunfo de 
la sublevación militar en Malón y con 
la alcaldía en manos ya de los gol-
pistas, parecía que todo estaba en 
calma, pero pronto la tranquilidad 
desapareció. Enseguida comenza-
ron las detenciones. De madrugada 
aparecía un camión que paraba en la 
puerta de los que iban a detener. La 
primera noche fue a la casa de Juan 
Calavia, donde le detuvieron a él, a 
su hijo y a un yerno. Se los llevaron 
a Urzante a un pequeño cementerio 
en una zona de olivares cerca de 
Cascante, Navarra. Allí los mataron. 
pero el yerno, “el gallego”, que es 
como le llamaban, logró escapar, 
herido, llegando a la Ribera navarra 
y de allí, con muchas penalidades, 
pasó a Francia.

Al cabo de dos o tres días, relata 
nuestro testimonio, el camión vol-
vió a hacer otra segunda ronda de 
madrugada y se llevó a dos más del 
pueblo que se habían significado en 
el gobierno municipal del Frente Po-
pular y los asesinaron en Magallón. 
Entretanto, Lino Jaime, cada noche 
que se enteraba que podría pasar el 
camión, salía por la puerta de detrás 
de su casa y se escondía a unos kiló-
metros del pueblo, en el campo, en 
unos hoyos donde pasaba la noche, 
volviendo a casa por la mañana.

Unas cuantas noches después el 
camión volvió a hacer su ronda de 
la muerte de madrugada llevándose 
a dos más; uno de ellos estaba con 
fiebres de malta, lo sacaron de la 

Pares.mcu.es. Malón, Zaragoza. Archivo Histórico Nacional. FC_CAUSA GENERAL 1426, EXP. 34
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cama muy malico y se lo llevaron a 
Vierlas. Jesús explica este hecho del 
asesinato de Emilio Royo muy indig-
nado. Según recuerda Jesús Jaime, 
en Malón asesinaron a unas 13 per-
sonas. 

En esos días de terror caliente, 
esquivando al camión de la muerte 
cada madrugada, un familiar suyo 
de derechas le dijo a Lino Jaime que 
se había abierto una bandera del 
Tercio en Zaragoza y le animó a in-
tegrase en ella a él y a su hermano 
Manuel porque un día u otro esta-
rían en la lista para el camión. Lino 
se lo dijo a sus amigos de izquierdas 
y se fueron a apuntar al Tercio seis 
personas de Malón: Lino, su herma-
no Manuel y cuatro más. 

LA CREACION DEL TERCIO 
GENERAL SANJURJO

 
Entre el 29 de julio de 1936 y el 9 

de agosto de 1939, el jefe de todas 
las fuerzas legionarias fue el Tenien-
te Coronel Juan Yagüe Blanco estan-
do estas también mandadas por los 
Tenientes Antonio Castejón Espinosa 
y Heliodoro Rolando de Tella y Cam-
pos.1

La Segunda Bandera del Tercio 
General Sanjurjo, fue creada en 
Zaragoza en agosto de 1936 por el 
comandante Pedro Peñarredonda 
Samaniego, oficial retirado desde 
1931 que había combatido como 
capitán con el Tercio en Marruecos. 
Su objetivo era socorrer la zona del 
frente de Aragón al norte de la ciu-
dad de Zaragoza, donde se libraban 
violentos combates entre las tropas 
golpistas y las republicanas. Desde 
los últimos días de agosto las emiso-
ras de radio zaragozanas llamaban a 
la población masculina a alistarse en 
dicha unidad. 

 “Los que os encontráis nutrien-
do las filas del ejército, los paisa-
nos que por amor a la Patria estáis 
dispuestos a los mayores sacrificios, 
los que soñéis con una España gran-

1 https://ejercito.defensa.gob.es/unidades/Melilla/tercio_gran_capitan1/Historial/index.html https://www.lalegion.
es/jefes.htm

2 Diario de Noticias de Navarra. Ateneo Basilio Lacort. 7/10/2016
3 Diario de Noticias de Navarra. Ateneo Basilio Lacort. 7/10/2016

de y próspera, podéis ingresar des-
de hoy, en la Segunda Bandera de la 
legión General Sanjurjo, (Palafox) 
cuya creación se inicia ante el gran 
número de los que solicitan formar 
parte de sus filas, acudiendo el ban-
derín de enganche que se establece 
en el Castillo de la Aljafería, Cuar-
tel del Regimiento de Infantería 
Aragón, nº 17.”

Emisoras de Zaragoza el 30 de 
agosto de 1936.

¿OBLIGADOS A ALISTARSE EN EL 
BANDO FASCISTA?

En la nueva unidad fueron obliga-
dos a alistarse originalmente unos 
600 izquierdistas aragoneses, rioja-
nos, sorianos y navarros a los que 
se les ofrecía así salvar su vida. En 
su mayoría eran simpatizantes de 
izquierda que no habían sido apre-
sados y que no habían marchado 
todavía al frente por no tocarles el 
reemplazo correspondiente o por 
negarse a marchar voluntarios. Por 
lo general, se convocó a aquellas 
personas de cada pueblo que reu-
nían las condiciones citadas a una 
reunión en el Ayuntamiento, en el 
Centro de Falange, e incluso en el 
puesto respectivo de la Guardia Ci-
vil, comunicándoles la creación del 
citado Tercio e invitándoles a alis-
tarse para no ser fusilados Quienes 
les conducían llevaban listados con 
anotaciones de las filiaciones políti-
cas de cada uno. 

En 1976, José María Jimeno Jurío 
y el sartagudés Salvador de Miguel 
pudieron conocer los pormenores de 
lo sucedido en una entrevista que 
mantuvieron con el general Arazuri, 
que cuarenta años atrás había sido 
teniente del Tercio de Sanjurjo, y 
que fue grabada a escondidas por el 
primero. También obtuvieron datos 
del único superviviente de la matan-
za, el marcillés Esteban Marín Malo, 
que sería entrevistado en Interviú 
en 1980.2

El Tercio Sanjurjo se instaló en las 
explanadas de la Academia General 
Militar de Zaragoza en San Gregorio, 
a donde llegaron el día 9 de sep-
tiembre y donde se entrenaron. Al 
mando estaba el comandante Ama-
do Lóriga que en la jura de bandera 
que se realizó el 27 de septiembre 
les dijo:

“Nadie os volverá a preguntar ja-
más, por vuestras ideas anteriores. 
Como dice el himno de nuesta le-
gión, cada uno será lo que quiera, 
nada importa la vida anterior, lo 
que importa es el futuro que vamos 
a hacer ahora. ¡Viva la Legión! ¡Viva 
la Muerte! ¡Viva España!”

Amado Lóriga el 27 de septiembre 
de 1936

Finalizado el periodo de instruc-
ción fueron enviados a Almudévar 
(Huesca) sobre el día 29 ó 30 de sep-
tiembre de 1936. Al día siguiente, 
antes de entrar en combate, toda la 
unidad fue devuelta a San Gregorio 
siendo desarmados y encerrados. 
Entre el día 2 y 9 de octubre se pro-
ducirían los fusilamientos masivos 
en el Campo de San Gregorio, pos-
teriormente los cadáveres fueron 
cargados en camiones y llevados al 
cementerio de Torrero, Zaragoza, 
donde fueron enterrados en una 
gran fosa común. 

Algunos testimonios dicen que la 
causa de los asesinatos, entre 300 
y 400 fue el descubrimiento de un 
plan colectivo de deserción, otras 
fuentes lo niegan alegando que la 
noticia del complot fue un pretex-
to para eliminarlos ya que descon-
fiaban de ellos y pretendían dar un 
castigo ejemplar a los restantes. Se 
estima que los navarros asesinados 
fueron 225.3 Después de esto el Ter-
cio Sanjurjo fue disuelto en el mes 
de octubre de 1936 y sus efectivos 
incorporados a la 51ª división y en 
agosto de 1937 se transformó en la 
XV Bandera de la Legión Española. 

Jesús Jaime, nuestro testimonio, 
nos confirmó lo que leemos en la 
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prensa citada en relación al Tercio 
Sanjurjo y a lo que sucedió: que a 
su padre Lino Jaime Tabuenca y a su 
hermano Manuel Jaime Tabuenca los 
fusilaron en el Tercio Sanjurjo, así 
como también a tres más de Malón. 
De los seis que se alistaron, cree que 
solo uno de ellos sobrevivió. 

ASESINADO LINO JAIME 
TABUENCA, LA REPRESIÓN DE SU 
FAMILIA CONTINUÓ EN MALÓN

Modesta Belloso Calavia, la viuda 
de Lino Jaime Tabuenca, quiso lega-
lizar su estado civil, pues su marido 
constaba como desaparecido y ella 
necesitaba librar al hijo mayor del 
servicio militar a fin de que siguie-
ra ayudando en la economía fami-
liar. Con la ayuda de un familiar se 
presentó en la Academia Militar de 
Zaragoza a ver si conseguía la cons-
tatación del asesinato de su marido 
y su certificado de viudedad. Tuvo 
que aguantar muchas humillaciones, 
pero le confirmaron que en los ar-
chivos militares constaba que Lino 
Jaime Tabuenca había sido fusilado. 
De esta manera consiguió el certifi-
cado de viudedad. A pesar de ello, 
no cobró pensión alguna hasta que 
se aprobó la ley 5/ 1979 del 18 de 
septiembre en favor de las viudas, 
hijos y demás familiares de los espa-
ñoles fallecidos como consecuencia 
de la pasada Guerra Civil. Es decir, 
que empezó a cobrar pensión en 
1980 aproximadamente, muriendo 
en 1992, por lo que estuvo 44 años 
sin percibir pensión alguna. 

En el Malón gobernado por las 
nuevas autoridades franquistas se 

inició la reeducación de la ciudada-
nía republicana en el nuevo ideario 
franquista del nacional catolicismo. 
A la hija pequeña de Lino Jaime Ta-
buenca, que se llamaba Irazema, la 
obligaron a bautizarse y le pusieron 
de nombre Pilar; a Jesús Jaime tam-
bién le bautizaron y le obligaron a 
hacer la comunión, a pesar que él se 
resistió, vestido de “Pelayo”. A los 
niños antes de hacer la comunión les 
obligaban a apuntarse a la organiza-
ción juvenil del partido de Falan-
ge “balillas” o a la de los Carlistas 
“Pelayos”. Con el decreto de 1937 
se unificaron los dos en un partido 
único FET y de las JONS y en el Fren-
te de Juventudes. Jesús se apuntó 
obligado a los “Pelayos”. Nos expli-
có que les hacían hacer instrucción 
todas las tardes al salir del colegio 
como si estuvieran en el servicio mi-
litar. Una vez los hicieron ir vestidos 
de falangistas a Cascante con armas 
de madera con bayoneta y todo. 
Luego, recordó Jesús, les obligaron 
a hacer la comunión vestidos con el 
uniforme.

Encuadrados los jóvenes hijos de 
republicanos en las organizaciones 
juveniles del nuevo Estado franquis-
ta, para asegurar su reeducación en 
los nuevos valores, llegó el día de 
señalar a las mujeres de izquierdas 
como impuras y descontaminarlas 
del gen rojo. Un día cogieron a to-
das las mujeres de izquierda y las 
llevaron al Ayuntamiento, cuando 
llegaron había tres sillas y tres pe-
luqueros esperándolas para raparlas 
al cero. Una vez rapadas las hicie-
ron salir a la plaza y con la banda 
de música tocando un pasodoble, 

custodiadas por la Guardia Civil y 
la gente siguiéndolas detrás, las 
pasearon por todo el pueblo, hasta 
llegar de nuevo al Ayuntamiento. A 
unas cuantas las obligaron a beber 
aceite de ricino y a tragarse trozos 
pequeños de la foto de Azaña. Entre 
ellas estaba Modesta Belloso Cala-
via, la viuda de Lino Jaime Tabuen-
ca. Algunas de ellas murieron pronto 
nos explicó Jesús. 

LA SIGUIENTE VUELTA DE TUERCA: 
LA REPRESIÓN ECONÓMICA 

Jesús nos narró que debido al 
triunfo del Golpe militar en Malón 
les embargaron todo, las tierras, la 
cosecha y además se llevaron todo 
lo que tenían: trigo, cebada, pata-
tas, alcachofas, pollos, conejos y 
todo lo que tenía valor. Ni siquiera 
a sus propias fincas podían entrar 
porque estaban embargadas. Estu-
vieron varios años así, pero agrade-
ce que, aunque fueron subastadas, 
nadie las compró. 

En este mismo Boletín aparecen 
reseñados 20 vecinos de Malón, in-
cluídos los hermanos Lino y Manuel 
Jaime Tabuenca, a los que se les 
abre expediente de Responsabilidad 
Civil, de acuerdo con el decreto ley 
de 10 de enero de 1937, por el que 
se crearon las Comisiones Provincia-
les de Incautación de Bienes (CPIB) 
que impulsó la represión económi-
ca. La Ley de Responsabilidades Po-
líticas del 9 de febrero de 1939, fue 
el siguiente instrumento legislativo, 
más perfeccionado para proseguir 
con la represión económica. El es-
tudio de estos casos reseñados en 

Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza. Nº 157.Año CIV. Martes 6 de julio de 1937. Sección Quinta Comisión Provincial de Incautaciones. 
Págs 44 a 46. AHPZ. Expediente de Máximo Jaime Tabuenca. 
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Malón queda abierto para un estudio 
posterior. 

En el expediente de Responsabi-
lidades Políticas de Lino Jaime Ta-
buenca constatamos todo lo que nos 
explica Jesús de la represión econó-
mica a su familia, una vez que ase-
sinaron a su padre. En las págs 110-
111 de su expediente, del Juzgado 
de Tarazona de fecha 29 septiembre 
de 1937, se indican los bienes em-
bargados: una tierra de viña y olivar 
en las Cayas, otra segunda tierra en 
las Cayas, una tierra en la Foyara, 
otra tierra en Traslombo “Puenteci-
lla” y la casa vivienda en C/Corrales 
nº 7 con entrada por C/de Arrabal 
Bajo s/n.

El 14 de septiembre de 1938 a las 
10 de la mañana en el Juzgado mu-
nicipal de Malón se procedió a la 
subasta de los bienes de Lino Jaime 
Tabuenca. En dicha subasta se inclu-
yeron los bienes citados anterior-
mente más dos mulos y una cabra. 
Terminada la subasta sin efecto, se 
realizó una segunda el 20 de octubre 
de 1938 a la que tampoco se presen-
tó ningún postor. 

En el auto resumen de fecha 18 de 
enero de 1951 pág. 83, se indicaba 
que el valor de sus bienes cuando le 
fue impuesta la sanción era de 2.633 
ptas. y la multa que se le impuso fue 
de 1000 ptas. La viuda Modesta Be-
lloso Calavia pagó 500 ptas. el 13 de 
febrero de 1941 comprometiéndose 
a pagar el resto al recoger la cose-
cha en el mes de octubre, cosa que 
no hizo. En junio de 1950 la viuda 
pidió la devolución de las 500 pese-
tas abonadas y, considerándose la 
situación económica de la familia 
conforme al artículo 6º de la Orden 
de 27 de junio de 1945, se procedió 
a la devolución de la cantidad soli-
citada a los herederos de Lino Jaime 
Tabuenca y al sobreseimiento de la 
causa, pero el daño económico a la 
familia ya estaba hecho. 

En ese ambiente de terror político 
y asfixia económica, Modesta, viuda 
de Lino Jaime Tabuenca desde octu-
bre de 1936, tiró adelante con sus 

seis hijos, el mayor de ellos de 18 
años, Jesús de 10 y la más peque-
ña de 6. Las mujeres tuvieron que 
ponerse a servir en Malón y los hom-
bres trabajaron en el campo. Más 
tarde cinco hijos emigraron a Cata-
luña y una marchó a Méjico. Ya en 
Barcelona, Jesús se colocó primero 
en el puerto y luego en una fábrica 
de baterías de coches hasta su jubi-
lación. Se casó, tuvo dos hijos y cua-
tro nietos, dos chicos y dos chicas, 
todos ellos con estudios universita-
rios de lo que nos dice se siente muy 
orgulloso y nos muestra sus orlas de 
licenciados, que tiene colgadas en 
su salón, diciéndonos que su padre 
Lino Jaime Tabuenca estaría muy 
contento y orgulloso de los estudios 
de sus nietos. 

Finalizamos la entrevista pasadas 
las ocho de la tarde con un Jesús 
incansable que nos recordaba que 
el día siguiente cumpliría 96 años. 

Con una memoria exacta y precisa, 
gran aficionado del Barça, según su 
hijo Lino, que, después de insistir 
varias veces durante la entrevista, 
como buen anfitrión, de que tomá-
semos alguna cosa, nos despedía en 
la puerta de su casa agradecido por 
interesarnos en contar la historia de 
una familia humilde como la suya, 
honesta, valiente y trabajadora; 
como lo fueron su padre, emigrante 
en Brasil, republicano progresista, 
asesinado; su madre, viuda joven, 
esquilmada, humillada y valiente, 
que logró sacar adelante a sus hijos 
en medio de un clima de terror po-
lítico y enormes dificultades econó-
micas. 

Nos despedimos en el vestíbulo 
de Jesús y de su hijo Lino, que nos 
acompañó durante toda la entrevis-
ta, comprometiéndonos a enviarles 
el resultado de la misma antes de su 
publicación.

Boletín oficial de la Provincia de Zaragoza Nº 181. Martes 3 de agosto de 1937 Sección Séptima Admi-
nistración de Justicia. Págs. 268 a 270. AHPZ Expediente nº 2068, Legajo nº 64 de Lino Jaime Tabuen-
ca. Aquí vuelven a aparecer 12 de los 20 anteriores vecinos de Malón y se añaden 3 más. En total pues 

23 expedientados en Malón. 
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